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SUMARIO: Instrumento de Ratificación del Convenio entre el Reino de España y 
la República del Ecuador para el cumplimiento de condenas penales, hecho en 
Quito el 25 de agosto de 1995.-Ley 12/1996, de 19 de diciembre, de Ayuda a las 
Víctimas del Terrorismo.-Real Decreto 738/1997, de 23 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la 
libertad sexual.-Real Decreto 864/1997, de 6 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Fondo Procedente de los bienes decomisados por el tráfico de 
drogas y otros delitos relacionados.-Real Decreto 865/1997, de 6 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
sobre medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de 
desvío para la fabricación ilícita de drogas.-/nstrumento de Ratificación del 
Convenio entre el Reino de España y la República de Nicaragua para el cum
plimiento de condenas penales, hecho en Managua el 18 de febrero 
de 1995.-Real Decreto 1211/I 997, de 18 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de ayudas y resarcimiento a las víctimas de delitos de terro
rismo.-Ley Orgánica 411997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización 
de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL REINO 
DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE CONDENAS PENALES, HECHO EN QUITO EL 25 DE AGOSTO DE 1995 

( BOE n.º 72, de 25 de marzo de 1997) 

JUAN CARLOS I 

Rey de España 

Por cuanto el día 25 de agosto de 1995, el Plenipotenciario de España firmó en 
Quito, juntamente con el Plenipotenciario de Ecuador, nombrados ambos en buena y 
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debida forma al efecto, el Convenio entre el Reino de España y la República del 
Ecuador, para el cumplimiento de condenas penales, 

Vistos y examinados los doce artículos del Convenio, 
Concedida por las Cortes Generales Ja Autorización prevista en el artículo 94.1 

de Ja Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 

lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe, puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE CONDENAS PENALES 

El Reino de España y la República del Ecuador, en adelante denominados las 
Partes, inspirados por sus vínculos históricos; 

Deseosos de promover y mejorar la colaboración mutua en materia de Adminis
tración de Justicia; 

Animados por la voluntad de contribuir a la plena rehabilitación social de las 
partes condenadas, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo l. Definiciones.-Para los fines del presente Convenio: 

1. Estado trasladante: Significa la Parte desde la cual la persona condenada 
deba ser trasladada. 

2. Estado receptor: Significa la Parte a la cual la persona condenada deba ser 
trasladada. 

3. Sentencia condenatoria: Significa la decisión judicial definitiva que se 
impone a una persona, como pena por la comisión de un delito. Se entiende que una 
sentencia es firme definitiva cuando no esté pendiente recurso legal contra ella o que 
el término previsto para dicho recurso haya vencido. 

4. Persona condenada: Significa la persona que en el territorio de una de las 
Partes vaya a cumplir o está cumpliendo una sentencia condenatoria. 

Art. 11. Principios generales.-De conformidad con las disposiciones del pre
sente Convenio: 

a) Las penas o medidas de seguridad privativas de libertad impuestas en una de 
las Partes o nacionales de la otra, podrán ser cumplidas por Ja persona condenada en 
el Estado del cual sea nacional; y 

b) Las Partes se comprometen a brindarse la más amplia cooperación con res
pecto a la transferencia de personas condenadas. 

Art. 111. Condiciones para la aplicación del Convenio.-El presente Convenio 
se aplicará, únicamente, bajo las siguientes condiciones: 

1. Que exista sentencia firme y definitiva como ha sido definida en el artícu
lo 1, ordinal 3, del presente Convenio. 

2. Que la persona condenada otorgue, expresamente, su consentimiento al tras
lado, habiendo sido informada previamente de las consecuencias legales del mismo. 
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3. Que el hecho por el que la persona haya sido condenada constituya también 
delito en el Estado receptor. A tal efecto, no se tendrá en cuenta las diferencias de 
denominación o las que no afecten a la naturaleza del delito. 

4. Que la persona condenada sea nacional del Estado receptor. 
5. Que el tiempo de la condena por cumplirse, al momento de hacerse la solici

tud, sea de, por lo menos, un año. 
6. Que la aplicación de la pena no sea contraria al ordenamiento jurídico 

interno del Estado receptor. 
7. Que las demás disposiciones de la sentencia, fuera de la privación de liber

tad e incluidas las relativas a la responsabilidad civil, hayan sido cumplidas, salvo 
que el penado haya sido declarado insolvente. 

Art. IV. Suministro de información.-]. Cada una de las Partes informará del 
contenido de este Convenio a cualquier persona condenada que pudiera acogerse a lo 
dispuesto en este instrumento. 

2. Las Partes mantendrán informada a la persona condenada del trámite de su 
traslado. 

Art. V. Procedimiento para el traslado.-El traslado de la persona condenada, 
de un Estado a otro, se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. El trámite podrá ser promovido por el Estado trasladante o por el Estado 
receptor. En ambos casos, se requiere que la persona condenada haya expresado su 
consentimiento o, en su caso, formulado la petición. 

2. La solicitud de traslado se gestionará por intermedio de las Autoridades 
Centrales indicadas en el artículo X. 

3. En la solicitud de traslado se deberá suministrar la información pertinente 
que acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo III. 

4. Antes de efectuarse el traslado, el Estado trasladante permitirá al Estado 
receptor verificar, si lo desea y mediante un funcionario designado por éste, que la 
persona condenada haya dado su consentimiento con pleno conocimiento de las con
secuencias legales del mismo. 

5. Al tomar la decisión relativa al traslado de una persona condenada, las Par
tes podrán considerar, entre otros factores, la posibilidad de contribuir a su rehabilita
ción social; la gravedad del delito; en cada caso, sus antecedentes penales; su estado 
de salud; y los vínculos familiares, sociales o de otra índole que tuviere en el Estado 
trasladante y en el Estado receptor. 

6. El Estado trasladante suministrará al Estado receptor copia autenticada de la 
sentencia condenatoria, incluyendo información sobre el tiempo ya cumplido por la 
persona condenada y el que pueda computársele por motivos tales como trabajo, 
buena conducta o prisión preventiva. El Estado receptor podrá solicitar cualquier 
información adicional que considere pertinente. 

7. La entrega de la persona condenada por el Estado trasladante al Estado 
receptor se efectuará en el lugar en que convengan las Autoridades Centrales. El 
Estado receptor será responsable de la custodia de la persona condenada desde el 
momento en que le fuere entregada. 

8. Todos los gastos relacionados con el traslado de la persona condenada hasta 
el lugar de entrega para su custodia al Estado receptor serán por cuenta del Estado 
trasladan te. 

9. El Estado receptor será responsable de todos los gastos ocasionados por el 
traslado de la persona condenada desde el momento en que ésta quede bajo su cus
todia. 
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Art. VI. Negativa al traslado.-Cuando una de las Partes no apruebe el traslado 
de una persona condenada, comunicará su decisión de inmediato al Estado solicitante 
explicando el motivo de su negativa, cuando esto sea posible y conveniente. 

Art. VII. Derechos de la persona condenada y cumplimiento de la pena.-1. La 
persona condenada que fuera trasladada conforme a lo previsto en el presente Conve
nio no podrá ser detenida, enjuiciada o condenada nuevamente en el Estado receptor 
por el mismo delito que motivó la sentencia impuesta por el Estado trasladante. 

2. Salvo lo dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, la condena de 
una persona trasladada se cumplirá conforme a las leyes y procedimientos del Estado 
receptor, inclusive la aplicación de cualesquiera disposiciones relativas a la reducción 
de períodos de encarcelamiento o de cumplimiento alternativo de las condenas. 

Ninguna sentencia será ejecutada por el Estado receptor de modo tal que prolon
gue la duración de la condena más allá de la fecha en que concluiría, según los térmi
nos de la sentencia del Tribunal del Estado trasladante. 

3. Las Autoridades del Estado trasladante podrán solicitar, por medio de las 
Autoridades Centrales, informes sobre la situación en que se halle el cumplimiento 
de la condena de cualquier persona trasladada al Estado receptor, conforme al pre
sente Convenio. 

Art. VIII. Revisión de la sentencia y efectos en el Estado receptor.-El Estado 
trasladan te conservará su plena jurisdicción para la revisión de las sentencias dictadas 
por sus Tribunales. Asimismo, conservará la facultad de conceder indulto, amnistía o 
gracia a la persona condenada, pudiendo el Estado receptor hacer llegar solicitudes 
fundadas y orientadas a tal fin. El Estado receptor, al recibir notificación de cualquier 
decisión al respecto, deberá adoptar, de inmediato, las medidas correspondientes. 

Art. IX. Aplicación del Convenio en casos especiales.-EI presente Convenio 
también podrá aplicarse a personas sujetas a vigilancias y otras medidas, de acuerdo 
con las leyes de una de las Partes relacionadas con infractores menores de edad. Para 
el traslado deberá obtenerse el consentimiento de quien esté legalmente facultado 
para otorgarlo. 

El presente Convenio podrá aplicarse a personas a las cuales la Autoridad compe
tente hubiera declarado incapaces. Las Partes acordarán, de conformidad con su dere
cho interno, el tipo de tratamiento a darse a las personas trasladadas. Para el traslado 
deberá obtenerse el consentimiento de quien legalmente esté facultado para otorgarlo. 

Art. X. Autoridades Centrales.-Las Partes se comunicarán por vía diplomá
tica, antes de la entrada en vigor del Convenio, la designación de sus respectivas 
Autoridades Centrales encargadas de su aplicación. 

Art. XI. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del intercambio de 
los Instrumentos de Ratificación. 

Art. XII. El presente Convenio tendrá una duración indefinida y podrá ser 
denunciado por vía diplomática, denuncia que surtirá efecto seis meses después de 
recibida. 

No obstante, sus disposiciones continuarán en vigor, en lo atinente a las personas 
condenadas que hubieren sido trasladadas hasta el término de las respectivas conde
nas, al amparo de dichas disposiciones. 

Las solicitudes de traslado que se encuentren en trámite, al momento de la denun
cia del presente Convenio, serán completadas hasta su total ejecución, a menos que 
las Partes acuerden lo contrario. 
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En fe de lo cual se suscribe el presente Convenio en dos ejemplares igualmente 
auténticos. 

Hecho en Quito, a los veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco. 

El presente Convenio entró en vigor el 1 O de marzo de 1997, fecha en la que tuvo 
lugar en Madrid el intercambio de los correspondientes Instrumentos de Ratificación, 
según se establece en su artículo XI. 

LEY 1211996, DE 19 DE DICIEMBRE, DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS 
DliL TERRORISMO 

( BOE n.º 93, de 18 de abril de 1977) 

PREÁMBULO 

La presente Ley constituye la plasmación de la solidaridad de la Comunidad de 
Madrid con las víctimas del terrorismo. 

La finalidad de la Ley consiste en contribuir a paliar los daños ocasionados por 
los atentados a sus víctimas. Lo deseable sería que las ayudas permanecieran inédi
tas, ya que la aplicación de la Ley supondría la constatación de una frustración pre
via, derivada de la pervivencia del terrorismo. 

Los afectados por los atentados terroristas perpetrados en la Comunidad de 
Madrid tienen acceso a las ayudas concedidas por la Administración del Estado, com
plementadas, en el municipio de Madrid, y en el caso de la reparación de los daños de 
la vivienda habitual, por la actuación del Ayuntamiento de la capital, en el marco del 
convenio suscrito con el Ministerio del Interior, vigente desde diciembre de 1995. 

Las ayudas de la Comunidad de Madrid se insertan en este contexto y vienen a 
completar las medidas estatales, siguiendo así la pauta de las ayudas concedidas, en 
sus respectivos territorios, por la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autó
noma del País Vasco. 

En cuanto al contenido de la Ley, el Capítulo 1 (Disposiciones Generales) con
cibe las ayudas como subsidiarias con respecto a las de cualesquiera otros organis
mos; atribuye a las mismas carácter individualizado; y establece su cobertura 
presupuestaria. 

Las líneas de ayudas reguladas por la Ley son las siguientes: 

- Asistencia sanitaria, incluida la atención psicológica especializada, y psicope
dagógica (Capítulo 11). 

- Ayudas de estudio, transporte, comedor y residencia (Capítulo III). 
- Ayudas por daños materiales (Capítulo IV), referidos bien a la vivienda habi-

tual, en cuyo caso cabe distinguir entre la reparación de los daños, el alojamiento 
provisional y el cambio de vivienda (Sección 2.ª); o bien, al resto de los bienes (Sec
ción 3."). 

- Ayudas a empresas y comercios (Capítulo V). 
- Ayudas extraordinarias (Capítulo VI). 
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Las disposiciones sobre requisitos y procedimiento (Capítulo VII) han buscado 
la mayor simplicidad posible. La aprobación y tramitación de las ayudas se atribuye a 
la Consejería competente en el ámbito material al que se refiere la ayuda solicitada. 

La presente Ley se dicta al amparo de los títulos competenciales siguientes: asis
tencia social (artículo 26.18 del Estatuto de Autonomía); vivienda (artículo 26.3); 
sanidad e higiene y coordinación hospitalaria (artículos 27.6 y 27.7); y fomento del 
desarrollo económico (artículo 26.11 ). 

En el proceso de elaboración de la presente Ley se ha solicitado informe del 
Consejo Económico y Social. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.º Objeto.-Es objeto de la presente Ley la regulación de las ayudas 
que se concedan a las personas físicas o jurídicas que sufran daños como consecuen
cia o con ocasión de las actividades delictivas cometidas por bandas armadas o ele
mentos terroristas en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

Art. 2.º Carácter individualizado.-Las ayudas concedidas al amparo de esta 
Ley se modularán en función a la naturaleza y entidad de los daños ocasionados, de 
las circunstancias socioeconómicas concretas de sus destinatarios, y de las disponibi
lidades presupuestarias. 

Art. 3.º Financiación.-Las ayudas se financiarán con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid. 

Art. 4.º Carácter subsidiario y complementario.-Las ayudas concedidas al 
amparo de esta Ley serán subsidiarias y complementarias respecto de las establecidas 
para los mismos supuestos por cualesquiera otros organismos. 

En consecuencia, cuando el beneficiario tenga derecho a percibir ayudas de otros 
organismos, si el importe total de las otorgadas por éstos es inferior al de las concedidas 
por la Comunidad de Madrid, sólo percibirán de ésta la diferencia entre ambas ayudas. 

Si la diferencia es cero o el importe de las ayudas procedentes de otros organis
mos es superior a las concedidas por la Comunidad de Madrid, el beneficiario no per
cibirá ninguna cantidad de esta última. 

CAPÍTULO II 

ASISTENCIA SANITARIA Y PSICOPEDAGÓGICA 

Art. S.º Asistencia sanitaria y psicológica.-!. Las personas que hayan 
sufrido lesiones físicas como consecuencia de un acto terrorista y no tuvieran cubier
tos los gastos de asistencia sanitaria por cualquier sistema de previsión, podrán reca
bar dicha asistencia por parte de la Comunidad de Madrid. 

2. La Comunidad de Madrid prestará asistencia psicológica especializada a las 
personas que arrastren secuelas psicosomáticas como consecuencia de un acto terro
rista o padezcan en general problemas psicológicos derivados de un atentado sufrido 
por ellas mismas, sus familiares o personas con quienes convivan. 

3. En ambos casos, la asistencia será gratuita y se prestará a través de los cen
tros sanitarios dependientes del Servicio Regional de Salud. 
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Art. 6.º Asistencia psicopedagógica.-l. Los alumnos de educación infantil y 
primaría que como consecuencia de un acto terrorista sufrido por ellos mismos, sus 
familiares o personas con quienes convivan, padezcan problemas de aprendizaje o de 
adaptación al ambiente, recibirán asistencia psicopedagógica de la Comunidad de 
Madrid. 

2. El acceso a esta asistencia será prioritario y gratuito y en la medida de lo 
posible a través de la red pública del Ministerio de Educación y Ciencia. 

CAPÍTULO III 

AYUDAS DE ESTUDIO, TRANSPORTE, COMEDOR Y RESIDENCIA 

Art. 7.º Beneficiarios, prestación y procedimiento.- l. Cuando como conse
cuencia de un acto terrorista, se deriven bien para el propio estudiante, para sus 
padres, tutores o guardadores legales, daños personales de especial trascendencia o 
que les incapaciten totalmente para el trabajo habitual, se concederán ayudas para la 
enseñanza, transporte, comedor y residencia, en su caso, hasta la correspondiente 
licenciatura o diplomatura en centros situados preferentemente en la Comunidad de 
Madrid, si bien con carácter excepcional podrán concederse ayudas para estudiar en 
otra Comunidad Autónoma. 

2. Las ayudas podrán consistir en la dispensa o atenuación de los requisitos que 
se establezcan en las convocatorias generales de becas al estudio o en la ampliación 
de los límites de su cuantía. 

3. La solicitud y concesión de estas ayudas se someterán a los plazos y proce
dimientos establecidos en las citadas convocatorias. 

CAPÍTULO IV 

AYUDAS POR DAÑOS MATERIALES 

Sección 1. ª Disposiciones comunes 

Art. 8.º Objeto.- l. En el supuesto de que se produzcan daños materiales 
como consecuencia de actos terroristas, serán de aplicación las disposiciones previs
tas en la Sección Segunda de este Capítulo para el caso de la estructura y los elemen
tos esenciales de la vivienda habitual de las personas físicas, y en la Sección Tercera 
de este Capítulo para las restantes viviendas y bienes inmuebles y para los bienes 
muebles. 

2. Se entenderá por elementos esenciales aquellos cuyos desperfectos hagan 
imposible la habitabilidad de la vivienda o disminuyan gravemente sus condiciones 
normales de habitabilidad, incluyéndose las instalaciones y el mobiliario absoluta
mente indispensables para tal fin. 

3. A los efectos de la presente Ley, se considerará vivienda habitual la edifica
ción que constituya la residencia de la persona durante el plazo de, al menos, seis 
meses al año. Igualmente se entenderá que la vivienda es habitual en los casos de 
cambio de la misma, siempre que en la nueva se haya residido durante un plazo pro
porcional al indicado. 

Art. 9.º Exclusión.-Quedan excluidos de las ayudas de esta Ley los bienes de 
entidades, corporaciones u organismos nacionales o extranjeros que posean carácter 
público. 
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Art. 10. Límite máximo.- l. Se establece un límite máximo de subvención de 
siete millones de pesetas por siniestro y solicitante. 

2. Para la aplicación de este límite se tomarán en consideración las ayudas con
cedidas al amparo de este Capítulo y del Capítulo V. 

Art. 11. Peritación.-1. La acreditación del montante de los daños se reali
zará mediante la confección de las pertinentes peritaciones. No obstante lo anterior, 
se podrá prescindir de la peritación cuando la cuantía total de los daños, acreditada 
mediante la presentación de factura o presupuesto de reparación, no alcance las 
50.000 pesetas. 

2. En los supuestos en los que exista una discrepancia pericial sobre la valora
ción de los daños que se hayan producido como consecuencia del acto terrorista, la 
Administración tomará como base para el cálculo de la ayuda aquella que tenga un 
carácter oficial. 

3. La tasación que lleven a cabo los técnicos de la Consejería competente para 
aprobar las ayudas, tendrá carácter de peritación oficial a los efectos previstos en el 
número anterior. 

Sección 2. ª Vivienda habitual de las personas físicas 

Art. 12. Reparación de los daños.-1. Cuando, como consecuencia de un acto 
terrorista, se produzcan daños en la estructura o los elementos esenciales de la 
vivienda habitual, se podrá conceder una subvención a fondo perdido que cubra la 
totalidad de los gastos de reparación, con el límite indicado en el artículo 10. 

2. A efectos de este artículo, se tomarán en consideración los daños producidos 
tanto en los elementos privativos de las viviendas, como en los elementos comunes 
de los edificios en que se ubiquen, siempre que en uno y otro caso los desperfectos 
hagan imposible la habitabilidad de la vivienda o disminuyan gravemente sus condi
ciones normales de habitabilidad. 

3. El importe de la ayuda se abonará a los propietarios o a quienes legítima
mente pretendieran efectuar la reparación o hubiesen dispuesto la misma. 

4. Estas ayudas no se concederán en el caso de que la Delegación del Gobierno 
abone el importe a las empresas constructoras a las que previamente haya encargado la 
reparación, ni en aquellos municipios en los que el Ayuntamiento acometa dicha repa
ración, en virtud de un convenio firmado a tal efecto con el Ministerio del Interior. 

Art. 13. Alojamiento provisional.-1. La Comunidad de Madrid proporcio
nará alojamiento provisional a las personas que, como consecuencia de los daños 
ocasionados por un acto terrorista en su vivienda habitual, se vean impedidas de utili
zarla temporalmente. 

2. La duración de esta ayuda será la de las obras de reparación, salvo que éstas 
se prolonguen por causa imputable al beneficiario. 

3. La Comunidad de Madrid optará entre facilitar directamente dicho alo
jamiento, o sufragar los gastos que originen dentro de los límites que reglamentaria
mente se determinen. 

Art. 14. Cambio de vivienda.-1. En el supuesto de que la vivienda habitual, 
se pierda definitivamente como consecuencia de un acto terrorista, se aplicarán las 
reglas siguientes: 

I .ª Si el ocupante de la vivienda fuese su propietario, podrá recibir una subven
ción equivalente al ochenta por ciento de los gastos financieros derivados de la adqui-
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sición; o, si no deseare adquirir otra vivienda en propiedad, podrá recibir una subven
ción a fondo perdido para el alquiler de otra vivienda de similares características y en 
la misma zona que la siniestrada, por tiempo no superior a diez años. 

2.ª Si el ocupante tuviera el uso atribuido en virtud de derechos reales de usu
fructo, uso o habitación, podrá recibir una subvención a fondo perdido para el alqui
ler de otra vivienda de similares características y en la misma zona que la siniestrada, 
por tiempo no superior a diez años. 

3.ª Si el ocupante fuera arrendatario de la vivienda, podrá recibir una subven
ción a fondo perdido que cubra parcialmente los gastos derivados del nuevo contrato 
de alquiler de una vivienda de características similares, en la misma zona que la 
siniestrada. La subvención cubrirá la diferencia entre el precio del alquiler anterior y 
el del nuevo. La duración de la subvención será la que restase para la finalización del 
contrato en vigor en el momento del acto terrorista, por un tiempo no superior a diez 
años. 

2. Para el cálculo del coste financiero al que se refiere el número 1, regla I .",de 
este artículo, se computará, además de los gastos de apertura, corretaje y cancelación, 
el tipo de interés del dinero fijado por el Banco de España en cada momento durante 
la vigencia del crédito, incrementado en dos puntos. 

3. Si, tras el agotamiento de las ayudas previstas en este artículo, persistiera la 
situación de desamparo, se podrán conceder, atendiendo a las circunstancias particu
lares que concurran en cada caso, las ayudas previstas en el artículo 18. 

Art. 15. Articulación con un seguro.-En caso de que el beneficiario de las sub
venciones previstas en esta Sección perciba además, por el mismo concepto, una 
indemnización de una entidad aseguradora o del Consorcio de Compensación de 
Seguros, la Comunidad de Madrid deducirá de la subvención el importe de dicha 
indemnización. 

Si la indemnización es igual o superior a la subvención de la Comunidad de 
Madrid, ésta no abonará cantidad alguna. 

Sección 3. ª Bienes muebles e inmuebles, excluidos la estructura y los elementos 
esenciales de la vivienda habitual 

Art. 16. Bienes muebles e inmuebles.-). Las ayudas por daños a bienes mue
bles e inmuebles no contemplados en la Sección anterior se condicionarán al hecho 
de que los bienes afectados por el acto terrorista tengan la contingencia cubierta por 
una póliza de seguro que implique una indemnización a cargo de una entidad asegu
radora o del Consorcio de Compensación de Seguros. 

2. La Comunidad de Madrid abonará al beneficiario un anticipo del pago defi
nitivo por la entidad aseguradora o el Consorcio de Compensación de Seguros, de 
hasta el ochenta por ciento del valor total de los daños. 

3. Con carácter previo a la concesión y cualquiera que fuera la cantidad antici
pada, el titular de la póliza aceptará en instrumento jurídico suficiente el compromiso 
de ingresar en la Tesorería de la Comunidad de Madrid el capital abonado por la enti
dad aseguradora o por el Consorcio en el plazo de quince días desde la entrega efec
tiva en la cuantía necesaria para compensar el anticipo, salvo que la cantidad que se 
perciba sea inferior al importe del anticipo, en cuyo caso se ingresará aquélla en su 
totalidad, quedando la diferencia entre ambas cantidades en poder del beneficiario en 
concepto de subvención a fondo perdido. 
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CAPÍTULO V 

AYUDAS A EMPRESAS Y COMERCIOS 

Art. 17. Subvención de créditos-puente.-Aquellos damnificados que hayan 
sido perjudicados en los bienes que posean para su actividad comercial o industrial, y 
soliciten créditos-puente para atender a los gastos de reparación, podrán recibir ayu
das consistentes en la subvención equivalente al coste financiero de los créditos
puente solicitados. 

CAPÍTULO VI 

AYUDAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 18. Ayudas extraordinarias.-El Consejo de Gobierno podrá conceder 
excepcionalmente ayudas que, correspondiendo a daños materiales no previstos en 
esta Ley, hayan generado situaciones de necesidad personal que fueran evaluables y 
verificables, cuando se observe la insuficiencia del montante de las ayudas ordinarias 
para cubrir adecuadamente estos supuestos. 

CAPÍTULO VII 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO 

Art. 19. Requisitos.-1. Serán requisitos para acogerse a las ayudas previstas 
en esta Ley los siguientes: 

a) Que el atentado terrorista se haya producido en el territorio de la Comuni
dad de Madrid, después de la entrada en vigor de la presente Ley. 

b) Que el interesado haya presentado la correspondiente denuncia ante los 
órganos competentes. 

e) Que por la Delegación del Gobierno se expida certificación sobre los hechos 
producidos. 

d) Que el interesado se comprometa a ejercitar todas las acciones de resar
cimiento procedentes. 

2. No obstante, el Consejo de Gobierno podrá dispensar de los requisitos exigi
dos en los apartados b) y e) del número anterior, cuando los hechos afecten a gran 
número de personas o se pueda disponer de oficio de los datos correspondientes. 

Art. 20. Solicitudes.- l. El procedimiento administrativo de concesión de 
ayudas se iniciará de oficio por la propia Administración de la Comunidad de Madrid, 
o bien a solicitud de los interesados, mediante la presentación de una instancia en la 
que se harán constar los siguientes extremos: 

- Nombre, apellidos y domicilio del solicitante. 
- Fecha y descripción de los hechos. 
- Daños sufridos. 
- Ayuda solicitada. 
- Nombre y razón social de la Compañía aseguradora, en su caso, así como 

número de la póliza o pólizas de seguro concertadas. 

ADPCP. VOL. L. 1997 



Sección legislativa 665 

2. Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar los documentos justi
ficativos del cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 19. 

Art. 21. Procedimiento.-!. La solicitud de concesión de ayudas se dirigirá a 
la Consejería de Presidencia para su resolución, en el plazo de dos meses a partir de 
la fecha del hecho que la motiva. 

2. El plazo máximo de resolución de la solicitud será de tres meses. Transcu
rrido dicho plazo, ésta se podrá entender desestimada a los efectos previstos en el 
artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de la obligación de 
la Administración de resolver expresamente. 

Art. 22. Aprobación.-!. La concesión de las ayudas extraordinarias previstas 
en el artículo 18 y de las subvenciones superiores a dos millones de pesetas corres
ponderá al Consejo de Gobierno. 

2. La aprobación de las restantes ayudas corresponderá a los Consejeros com
petentes en las materias sobre las que incidan las distintas modalidades de ayuda. Si 
la suma de subvenciones concedidas mediante la misma resolución supera la cuantía 
a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el mismo. 

Art. 23. Tramitación.-!. La tramitación de los expedientes administrativos 
de ayuda corresponderá a la Consejería competente para su aprobación. 

2. En el caso de las subvenciones cuya aprobación corresponde al Consejo de 
Gobierno en razón de su cuantía la tramitación recaerá sobre la Consejería compe
tente para las subvenciones de la misma modalidad inferiores a dicha cuantía. 

Si la superación de la cuantía a que se refiere el párrafo anterior se produce como 
consecuencia de la acumulación de varías subvenciones, la tramitación de los expe
dientes administrativos corresponderá a las Consejerías competentes para aprobar las 
subvenciones en cada caso, que elevarán al Consejo de Gobierno las propuestas res
pectivas, a través de la Consejería de Presidencia. 

3. La tramitación de las ayudas extraordinarias corresponderá a la Consejería 
que tenga atribuida dicha competencia en relación con las ayudas con las que guar
den una mayor afinidad. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Competencia.-!. La aprobación de las ayudas a que se refiere el 
artículo 22.2 se ajustará a las siguientes reglas: 

I .ª La aprobación de las ayudas previstas en el Capítulo 11 corresponderá al 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en el caso del artículo 5, y al Consejero 
de Educación y Cultura en el caso del artículo 6. 

2.ª La aprobación de las ayudas previstas en el Capítulo III corresponderá al 
Consejero de Educación y Cultura. 

3.ª La aprobación de las ayudas previstas en el Capítulo IV, Sección 2.ª, corres
ponderá al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 

4." La aprobación de las ayudas previstas en el Capítulo IV, Sección 3.", corres
ponderá al Consejero de Economía y Empleo, en lo relativo a los bienes muebles, y al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en lo que se refiere a los bie
nes inmuebles. 

5." La aprobación de las ayudas previstas en el Capítulo V corresponderá al 
Consejero de Economía y Empleo. 
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2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se podrá modificar la asignación 
de competencias efectuada por el artículo 22 y por el número 1 de esta Disposición 
Adicional. 

Segunda. Presupuesto.-Desde el Programa de Créditos Globales aprobado 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid se 
financiarán las Partidas presupuestarias necesarias para hacer frente al cumplimiento 
de las ayudas reguladas en la presente Ley. 

Tercera. Actualización de cuantías.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para 
revisar las cuantías previstas en la Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para 
dictar cuantas disposiciones reglamentarias requiera el desarrollo de la presente Ley. 

Se faculta a los Consejeros competentes para la aprobación de cada tipo de ayu
das, para que dicten las disposiciones de desarrollo de esta Ley que resulten necesa
rias en cada modalidad. 

Segunda. Entrada en vigor y publicación.-La presente Ley entrará en vigor el 
1 de enero de 1997 y se publicará tanto en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», como en el «Boletín Oficial del Estado». 

REAL DECRETO 738/1997, DE 23 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE AYUDAS A LAS VÍCTIMAS DE DELITOS 

VIOLENTOS Y CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

( BOE n.º 126, de 27 de mayo de 1997) 

La Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, prevé en su disposición final primera que 
el Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia e Interior y de Economía y 
Hacienda, aprobará las disposiciones necesarias para su desarrollo y ejecución. 

Por su parte, la disposición adicional segunda de la referida Ley había previsto, 
con el fin de ir homogeneizando paulatinamente el régimen jurídico de ayudas a las 
víctimas de los delitos, habilitar al Gobierno para modificar el régimen de resarci
mientos por daños a las víctimas de bandas armadas y elementos terroristas (disposi
ción adicional segunda, apartado 2), asimismo se prescribía que el Reglamento 
necesario para el desarrollo y aplicación de la Ley 35/1995 habría de ordenar la con
fluencia de ambos regímenes en sus aspectos procedimentales (disposición adicional 
segunda, apartado 3). 

Sin embargo, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y del Orden Social, ha venido a derogar expresamente los mencionados 
apartados 2 y 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 35/1995 (disposición 

ADPCP. VOL. L. 1997 



Sección Legislativa 667 

derogatoria única, apartado 4), atribuyendo, en su artículo 96, al Ministerio del Inte
rior la competencia para el reconocimiento de las distintas ayudas a los afectados por 
delitos de terrorismo, ampliando las modalidades de resarcimiento para las víctimas 
del terrorismo, incluyendo nuevos supuestos objeto de protección, e incrementando 
las cuantías de las modalidades resarcitorias hasta entonces vigentes, dadas las singu
laridades del colectivo afectado. 

De ahí que el presente Real Decreto tenga por único objeto aprobar el Regla
mento de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, 
obviando toda referencia al régimen jurídico aplicable a los resarcimientos por actos 
terroristas, cuyo desarrollo reglamentario, previsto en el artículo 93 de la Ley de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, habrá de efectuarse separada
mente. 

El texto del Real Decreto se estructura en un artículo único, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales. 

El artículo único aprueba el Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos vio
lentos y contra la libertad sexual. Las normas contenidas en el Reglamento se apoyan 
tanto en las remisiones específicas que la propia Ley 35/I 995, reguladora de las ayu
das, efectúa a tal tipo de disposición, como en la habilitación general contenida en la 
disposición final primera de la referida Ley. De ahí que las materias desarrolladas por 
el citado Reglamento puedan agruparse en dos campos. 

De una parte, se aborda la reglamentación de determinadas cuestiones en las cua
les la Ley se remitió expresamente a esta norma. Entre ellas cabe citar: el proce
dimiento y órgano competente para la calificación de las lesiones o daños a la salud; 
la fijación de los coeficientes correctores para determinar el importe de la ayuda a 
percibir en los supuestos de lesiones invalidantes y de fallecimiento; la cuantía 
máxima de las ayudas por gastos funerarios y por tratamiento terapéutico en los deli
tos contra la libertad sexual; el procedimiento para comprobar el nexo causal en los 
supuestos en que, a consecuencia directa de las lesiones o daños en la salud, se pro
dujese el fallecimiento o la agravación de las lesiones, dando lugar a una ayuda de 
cuantía superior a la inicialmente reconocida; los criterios para determinar la conce
sión de las ayudas provisionales en situaciones de precariedad, así como la composi
ción y régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a 
las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, órgano administrativo 
colegiado de nueva creación, con competencia exclusiva en todo el territorio nacional 
para resolver las impugnaciones que se formulen sobre esta materia. 

De otra, y atendiendo a su función tradicional, el Reglamento completa la norma 
legal en aquellas cuestiones en las que se ha creído conveniente una mayor precisión 
normativa, pudiendo destacar, entre otras, la delimitación del concepto de residencia 
habitual; la definición y deslinde de las diferentes situaciones económicas a que alude 
la Ley, tales como dependencia económica, desamparo o situación de precariedad; la 
determinación de la situación de incapacidad temporal y los grados de minusvalía de 
las víctimas que no estuvieran incluidas en ningún régimen público de Seguridad 
Social. 

El Reglamento ha intentado, en la medida de lo posible, acomodarse a la estruc
tura de la Ley, si bien dadas las peculiares características de los distintos tipos de ayu
das, así como la complejidad de los requisitos exigidos por aquélla para acceder a las 
mismas, se ha considerado oportuno, por razones de sistemática y agilidad en la ges
tión, regular, con carácter previo, unas normas comunes a todos los procedimientos, y 
establecer, posteriormente, de forma individualizada, las especialidades procedimen
tales para los diferentes tipos de ayudas. 
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El Reglamento, que consta de 88 artículos, distribuidos en cuatro Títulos y una 
disposición final, pretende, en definitiva, recoger en un solo texto todos los aspectos 
que puedan plantearse en orden a la concesión de las ayudas económicas establecidas 
por la Ley 35/1995. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, y de los Ministros de Justicia y del Interior, con la aprobación 
del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de 
mayo de 1997, dispongo: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento.-Se aprueba el Reglamento de 
ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, cuyo texto se 
inserta como anexo al presente Real Decreto. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.-Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo previsto 
en el presente Real Decreto. 

Disposición final primera. Habilitación de créditos.-Por el Ministerio de 
Economía y Hacienda se habilitarán los créditos necesarios, con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado, para hacer efectivas las previsiones de este Real 
Decreto. 

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo, y entrada 
en vigor.-Se faculta a los Ministros de Economía y Hacienda, de Justicia, de Trabajo 
y Asuntos Sociales, de Administraciones Públicas y del Interior para dictar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

ANEXO 

Reglamento de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra 
la libertad sexual 

TÍTULO 1 

Normas generales 

Artículo l.º Ambito de aplicación.-!. El presente Reglamento establece las 
normas de desairnllo y ejecución del capítulo 1 de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre 
(en adelante la Ley), de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y con
tra la libertad sexual, regulándose específicamente: 

a) Los procedimientos para la tramitación y resolución de las solicitudes de 
ayudas, tanto provisionales como definitivas, a las víctimas directas o indirectas de 
los delitos contemplados en la Ley. 

b) El procedimiento para el ejercicio de las acciones de subrogación y repeti
ción del Estado para el reintegro total o parcial de las ayudas concedidas, en los casos 
previstos en la Ley. 
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c) La organización, funcionamiento y procedimiento de la Comisión Nacional 
de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, 
creada por la Ley para el conocimiento y resolución de los procedimientos de impug
nación de las resoluciones del Ministerio de Economía y Hacienda en materia de las 
ayudas en ella establecidas. 

2. Tendrán derecho a las ayudas cuya concesión se regula en el presente Regla
mento todas aquellas personas que, reuniendo las condiciones y requisitos exigidos 
por la ley, hayan sido víctimas directas o indirectas de los delitos dolosos violentos o 
contra la libertad sexual previstos en la misma y que se hayan producido desde el día 
13 de diciembre de 1995, fecha de su entrada en vigor. 

Art. 2.º Residencia habitual.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la 
Ley, se entenderá que residen habitualmente en España los extranjeros que perma
nezcan en su territorio en la situación de residencia legal que se regula en el artículo 
13 de la Ley Orgánica 7 /1985, de 1 de julio, sobre los derechos y libertades de los 
extranjeros en España. 

' Art. 3." Ayudas análogas.-Cuando los extranjeros que no sean nacionales de 
ningún Estado miembro de la Unión Europea, ni residan habitualmente en España en 
los términos del artículo anterior, pretendan acceder a estas ayudas con fundamento 
en el reconocimiento en su país de ayudas análogas en favor de los españoles, debe
rán invocar su legislación aplicable, conforme establece el artículo 12.6, del Código 
Civil, sin perjuicio de que la Administración verifique el contenido y vigencia del 
Derecho extranjero invocado, y determine su analogía con lo establecido en la Ley. 

Art. 4.º Concurrencia de beneficiarios.-!. Cuando concurra el cónyuge del 
fallecido, no separado legalmente, con la persona que hubiera venido conviviendo 
con el mismo en los términos previstos en el artículo 2.3, párrafo a), de la Ley, la 
condición de beneficiario a título de víctima indirecta sólo la ostentará el cónyuge del 
fallecido no separado legalmente. 

No obstante, si existieran hijos que, no siéndolo del fallecido, lo fueran de la per
sona que hubiera venido conviviendo con el mismo, aquéllos también tendrán la con
dición de beneficiarios a título de víctimas indirectas, siempre que dependieran 
económicamente del fallecido. 

2. Cuando los beneficiarios a que se refiere el artículo 2.3, párrafos b) y c), de 
la Ley, no concurriesen con el cónyuge o persona que hubiera venido conviviendo 
con el fallecido, la distribución de la cantidad a que ascienda la ayuda se dividirá por 
partes iguales entre todos ellos. 

Art. S.º Dependencia económica.-1. A efectos del reconocimiento de la 
ayuda en favor de las personas incluidas en el artículo 2.3, párrafos b) y c) de la Ley, 
se entenderá que un beneficiario dependía económicamente del fallecido cuando 
aquél viniera conviviendo con éste a sus expensas y en la fecha del fallecimiento no 
percibiera, en cómputo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza, superiores al 
150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, vigente 
en dicho momento. 

2. Se entenderá que los padres del fallecido dependían económicamente del 
mismo cuando aquéllos vinieran conviviendo con éste a sus expensas y en la fecha 
del fallecimiento no percibieran conjuntamente, con independencia del régimen eco
nómico matrimonial, en cómputo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza 
superiores al 225 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en cómputo 
anual, vigente en dicho momento. 
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Si al tiempo del fallecimiento sólo conviviera con el hijo uno de los padres, se 
considerará que existe dependencia económica cuando éste en dicho momento viviera 
a sus expensas y no viniera percibiendo, en cómputo anual, rentas o ingresos de cual
quier naturaleza superiores al 150 por 100 del salario mínimo interprofesional, tam
bién en cómputo anual, vigente en el referido momento. 

3. Se entenderá, en todo caso, que la separación transitoria de las personas 
mencionadas en los apartados anteriores, motivada por razón de estudios, trabajo, tra
tamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, no rompe el requisito de la 
convivencia entre el fallecido y el beneficiario. 

Art. 6.º Ayudas generadas por los menores de edad y mayores incapacitados. 
1. El menor de edad que fallezca a consecuencia directa del delito podrá generar 
simultáneamente el derecho al resarcimiento de gastos funerarios previsto en el ar
tículo 6.3 de la Ley y la ayuda por fallecimientos establecida en el artículo 6.1.c) de 
la Ley. 

No obstante, si los padres del menor tuvieran derecho a la ayuda por falle
cimiento, no procede el reconocimiento a su favor de la ayuda por gastos funerarios. 

2. Los incapacitados antes de la mayoría de edad que fallezcan después de 
alcanzar la misma a consecuencia directa del delito se equipararán a los menores de 
edad a efectos de lo establecido en el apartado anterior. 

A efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se considerarán incapacitados 
quienes hayan sido declarados incapaces por sentencia judicial o quienes tuvieran un 
grado de minusvalía igual o superior al 65 por 1 OO. 

Art. 7.º Supuestos especiales de denegación o reducción.-1. Procederá la 
denegación de la ayuda pública cuando las circunstancias a que se refiere el artículo 3.1 
de la Ley, concurriesen en el beneficiario a título de víctima directa o, en caso de falle
cimiento, en el único o en todos los beneficiarios a título de víctimas indirectas. 

La denegación de la ayuda por dichas circunstancias respecto de las personas 
comprendidas en el artículo 2.3, párrafos a), b) y c), de la Ley, no dará lugar al reco
nocimiento de la ayuda en favor de las personas incluidas en el párrafo d) del citado 
artículo. 

2. La reducción de la ayuda se producirá cuando existiendo varios beneficia
rios a título de víctimas indirectas, sólo uno o algunos de ellos estuvieran incursos en 
alguna de las causas de denegación previstas en el artículo 3.1 de la Ley. 

En tal caso, la porción de la ayuda que hubiera correspondido al beneficiario 
excluido no acrecerá a los demás. 

3. Cuando el fallecido a consecuencia del delito hubiera podido estar incurso 
en causa de denegación, sólo podrán acceder a las ayudas los beneficiarios a título de 
víctimas indirectas que se encuentren en situación de desamparo económico 
siguiendo el orden de llamamientos establecido en el artículo 2.3 de la Ley. 

Si en el supuesto previsto en el párrafo anterior, todos o alguno de los beneficia
rios estuvieran a su vez incursos en causa de denegación, se aplicará, respectiva
mente, según proceda, lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo. 

4. A efectos de la aplicación del artículo 3.2 de la Ley, se considerará que un 
beneficiario a título de víctima indirecta se encuentra en situación de desamparo eco
nómico cuando viniera conviviendo con el fallecido y a sus expensas en el momento 
del fallecimiento. No impedirá considerar que el beneficiario vive a expensas del 
fallecido el hecho de que aquél percibiese rentas o ingresos de cualquier naturaleza, 
siempre que los mismos, en cómputo anual, no fuesen superiores al 50 por 100 del 
salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, vigente en el referido 
momento. 
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Art. 8.º Situación de precariedad y condición de beneficiario en las ayudas 
provisionales.-). A efectos del reconocimiento de las ayudas provisionales estable
cidas en el artículo 1 O de la Ley, se considerará precaria la situación económica de la 
víctima o de sus beneficiarios si, en la fecha en que se solicite la ayuda, aquélla o 
éstos no percibieran, en cómputo anual, rentas o ingresos de cualquier naturaleza 
superiores al salario mínimo interprofesional, también en cómputo anual, vigente en 
el mencionado momento. 

2. En todo caso, para el reconocimiento de la ayuda provisional de que se trate 
deberá quedar acreditado que el solicitante reúne los requisitos para ser beneficiario 
de la ayuda definitiva que pudiera corresponderle. 

Art. 9." Situación de incapacidad temporal de las víctimas directas incluidas 
en un régimen público de Seguridad Social.-La situación de incapacidad temporal en 
que se encuentren las víctimas directas incluidas en un régimen público de Seguridad 
Social se regirá por la normativa aplicable al régimen de que se trate. 

El derecho al subsidio que por tal incapacidad pudiera corresponder a través de 
un régimen público de Seguridad Social, excluirá el reconocimiento de la ayuda pre
vista en el artículo 6.1.a) de la Ley, para la situación de incapacidad temporal. 

Art. 10. Situación de incapacidad temporal de las víctimas directas que no 
tengan derecho a un subsidio por tal incapacidad en un régimen público de Seguri
dad Social.-1. Las víctimas directas que no estén incluidas en un régimen público 
de Seguridad Social, o que estando incluidas no tengan derecho en el mismo al subsi
dio por incapacidad temporal, se encontrarán en tal situación, a los efectos de la Ley 
35/1995, cuando precisen asistencia sanitaria y estén impedidas para realizar las acti
vidades de su vida habitual. 

La situación regulada en el presente artículo vendrá determinada por la resolu
ción judicial firme que ponga fin al proceso penal, por el informe del Ministerio Fis
cal a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, o por los informes periciales 
emitidos por el médico forense que intervenga en las actuaciones judiciales seguidas 
con motivo del hecho delictivo. A la vista de dichos documentos, se determinará si la 
incapacidad se ha producido como consecuencia directa de la acción delictiva, así 
como la fecha de inicio de la situación de incapacidad temporal a efectos de fijar, de 
acuerdo con el artículo 6.1, párrafo a), de la Ley, el momento a partir del cual procede 
el reconocimiento de la ayuda. 

Asimismo, corresponderá al médico forense, de acuerdo con el artículo 3, párra
fo c), del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado por Real 
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, la constatación de la permanencia de la víctima 
en la situación de incapacidad temporal, así como la finalización de la misma. 

La duración de la situación de incapacidad establecida en este artículo será la 
misma que la regulada en el artículo 128 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
pudiendo ampliarse hasta un máximo de treinta meses en el supuesto previsto en el 
artículo 131 bis, apartado 2, de dicho texto refundido. 

2. El derecho a la ayuda se extinguirá por el transcurso del plazo máximo esta
blecido para la situación de incapacidad temporal, por fallecimiento, o por ser dado 
de alta médica el beneficiario con o sin la declaración de la minusvalía a que se refiere 
el artículo 12 siguiente. Asimismo, se podrá declarar la suspensión del pago de la 
ayuda cuando, sin causa razonable, el beneficiario rechace o abandone el tratamiento 
que le fuese indicado, o cuando trabaje por cuenta propia o ajena. 
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Art. 11. Calificación de lesiones inva/idantes de las víctimas directas. 
l. Los grados de incapacidad de las víctimas directas previstos en el artículo 6.1, 
párrafo b), de la Ley, respecto del personal incluido en cualesquiera de los regímenes 
que integran el sistema de la Seguridad Social, exceptuado el Régimen especial de 
los funcionarios públicos civiles y militares, vendrán determinados, en cada caso, por 
la resolución dictada por el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1300/1995, de 21 
de julio, por el que se desarrolla, en materia de incapacidades laborales del sistema de 
la Seguridad Social, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi
nistrativas y de Orden Social. 

No obstante, en el supuesto regulado en el párrafo anterior, cuando la víctima no 
sea declarada afectada de alguno de los grados de incapacidad a que se refiere el 
citado artículo 6.1.b) de la Ley por no estar previsto dicho grado en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera incluida aquélla, así como en los supuestos en 
los que aun cuando pudiera existir situación de invalidez la resolución del Director 
provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social deniegue el derecho a la 
prestación sin efectuar declaración expresa del grado de incapacidad de la víctima, se 
procederá a efectuar la calificación de las lesiones de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del presente artículo. 

2. Las lesiones invalidantes que sufran las víctimas directas no incluidas en el 
apartado anterior se calificarán mediante dictamen emitido, según proceda en función 
del lugar de residencia del interesado, por el Equipo de Valoración y Orientación 
dependiente del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales o por el órgano corres
pondiente de las Comunidades Autónomas, que establecerá el grado de minusvalía 
del mismo. 

Cuando se trate de víctimas no residentes en España, sean españoles o no, la cali
ficación de las lesiones invalidantes se efectuará por el Equipo de Valoración y Orien
tación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas, en función del 
lugar de comisión del hecho delictivo, a la vista de los informes periciales emitidos 
con motivo del proceso penal. Los informes o pruebas complementarias que sean 
precisos se recabarán de la legación española más próxima al lugar de residencia de 
la víctima. 

Art. 12. Grados de minusvalía.-En el supuesto contemplado en el artícu
lo 11 .2 del presente Reglamento, los importes máximos de las ayudas que, referidas 
al salario mínimo interprofesional, se establecen en el artículo 6.1, párrafo b) de la 
Ley, se asignarán a los grados de minusvalía que se declaren por el Equipo de Valora
ción y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas, con 
arreglo a la siguiente escala: 

a) Del 33 al 44 por 100: 40 mensualidades. 
b) Entre el 45 y el 64 por 100: 60 mensualidades. 
c) Más del 65 por 100: 90 mensualidades. 
d) A partir del 75 por 100 con ayuda de tercera persona: 130 mensualidades. 

Se considerará que existe un grado de minusvalía del 75 por 100 con ayuda de 
tercera persona cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 145.6 del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

Las declaraciones de gran invalidez efectuadas respecto del personal funcionario 
por los órganos competentes surtirán efectos para el reconocimiento de la ayuda que 
corresponda al grado de minusvalía del 75 por 100 con ayuda de tercera persona. 
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Art. 13. Coeficientes correctores en el supuesto de lesiones invalidantes.-Para 
determinar el importe de la ayuda a percibir en los supuestos de lesiones invalidantes, 
se aplicarán sobre las cuantías máximas previstas en el artículo 6.1.b ), de la Ley, los 
siguientes coeficientes correctores en función de: 

a) Las rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo anual, percibidos 
por la víctima en la fecha en que se consoliden las lesiones o daños en la salud, según 
la siguiente escala: 

Ingresos o rentas 

Inferiores al salario mínimo interprofesional (SMI) vigente en dicha fecha. 
Entre el 101 y el 200 por 100 del referido SMI .......................................... . 
Entre el 201 y el 350 por 100 del referido SMI .......................................... . 
Más del 350 por 100 del referido SMI ........................................................ . 

Coeficiente 

1 
0,90 
0,80 
0,70 

La consolidación de las lesiones se entenderá producida, cuando la víctima estu
viese incluida en el artículo 11. 1 de este Reglamento, en la fecha de la resolución del 
Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y cuando se trate de 
una víctima comprendida en el apartado 2 del mencionado artículo, en la fecha del 
dictamen emitido por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspon
diente de las Comunidades Autónomas. 

b) El número de personas que dependieran económicamente de la víctima en la 
fecha de consolidación de las lesiones o daños, entendiendo por tales, además de las 
personas que en caso de fallecimiento ostentasen la condición de beneficiario con
forme al artículo 2.3, párrafos a), b), c) y d) de la Ley, los parientes de la víctima 
hasta el segundo grado de consanguinidad, cuando unas y otros convivan con la 
misma y a sus expensas y siempre que no perciban rentas o ingresos de cualquier 
naturaleza, en cómputo anual, superiores al 150 por 100 del salario mínimo interpro
fesional, también en cómputo anual, vigente en la mencionada fecha, conforme a la 
siguiente escala: 

Personas dependientes 

Cuatro o más ............................................................................................... . 
Tres ............................................................................................................ .. 
Dos .............................................................................................................. . 
Una .............................................................................................................. . 
Ninguna ....................................................................................................... . 

Coeficiente 

1 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 

Art. 14. Coeficientes correctores en los supuestos de fallecimiento.-Para deter
minar el importe de la ayuda a percibir en el supuesto de fallecimiento, sobre la cuan
tía máxima de 120 mensualidades del salario mínimo interprofesional, establecida en 
el artículo 6.1, párrafo c) de la Ley, se aplicarán los siguientes coeficientes correcto
res en función de: 

a) Las rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo anual, percibidos 
en la fecha de fallecimiento de la víctima, por el beneficiario o, conjuntamente, por 
todos los beneficiarios, si fueran varios, según la siguiente escala: 
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Ingresos o rentas 

Inferiores al salario mínimo interprofesional (SMI) vigente en dicha fecha. 
Entre el 101 y el 200 por 100 del referido SMI .......................................... . 
Entre el 201 y el 350 por 100 del referido SMI .......................................... . 
Más del 350 por 100 del referido SMI ........................................................ . 

Coeficiente 

1 
0,90 
0,80 
0,70 

b) El número de personas que en el momento del fallecimiento de la víctima 
dependieran económicamente de ésta y del beneficiario o beneficiarios. A tal efecto 
se computarán como personas dependientes todos los beneficiarios que concurran y 
los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad de la víctima y de los benefi
ciarios, siempre que todos y cada uno de ellos reúnan las siguientes condiciones: 

l.ª Que en el momento del fallecimiento de la víctima convivieran con ésta o 
con el beneficiario o beneficiarios, y en ambos casos a expensas de los mismos, y 

2.ª Que no perciban rentas o ingresos de cualquier naturaleza, en cómputo 
anual, superiores al 150 por 100 del salario mínimo interprofesional, también en 
cómputo anual, vigente en la mencionada fecha, conforme a la siguiente escala: 

Personas dependientes 

Cuatro o más ............................................................................................... . 
Tres ............................................................................................................. . 
Dos .............................................................................................................. . 
Una .............................................................................................................. . 
Ninguna ...................................................................................................... .. 

Coeficiente 

1 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 

Art. 15. Reglas para la aplicación de los coeficientes correctores y para la 
determinación del importe de la ayuda y su distribución.-!. Para determinar el 
importe de la ayuda se aplicarán los coeficientes correctores establecidos en los ar
tículos 13 y 14 del presente Reglamento conforme a las siguientes reglas: 

a) En el supuesto de lesiones invalidantes la cuantía máxima de la ayuda que 
corresponda se multiplicará sucesivamente por los coeficientes establecidos en los 
párrafos a) y b) del artículo 13 de este Reglamento. 

b) En caso de muerte, la cuantía máxima de la ayuda se multiplicará sucesiva
mente por los coeficientes previstos en los párrafos a) y b) del artículo 14 del pre
sente Reglamento. Cuando concurriesen varios beneficiarios, una vez determinado el 
importe de la ayuda conforme a la regla mencionada, la cantidad resultante se distri
buirá entre los mismos según se dispone en el artículo 2.4 de la Ley y en el artículo 4 
del presente Reglamento. La porción que se atribuya a un beneficiario podrá ser 
minorada o suprimida cuando en él concurran las causas de incompatibilidad previs
tas en el artículo 5, apartados 1 y 2 de la Ley. 

2. En el supuesto de ayudas provisionales por lesiones invalidantes y por falle
cimiento, si el importe de la ayuda que resulte de la aplicación de las reglas estableci
das en el apartado 1 de este artículo fuera superior al 80 por 100 del importe máximo 
de la ayuda que corresponda, aquél se minorará en la cuantía necesaria para no sobre
pasar el mencionado límite. 

3. Cuando en el procedimiento de reconocimiento de ayuda provisional por 
fallecimiento concurran beneficiarios en situación económica precaria con otros que 
sin encontrarse en dicha situación pudieran ser beneficiarios de la ayuda definitiva, se 
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observarán las reglas del presente artículo, efectuándose la distribución de la ayuda 
entre todos los beneficiarios se encuentren o no en situación de precariedad, si bien el 
derecho a la ayuda provisional sólo se reconocerá en favor de quienes se encuentren 
en tal situación. 

4. La cantidad a abonar en concepto de ayuda definitiva o porción de la misma 
reconocida a favor de quien haya sido beneficiario de una ayuda provisional, se deter
minará deduciendo del importe de la ayuda definitiva o su porción la cantidad perci
bida como ayuda provisional. Si esta última fuera de mayor cuantía se exigirá el 
reintegro por la cantidad indebidamente percibida. 

Art. 16. Resarcimiento por gastos funerarios.-1. La ayuda por gastos fune
rarios regulada en el artículo 6.3 de la Ley y en el artículo 6 del presente Reglamento 
se hará efectiva en favor de los padres o tutores del menor o mayor incapacitado, que 
fallezca a consecuencia directa del delito. 

El importe de esta ayuda sufragará los gastos efectivamente satisfechos, que 
deberán justificarse documentalmente, con el límite máximo de cinco mensualidades 
del salario mínimo interprofesional vigente en la fecha del fallecimiento. 

Tendrán la consideración de gastos funerarios resarcibles los relativos a los servi
cios de velatorio, transporte, incineración o enterramiento. 

2. En el supuesto de que, conforme al artículo 1 O de la Ley, procediese el reco
nocimiento provisional del mencionado resarcimiento, no será de aplicación lo esta
blecido en el apartado 4 de dicho artículo. 

Art. 17. Ayuda por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la 
libertad sexual.-1. La cuantía máxima de la ayuda prevista en el artículo 6.4 de la 
Ley para sufragar los gastos del tratamiento terapéutico en los delitos contra la liber
tad sexual que causasen a la víctima daños en su salud mental será de cinco mensua
lidades del salario mínimo interprofesional vigente en la fecha de emisión del informe 
a que se refiere el párrafo siguiente. 

La existencia de daños en la salud mental de la víctima susceptibles de tra
tamiento terapéutico deberá acreditarse mediante informe del médico forense. 

2. En el supuesto de que, conforme al artículo 1 O de la Ley, procediese el reco
nocimiento provisional de la mencionada ayuda no será de aplicación lo establecido 
en el apartado 4 de dicho artículo. 

Art. 18. Forma de pago de los gastos de tratamiento terapéutico en los delitos 
contra la libertad sexual.-El abono de la ayuda para sufragar los gastos de tra
tamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual que causasen a la víctima 
daños en su salud mental se efectuará con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Cuando la solicitud de la ayuda se formulase antes de iniciar el tratamiento, 
se podrá acordar el abono de una cantidad a cuenta de una mensualidad del salario 
mínimo interprofesional. 

Si el interesado no efectuase dicha justificación la Administración exigirá el 
reembolso de la cantidad concedida. 

Si la mencionada cantidad a cuenta no fuera suficiente para costear el tratamiento, 
los gastos que excedan de dicho importe se satisfarán, a solicitud del interesado, en un 
único o en sucesivos pagos hasta la finalización del tratamiento o, en su caso, hasta 
alcanzar la cuantía máxima establecida en el artículo 17 de este Reglamento. 

b) Si la ayuda se solicitase una vez iniciado el tratamiento, se abonará la canti
dad correspondiente por los gastos que justifique el interesado, y los que se originen 
con posterioridad se abonarán, a solicitud de aquél, en un único o en sucesivos pagos, 
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previa justificación de los mismos, hasta la finalización del tratamiento o, en su caso, 
hasta alcanzar la cuantía máxima establecida. 

c) Si en el momento de la solicitud se acreditase que se ha concluido el tra
tamiento, se abonará la ayuda de una sola vez, por el importe de los gastos justifica
dos, con el límite de la cuantía máxima. 

d) En el supuesto previsto en el párrafo anterior, si se acreditase la necesidad 
de reanudar el tratamiento, y no se hubiese agotado la cuantía máxima establecida, se 
abonarán los nuevos gastos que se originen según el procedimiento previsto en los 
párrafos b) y c) anteriores. 

Art. 19. Incompatibilidad en los supuestos de insolvencia parcial y de percep
ción de indemnizaciones por seguro privado.-!. A los efectos de lo previsto en el 
artículo 5.1, párrafo segundo, de la Ley, la situación de insolvencia parcial del culpa
ble del delito o de la persona o personas civilmente responsables del mismo, resultará 
acreditada a través de la pieza de responsabilidad civil o mediante resolución judicial 
dictada en fase de ejecución de sentencia. 

En dicho supuesto, de la cuantía de la indemnización fijada en la sentencia en 
favor de un beneficiario se deducirá el importe que de la misma se le haya hecho 
efectivo, y para cubrir la diferencia resultante se abonará total o parcialmente la 
ayuda o la parte de la misma que le correspondiera si hubiera varios beneficiarios. 

2. La incompatibilidad a que se refiere el artículo 5.2 de la Ley, entre la percep
ción de las ayudas reguladas en la misma y las indemnizaciones o ayudas económicas a 
que el beneficiario tuviera derecho a través de un sistema de seguro privado se entenderá 
existente cuando unas y otras cubran los mismos riesgos y situaciones de necesidad. 

3. En el supuesto del artículo 5.2, párrafo segundo, de la Ley, cuando la canti
dad a percibir en virtud de un seguro privado fuera inferior a la fijada en la sentencia, 
se abonará la ayuda en la modalidad que corresponda, sin que la suma de los importes 
a percibir por el seguro y por la ayuda pueda exceder de la cantidad fijada en la sen
tencia. Si la suma excediera de la cantidad fijada en la sentencia, se minorará el 
importe de la ayuda en la cuantía necesaria para no sobrepasar el mencionado límite. 

Art. 20. Prescripción de la acción en los supuestos de agravación de lesiones 
invalidantes.-1. En los supuestos en que a consecuencia directa de las lesiones cor
porales o daños en la salud se produjese una situación de mayor gravedad, distinta del 
fallecimiento, a la que corresponda una cantidad superior, el plazo de prescripción de 
un año para solicitar la nueva ayuda se computará a partir de la fecha establecida en 
la resolución por la que se reconoció la ayuda inicial para instar la revisión del grado 
de incapacidad o minusvalía. 

2. El reconocimiento de una ayuda por agravación de lesiones o daños a que se 
refiere el apartado anterior sólo podrá efectuarse por una sola vez. 

TÍTULO II 

Procedimientos de reconocimiento de las ayudas 

CAPÍTULO 1 

NORMAS GENERALES 

Art. 21. Competencia.-La competencia para la tramitación y resolución de las 
solicitudes de las ayudas públicas establecidas en la Ley corresponderá a la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 
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Art. 22. Nonnativa aplicable a los procedimientos.-Los procedimientos para 
el reconocimiento de las ayudas se ajustarán a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, y en la Ley 35/1995, con las especialidades que se 
establecen en el presente Reglamento. 

Art. 23. Iniciación de los procedimientos.-1. Los procedimientos para el 
reconocimiento de las ayudas se iniciarán siempre a solicitud de la persona interesada 
ante el órgano competente, impulsándose de oficio en todos sus trámites. 

2. Si con posterioridad a la resolución dictada en un procedimiento de ayuda 
provisional, el interesado solicitara la correspondiente ayuda definitiva, no estará 
obligado a aportar de nuevo los documentos que obraran en poder de la Administra
ción, como consecuencia de la tramitación del procedimiento previo. 

Art. 24. Transformación de procedimientos.-C.uando durante la tramitación de 
un procedimiento de reconocimiento de ayuda provisional recayese resolución judi
cial firme que ponga fin al proceso penal, se acordará de oficio la iniciación del pro
cedimiento de reconocimiento de la ayuda definitiva que corresponda, lo que se 
notificará al interesado. 

En el supuesto a que se refiere el presente artículo, los trámites efectuados en el 
procedimiento de ayuda provisional surtirán plenos efectos en el de ayuda definitiva. 

Art. 25. Prueba de la existencia del delito y del nexo causal.-]. Para el reco
nocimiento de la ayuda definitiva será imprescindible que conste en el expediente la 
existencia de un delito doloso violento o de un delito contra la libertad sexual, que 
resultará acreditado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2.e) de la Ley, 
mediante la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal. 

2. Cuando se trate del reconocimiento de una ayuda provisional, deberá quedar 
acreditada la existencia de indicios razonables de un hecho que revista caracteres de 
delito doloso violento o contra la libertad sexual, mediante el informe del Ministerio 
Fiscal previsto en el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley. 

3. Asimismo, la relación de causalidad entre el hecho delictivo y las lesiones o 
daños en la salud o, en su caso, el fallecimiento, se deducirá de la resolución judicial 
firme que ponga fin al proceso penal o del informe del Ministerio Fiscal según se 
trate, respectivamente, de ayuda definitiva o provisional. 

En los supuestos de agravación de lesiones, la relación de causalidad entre la 
agravación de las lesiones y el hecho delictivo se deducirá, según proceda, de la reso
lución dictada por el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
o del dictamen pericial emitido por el Equipo de Valoración y Orientación depen
diente del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales u órgano correspondiente de 
las Comunidades Autónomas. 

Art. 26. Suspensión del procedimiento en los supuestos de ejecución de sen
tencia.-]. Cuando en los procedimientos para el reconocimiento de ayudas definiti
vas conste la existencia de una sentencia firme en la que se fije una indemnización 
por daños y perjuicios causados por el delito, el órgano instructor solicitará del Juz
gado o Tribunal que corresponda, conforme al artículo 9.3 de la Ley, el informe pre
ceptivo necesario para conocer si dicha indemnización se ha hecho efectiva en todo o 
en parte o, en su caso, si la persona o personas civilmente responsables han sido 
declaradas insolventes. 

2. En dicho supuesto el órgano instructor acordará la suspensión del proce
dimiento administrativo hasta tanto tenga conocimiento fehaciente de la cuantía de la 
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indemnización que se haya hecho efectiva o, en su caso, de la insolvencia de la per
sona o personas civilmente responsables. 

Art. 27. Comunicación sobre indemnizaciones y ayudas.-El órgano instructor 
comunicará al interesado que queda obligado a comunicarle las indemnizaciones o ayu
das económicas que como consecuencia directa del delito perciba o esté en disposición 
de percibir durante la tramitación del procedimiento administrativo y hasta la concesión 
de la ayuda que, de acuerdo con la Ley, pudiera corresponderle, advirtiéndole de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir por el incumplimiento de dicha obligación. 

Con posterioridad al pago se mantendrá la referida obligación por un período de 
tres años, lo que se expresará en la resolución, conforme se establece en el artícu
lo 33.2, párrafo c), de este Reglamento. 

Art. 28. Informes facultativos.-E1 órgano instructor realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los hechos y datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución. 

A tal efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley, el órgano ins
tructor podrá solicitar a las autoridades policiales, al Ministerio Fiscal o a los Juzgados 
o Tribunales la información que se precise para resolver las solicitudes de ayudas. 

Cuando se proceda a recabar cualesquiera de los informes a que se refiere el 
artículo 9.4, párrafo primero, de la Ley, en la correspondiente petición, se citará el 
precepto legal que la fundamente, concretando el extremo o extremos a que se refiere 
la misma, y estableciendo, asimismo, que el plazo para su remisión será de quince 
días, salvo que el cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o 
exija un plazo mayor o menor. 

Art. 29. Información sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales.-De 
acuerdo con el artículo 9.4, último párrafo, de la Ley, será preceptiva la solicitud a la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria del informe sobre el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del beneficiario. 

Evacuado dicho informe, si del mismo resultase que el beneficiario tuviera con
traídas deudas con la Hacienda Pública en fase de gestión recaudatoria, y procediese 
el reconocimiento de la ayuda, en la resolución que se dicte se dispondrá la suspen
sión del abono de la misma y la comunicación de lo acordado a la Agencia Estatal a 
efectos de que inicie, en su caso, el procedimiento de compensación regulado en el 
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación. 

A la vista de lo que se resuelva por la Agencia Estatal, la Dirección General de 
Costes de Personal y Pensiones Públicas acordará el abono de la ayuda en la parte no 
compensada. 

Art. 30. Trámite de audiencia e informe del Servicio Jurídico del Estado. 
l. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se dará trámite de audiencia al interesado, conforme a lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. Concluido el trámite anterior, en los procedimientos de ayudas definitivas, el 
órgano instructor elaborará propuesta de resolución que, junto con el expediente, 
remitirá al Servicio Jurídico del Estado para que emita el informe preceptivo a que se 
refiere el artículo 9.5 de la Ley. 

En los procedimientos de ayudas provisionales, podrá prescindirse del informe 
del Servicio Jurídico del Estado cuando no se considere necesario para resolver el 
expediente. 
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3. Si como consecuencia de lo regulado en el artículo 42.2 de este Reglamento, 
procediese efectuar un trámite de audiencia común a todos los interesados, una vez 
evacuado el mismo, el órgano instructor procederá de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del presente artículo. 

Art. 31. Plazos para resolver.-1. Los plazos para resolver los procedimien
tos de reconocimiento de las ayudas, ya sean definitivas o provisionales, serán los 
siguientes: 

a) Por lesiones invalidantes, agravación de las mismas y fallecimiento: Seis 
meses. 

b) Por incapacidad temporal: Cuatro meses. 
c) Por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual 

y por gastos funerarios: Dos meses. 

2. Los plazos de resolución de los procedimientos se computarán a partir de la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualesquiera de los registros del 
órgano competente. 

Art. 32. Efectos de los actos presuntos.-Se podrán entender desestimadas las 
solicitudes de los interesados cuando transcurrido el plazo máximo para resolver el 
procedimiento de que se trate no haya recaído resolución expresa. 

La desestimación presunta se podrá hacer valer mediante la certificación prevista 
en el artículo 44 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre. 

Art. 33. Contenido general de las resoluciones.-!. Las resoluciones que 
pongan fin a los respectivos procedimientos se ajustarán a lo establecido en el ar
tículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y, además de las especialidades 
reguladas en este Reglamento, contendrán: 

a) La fecha, órgano que las dicta y tipo de procedimiento seguido. 
b) Los nombres y domicilios de los interesados personados en el procedimiento 

administrativo y, en su caso, de sus representantes. 
c) La mención sucinta de la existencia de un delito doloso violento o contra la 

libertad sexual, con indicación de la fecha y el lugar de comisión o, si se tratase de 
una ayuda provisional, de la existencia de indicios razonables de un hecho que revista 
los caracteres de tales delitos; o, en su caso, la inexistencia de tales extremos. 

d) La constancia o no del nexo causal entre el hecho delictivo y las lesiones, 
daños en la salud, o fallecimiento, en su caso. 

e) Los demás hechos que resulten relevantes para la resolución del expediente 
y la referencia expresa de haberse observado los trámites legales y reglamentarios. 

f) Los fundamentos de derecho que motiven la resolución que se adopte. 
g) La decisión propiamente dicha con alguno de los siguientes pronunciamientos: 

l.º Reconocimiento de la ayuda, provisional o definitiva, determinación de su 
importe y, si existieran varios beneficiarios, de la cuantía que corresponda a cada uno 
de ellos, indicando cuando concurran las causas de incompatibilidad previstas en el 
artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley, la minoración o supresión que deba efectuarse 
de la ayuda o, de la porción de la misma que corresponda al beneficiario en quien 
concurran las referidas causas de incompatibilidad. 

2.º Denegación de la ayuda, especificando, cuando dicha denegación se produ
jese por alguno de los supuestos especiales regulados en el artículo 7 .1 de este Regla
mento, las circunstancias declaradas por sentencia que motiven tal pronunciamiento. 
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3.0 Inadmisión de la solicitud con arreglo al artículo 89.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

h) La facultad de impugnar la resolución ante la Comisión Nacional de Ayuda 
y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual en el 
plazo de un mes, contado a partir de su notificación personal, conforme al proce
dimiento establecido en el artículo 12 de la Ley y en el capítulo IV del título IV del 
presente Reglamento. 

2. En los supuestos de reconocimiento de la ayuda, además de lo establecido 
en los párrafos anteriores, la resolución expresará lo siguiente: 

a) La subrogación de pleno derecho del Estado, hasta el total importe de la 
ayuda provisional o definitiva satisfecha al beneficiario o beneficiarios, en los dere
chos que asistan a los mismos contra el obligado civilmente por el hecho delictivo, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley. 

b) La potestad del Estado para exigir en los supuestos del artículo 14 de la Ley 
el reembolso total o parcial de la ayuda concedida. 

c) La obligación del interesado de comunicar a la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas las ayudas o indemnizaciones que, como conse
cuencia directa del delito, perciba en los tres años siguientes a la concesión de la 
ayuda, advirtiéndole de las responsabilidades en que pudiera incurrir por el incum
plimiento de dicha obligación. 

d) Si se tratase de una ayuda de pago periódico, la suspensión de su abono 
cuando se produzca alguno de los supuestos previstos en el artículo 14 de la Ley. 

e) Cuando se reconozca una ayuda provisional, la obligación del interesado de 
comunicar a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas que ha 
recaído resolución judicial firme que pone fin al proceso penal. 

Art. 34. Comunicación de resoluciones estimatorias a Juzgados y autorida
des.- l. La resolución de reconocimiento de la ayuda definitiva se comunicará al 
Juzgado o Tribunal que hubiese dictado la resolución judicial firme que puso fin al 
proceso penal. 

2. Cuando se reconozca una ayuda provisional, se dará traslado de la resolu
ción al Ministerio Fiscal y al Juzgado o Tribunal que conozca de los hechos. Asi
mismo, dicha resolución se notificará al Servicio Jurídico del Estado para su 
conocimiento y a los efectos previstos en el artículo 13 de la Ley. 

Art. 35. Incorporación de la resolución judicial al expediente de ayuda provi
sional.-Cuando los órganos judiciales tuvieran conocimiento de la concesión de una 
ayuda provisional, facilitarán a la Dirección General de Costes de Personal y Pensio
nes Públicas copia de la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal. 

CAPÍTULO 11 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS AYUDAS DEFINITIVAS POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL Y LESIONES INVALIDANTES 

Sección 1. ª Iniciación del procedimiento 

Art. 36. Iniciación.-!. El procedimiento para el reconocimiento de las ayu
das por incapacidad temporal y lesiones invalidantes se iniciará mediante solicitud 
del interesado o de su representante, que se formulará conforme a lo establecido en el 
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artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los datos y documentos 
que se establecen en el artículo 9.2 párrafos b), c), d) y e) de la Ley. 

2. Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse preceptivamente los 
siguientes documentos: 

a) Si la víctima es española, copia del documento nacional de identidad. 
b) Si se tratase de nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea, 

documento acreditativo de su nacionalidad. 
c) Quienes no sean españoles ni nacionales de un Estado miembro de la Unión 

Europea pero en el momento de perpetrarse el delito residieran habitualmente en España, 
deberán aportar el correspondiente permiso de residencia referido a dicho momento. 

d) Si se tratase de extranjeros que no fueran nacionales de un Estado miembro 
de la Unión Europea ni residentes en España deberán acreditar su identidad y justifi
car, mediante la presentación del correspondiente visado, que en el momento de per
petrarse el delito se encontraban autorizados para permanecer en España, salvo en los 
casos en que aquél no sea necesario. 

Asimismo, deberán acreditar el reconocimiento en su país de ayudas análogas en 
favor de los españoles, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del presente 
Reglamento. 

e) Certificación expedida por el órgano o entidad gestora competente acredita
tivo de la inclusión del interesado en un régimen público de Seguridad Social en el 
momento de perpetrarse el hecho delictivo. En caso negativo bastará la declaración 
del interesado, que posteriormente se verificará por el órgano instructor. 

Si la solicitud de ayuda se formulase por incapacidad temporal y el interesado 
estuviese incluido en un régimen público de Seguridad Social, la certificación que se 
aporte hará constar, asimismo, que no se ha reconocido el derecho al subsidio por tal 
incapacidad. 

f) Cuando la solicitud de ayuda por lesiones invalidantes se formule por las per
sonas a que se refiere el artículo 11.1 de este Reglamento deberá aportarse la resolución 
sobre la calificación de tales lesiones dictada por el Director provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o, en caso de que aún no hubiera recaído, declaración 
del interesado de que se ha iniciado el oportuno procedimiento de invalidez. 

3. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados 
anteriores, se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, para que subsane su omisión. 

Sección 2. ª Fase de instrucción 

Art. 37. Actividades de instrucción para determinar la existencia de incapaci
dad temporal o de lesiones invalidantes.-1. En el procedimiento de reconocimiento 
de la ayuda por incapacidad temporal respecto de las víctimas a que se refiere el 
artículo 1 O de este Reglamento, cuando a la vista de la resolución judicial firme 
resulte necesario, se recabarán, con el carácter de preceptivos, los informes periciales 
emitidos por el médico forense que haya intervenido en el proceso penal a efectos de 
determinar el nexo causal, inicio, duración y extinción de la situación de incapacidad. 

2. A efectos de la calificación de las lesiones invalidantes sufridas por la víc
tima será necesario incorporar al expediente la siguiente documentación: 

a) Cuando, según el artículo 11.1 de este Reglamento, la calificación de las lesio
nes se determine por la resolución dictada por el Director provincial del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, y ésta no se hubiese aportado por el interesado por no haber 
recaído al tiempo de formular la solicitud de ayuda, se recabará del referido organismo. 

ADPCP. VOL. L. 1997 



682 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 

No impedirá la continuación del procedimiento y el reconocimiento de la ayuda 
que la resolución remitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social no haya 
ganado firmeza. 

b) Si de acuerdo con el artículo 11.2, la calificación de las lesiones debiera 
efectuarse por el Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las 
Comunidades Autónomas, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas requerirá a dicho órgano para que proceda al reconocimiento de la víctima 
remitiéndole copia de la resolución judicial firme y, en su caso, de los informes médi
cos que obraran en el expediente. 

El Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comuni
dades Autónomas proveerá lo necesario para efectuar, previa citación del interesado, 
los reconocimientos y pruebas que considere necesarios en orden a la valoración de 
las lesiones o daños consecuencia del hecho delictivo, emitiendo un dictamen pericial 
razonado, de carácter preceptivo, en el que consten las lesiones o daños en la salud 
física o mental que se aprecien en la víctima, el grado de minusvalía que, de acuerdo 
con el artículo 12 de este Reglamento, los mismos lleven aparejado, así como el plazo 
a partir del cual se podrá instar, en su caso, la revisión del grado de minusvalía por 
agravación de las lesiones o daños. 

3. Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que 
se soliciten los informes del médico forense a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo o, en su caso, desde que se recaben del Director provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o del Equipo de Valoración y Orientación u órgano 
correspondiente de las Comunidades Autónomas, según proceda, la resolución o el 
dictamen de calificación de las lesiones. 

Art. 38. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes 
correctores en el supuesto de lesiones invalidantes.-1. Para la aplicación de los 
coeficientes correctores establecidos en el artículo 13 de este Reglamento, se reque
rirá al interesado para que en el plazo de quince días acredite, conforme se dispone en 
los apartados siguientes, su situación económica y el número de personas dependien
tes económicamente. 

2. La situación económica se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos 
durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de consolidación de las 
lesiones o daños en la salud. 

b) Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio durante el cual se haya producido la consolidación de las 
lesiones o daños o, en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se 
hubiesen efectuado dichas declaraciones, se aportará certificación negativa expedida 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Sin perjuicio de lo que resulte de dicha documentación, el órgano instructor 
podrá recabar, de conformidad con el artículo 9.4 de la Ley, los informes que estime 
pertinentes para determinar la situación económica de la víctima. 

3. El número de personas que venían conviviendo con el interesado a sus 
expensas en la fecha de consolidación de las lesiones o daños en la salud se acreditará 
documentalmente conforme se establece a continuación: 
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a) La vinculación familiar o asimilada respecto de las personas comprendidas 
en Jos párrafos a), b), c) y d) del artículo 2.3 de la Ley, mediante los documentos que 
para cada caso se establecen en el artículo 40.2 del presente Reglamento. 

Cuando se trate de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, distintos 
de Jos mencionados en el párrafo anterior, mediante las correspondientes certificacio
nes del Registro Civil. 

b) La prueba de Ja convivencia con Ja víctima de las personas dependientes, se 
efectuará mediante Ja oportuna certificación expedida por el Ayuntamiento. 

c) La prueba de que dichas personas viven a expensas de la víctima, se justifi
cará mediante las declaraciones del Impuesto sobre Ja Renta de las Personas Físicas o 
certificaciones negativas en su caso. 

A Ja vista de Jo que resulte de Ja documentación aportada por el interesado y de 
las diligencias que se considere oportuno practicar, el órgano instructor determinará 
el número de personas que a efectos de Ja aplicación de los coeficientes correctores 
deben considerarse dependientes de Ja víctima. 

4. Si el interesado no cumplimentase Jo dispuesto en el apartado 2 de este ar
tículo, se aplicará el coeficiente corrector del O, 70, establecido en el artículo 13, 
párrafo a), de este Reglamento, para ingresos o rentas. Asimismo, cuando no se acre
dita el número de personas dependientes se aplicará el coeficiente del 0,80, previsto 
en el párrafo b) del citado artículo 13. 

Sección 3.ª Terminación del procedimiento 

Art. 39. Resolución.-1. Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico 
del Estado a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, el órgano instructor dic
tará resolución que se ajustará a lo establecido en el artículo 33 del mismo, conte
niendo además los siguientes pronunciamientos: 

Cuando se deniegue la ayuda por incapacidad temporal o por lesiones invali
dantes, se motivará su decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho. 

Si se reconociera el derecho a la ayuda por incapacidad temporal se determinará 
la fecha a partir de la cual procede el abono de la misma y la cuantía que corresponda. 
Asimismo, cuando en el momento del reconocimiento de la ayuda el interesado con
tinuase en situación de incapacidad se señalarán, además, las cantidades devengadas 
en concepto de atrasos, la periodicidad y control del pago de la ayuda, así como las 
causas de suspensión y extinción de la misma. 

Si se reconociera el derecho a la ayuda por lesiones invalidantes, se recogerán de 
forma sucinta las lesiones o daños en la salud apreciadas al interesado, el grado de 
incapacidad o minusvalía, según proceda, que lleven aparejado los mismos, el 
importe de la ayuda a percibir una vez aplicados los coeficientes correctores que 
correspondan de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento, así 
como el plazo a partir del cual se podrá instar, en su caso, la revisión del grado de 
incapacidad o minusvalía por agravación de las lesiones o daños, de acuerdo con el 
procedimiento regulado en los artículos 64 a 67 de este Reglamento. 

2. La resolución que se dicte no estará vinculada por las peticiones concretas 
del interesado, por lo que se podrá reconocer la ayuda que corresponda a Ja situación 
de incapacidad o grado de minusvalía padecido, ya sean éstos superiores o inferiores 
a Jos invocados por el interesado en su solicitud. 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA AYUDA DEFINITIVA EN SUPUESTOS 

CON RESULTADO DE MUERTE 

Sección l.ª Iniciación del procedimiento 

Art. 40. Iniciación.- l. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
por fallecimiento se iniciará mediante solicitud del interesado o su representante, que 
se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y con los datos y documentos que se establecen en el artículo 9.2, 
párrafos a), b), c), d) y e), de la Ley 35/1995. 

Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse, preceptivamente, los 
documentos que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del 
artículo 36.2 de este Reglamento, referidos al beneficiario a título de víctima indi
recta. 

2. A efectos de lo establecido en el párrafo a) del artículo 9.2 de la Ley, deberá 
aportarse el certificado de defunción de la víctima del delito, así como la siguiente 
documentación en función de la vinculación del beneficiario con el fallecido: 

a) Sí se tratase del cónyuge del fallecido no separado legalmente, certificación 
literal de la inscripción del matrimonio expedida por el Registro Civil con posteriori
dad a la fecha de defunción de la víctima. 

b) Si el solicitante fuera la persona que hubiera venido conviviendo con el 
fallecido en los términos del párrafo a) del artículo 2.3 de la Ley, deberá presentarse 
certificado de convivencia en domicilio común, expedido por la autoridad municipal 
correspondiente. 

Asimismo, a efectos de acreditar la convivencia permanente con análoga rela
ción de afectividad a la de cónyuge, se aportará certificación expedida por un Regis
tro de parejas de hecho o, en su defecto, otros documentos cuya valoración, libre y 
conjunta, se efectuará por el órgano instructor. 

Si hubiera existido descendencia en común, bastará certificación de la inscrip
ción del nacimiento de los hijos y certificado de convivencia expedido por el Ayun
tamiento. 

c) Cuando se tratase de los hijos del fallecido, se aportarán las correspondien
tes certificaciones de la inscripción del nacimiento expedidas por el Registro Civil. 

Los hijos del cónyuge no separado legalmente o de la persona que hubiera venido 
conviviendo con el fallecido en los términos del artículo 2.3, a) de la Ley deberán 
aportar, a efectos de acreditar su filiación, las respectivas certificaciones de la ins
cripción del nacimiento, expedidas por el Registro Civil. Asimismo, deberán acredi
tar, conforme a lo establecido en los párrafos a) y b) anteriores, el matrimonio de su 
progenitor con el fallecido, o las circunstancias de convivencia y afectividad de 
ambos, salvo que tales hechos estuvieran ya acreditados por haberse formulado por el 
progenitor solicitud de ayuda. 

Además, tanto los hijos del fallecido como los del cónyuge no separado legal
mente o los de la persona que hubiera venido conviviendo con el fallecido, deberán 
probar que venían dependiendo económicamente de este último, mediante la 
siguiente documentación: 

1.º Certificación de convivencia expedida por el Ayuntamiento. 
2.º Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos 

durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de fallecimiento de la 
víctima. 

ADPCP. VOL. L. 1997 



Sección Legislativa 685 

3.º Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la 
víctima o, en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen 
efectuado dichas declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

d) Si se tratara de los padres del fallecido deberán acreditar su paternidad 
mediante la certificación de la inscripción del nacimiento del hijo fallecido. Asi
mismo, a efectos de determinar que no existen otros posibles beneficiarios con mejor 
derecho a la ayuda, deberá aportarse declaración sobre el estado civil del hijo en la 
fecha del fallecimiento así como si tienen conocimiento de la existencia de alguna de 
las demás personas mencionadas en los párrafos a), b) y c) del artículo 2.3 de la Ley. 

La prueba de la dependencia económica respecto del fallecido se efectuará 
mediante los documentos que se especifican en el párrafo c) anterior. 

3. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados 
anteriores, se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para que subsane su omisión. 

Art. 41. Supuestos en que el fallecido a consecuencia del delito estuviera 
incurso en causas de denegación de la ayuda.-Cuando el fallecido a consecuencia 
del delito hubiera estado incurso en alguna de las causas de denegación previstas en 
el artículo 3.1 de la Ley, la solicitud de la ayuda se formulará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40 de este Reglamento, con la especialidad de que cuando la misma se 
efectúe por las personas comprendidas en el artículo 2.3, párrafo a), de la Ley, debe
rán aportar la siguiente documentación, a efectos de acreditar la situación de desam
paro económico, conforme al artículo 7.4 de este Reglamento: 

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos 
durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de fallecimiento de la 
víctima. 

b) Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la 
víctima o, en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen 
efectuado dichas declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Respecto de las personas mencionadas en los párrafos b), c) y d) del artículo 2.3 
de la Ley, la situación de desamparo económico se valorará mediante la documenta
ción exigida en el artículo 40.2, párrafo c), de este Reglamento, para probar la depen
dencia económica. 

Art. 42. Solicitudes presentadas con posterioridad a la iniciación del proce
dimiento.-!. Sin perjuicio del deber de información establecido en el artículo 15 de 
la Ley, cuando el órgano instructor tuviese conocimiento de la eventual existencia de 
personas que, sin haber instado el procedimiento, pudieran tener igual o mejor dere
cho a la ayuda, realizará, si fuera posible, las actuaciones que estime necesarias para 
informar a las mismas de la incoación del expediente a los efectos que a su derecho 
convengan. 

2. Las solicitudes que, una vez iniciado el procedimiento, se formulen por per
sonas distintas a las que hubiesen instado el mismo, se unirán al expediente siempre 
que se presenten antes de dictar la correspondiente resolución. 

Respecto de las nuevas solicitudes se realizarán las actividades de instrucción 
procedentes, dándose audiencia común a todos los beneficiarios que hubieran ins-
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tado, aun cuando dicho trámite ya se hubiera efectuado respecto de alguno o algunos 
de ellos. 

3. El plazo máximo para resolver en el supuesto del apartado anterior se com
putará a partir de la fecha en que haya tenido entrada la última solicitud en cualquiera 
de los registros del órgano competente, lo que se notificará a los interesados. 

Sección 2. ª Fase de instrucción 

Art. 43. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes 
correctores.-1. Para la aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el 
artículo 14 de este Reglamento, se requerirá al interesado o interesados que ostenten 
la condición de beneficiarios, para que, en el plazo de quince días, acrediten, con
forme se dispone en los apartados siguientes, su situación económica y el número de 
personas dependientes económicamente. 

2. La situación económica del interesado o interesados se acreditará, cuando no 
conste en el expediente, mediante la presentación de la siguiente documentación: 

a) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos 
durante los doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de fallecimiento de la 
víctima. 

b) Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio durante el cual se haya producido el fallecimiento de la 
víctima o, en su defecto, la del ejercicio inmediatamente anterior. Si no se hubiesen 
efectuado dichas declaraciones, se aportará certificación negativa expedida por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Sin perjuicio de lo que resulte de la mencionada documentación, el órgano ins
tructor podrá recabar, de conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 35/1995, los infor
mes que estime pertinentes para determinar la situación económica del beneficiario. 

3. El número de personas que en el momento del fallecimiento de la víctima 
vinieran dependiendo económicamente de ésta y de los interesados se acreditará 
documentalmente, cuando no conste ya en el expediente, conforme se establece a 
continuación: 

a) Si hubiera parientes del fallecido o del interesado, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, mediante las correspondientes certificaciones del Registro Civil que 
acrediten la relación de parentesco. 

b) La prueba de la convivencia con el fallecido o el interesado se efectuará 
mediante las respectivas certificaciones expedidas por el Ayuntamiento. 

c) La prueba de vivir a expensas del fallecido o del interesado se justificará 
mediante las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o cer
tificaciones negativas en su caso. 

A la vista de lo que resulte de la documentación aportada por el interesado o inte
resados, y de las diligencias que se considere oportuno practicar, el órgano instructor 
determinará el número de personas que a efectos de la aplicación de los coeficientes 
correctores deben considerarse dependientes del fallecido y de los respectivos intere
sados. 

4. Si los interesados no cumplimentasen lo dispuesto en el apartado 2 de este 
artículo, se aplicará el coeficiente corrector del 0,70, establecido en el artículo 14, 
párrafo a), de este Reglamento, para ingresos o rentas. Asimismo, cuando no se acre
dite el número de personas dependientes se aplicará el coeficiente del 0,80, previsto 
en el párrafo b) del citado artículo 14. 
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Sección 3. ª Terminación del procedimiento 

Art. 44. Resolución.-Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del 
Estado a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, el órgano instructor dictará 
resolución que se ajustará a lo establecido en el artículo 33 del mismo, conteniendo 
además los siguientes pronunciamientos: 

1. Cuando en la resolución se deniegue la ayuda al único o a todos los solici
tantes, se motivará su decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho. 

2. Cuando se reconozca el derecho a la ayuda al único o a todos los solicitan
tes, se expresará su cuantía, así como los coeficientes correctores aplicados de 
acuerdo con el artículo 14 de este Reglamento, especificando, si fueran varios los 
beneficiarios, la porción que se atribuye a cada uno de ellos, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo b) del artículo 15.1 de este Reglamento. 

Si existiendo varios solicitantes, alguno o algunos de ellos no reuniesen los requi
sitos establecidos en el artículo 2.3 de la Ley para tener la condición de beneficiario, 
se harán constar las causas de su exclusión, especificándose respecto de los que resul
ten beneficiarios lo dispuesto en el párrafo anterior. 

3. En los supuestos de reducción de la ayuda regulados en el artículo 7.2 de 
este Reglamento, la resolución, además de lo establecido en el apartado 2 de este 
artículo, deberá puntualizar las circunstancias declaradas por sentencia que determi
nen la exclusión del beneficiario, así como que la porción de la ayuda que le hubiera 
correspondido no acrecerá a los demás. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA AYUDA DEFINITIVA POR GASTOS 

FUNERARIOS 

Art. 45. Iniciación.- l. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
por gastos funerarios se iniciará mediante solicitud de los padres o tutores del menor 
o mayor incapacitado o de los representantes de aquéllos, que se formulará conforme 
a lo establecido en el artículo 70. I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con los 
datos y documentos que se establecen en el artículo 9.2, párrafos a), b), e), d) y e), de 
la Ley 35/1995. 

De acuerdo con lo establecido en el párrafo a) del artículo 9.2 de la Ley, deberá 
aportarse el certificado de defunción del menor o incapaz y, a efectos de acreditar la 
condición de beneficiario, la certificación de la inscripción del nacimiento del menor 
o incapaz cuando la solicitud se formule por los padres, o documento público acredi
tativo de la tutela, si la petición se formulase por el tutor. Además, cuando el fallecido 
fuera mayor incapacitado, deberá aportarse el documento judicial declaratorio de la 
incapacidad o, en su caso, certificación acreditativa del grado de minusvalía, de con
formidad con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento. 

Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

a) Los que procedan de los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del ar
tículo 36.2 de este Reglamento, referidos a los padres o tutores. 

b) Los justificantes de los gastos funerarios relativos a los servicios de velato
rio, transporte e incineración o enterramiento. 
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2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en los apartados 
anteriores, se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, para que subsane su omisión. 

Art. 46. Resolución.-Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del 
Estado a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, el órgano instructor dictará 
resolución que se ajustará a lo establecido en el artículo 33 del mismo, conteniendo 
además los siguientes pronunciamientos: 

l. Cuando en la resolución se deniegue la ayuda se motivará su decisión con 
sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho. 

2. Cuando se reconozca el derecho a la ayuda se señalará su importe, especifi
cando los conceptos resarcibles, conforme al artículo 16 de este Reglamento. 

CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA AYUDA DEFINITIVA POR GASTOS 

DE TRATAMIENTO TERAPÉUTICO EN LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

Art. 47. lniciación.-1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad sexual se ini
ciará mediante solicitud de la víctima o de su representante, que se formulará con
forme a lo establecido en el artículo 70. I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
conteniendo los datos y documentos que se establecen en el artículo 9.2, párrafos b), 
c), d) y e), de la Ley 35/1995. 

Asimismo, junto con la solicitud deberán acompañarse preceptivamente los 
siguientes documentos: 

a) Los que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del 
artículo 36.2 de este Reglamento. 

b) Declaración de la víctima sobre si se ha iniciado o no el tratamiento terapéu
tico y, en su caso, presentación de los justificantes correspondientes a los gastos efec
tuados. Si no se hubiese concluido el tratamiento, se hará constar dicha circunstancia. 

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado 
anterior, se requerirá a la víctima conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, para que subsane su omisión. 

Art. 48. Actividades de instrucción para determinar la existencia de daños en 
la salud mental.-l. Para determinar la existencia de daños en la salud mental de la 
víctima susceptibles de tratamiento terapéutico, el órgano instructor recabará informe 
pericial preceptivo del médico forense que haya intervenido en las actuaciones judi
ciales, salvo en los supuestos en que el interesado lo aporte junto con su solicitud. 

Si el tratamiento terapéutico estuviera en curso o hubiese concluido, el mencio
nado informe deberá determinar la existencia de dichos daños en el momento de ini
ciación del tratamiento. 

2. Conforme al artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá 
interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se solicite 
el citado informe del médico forense. 

Art. 49. Resolución.-Una vez recibido el informe del Servicio Jurídico del 
Estado a que se refiere el artículo 30 de este Reglamento, el órgano instructor dictará 
resolución que se ajustará a lo establecido en el artículo 33 del mismo, conteniendo 
además los siguientes pronunciamientos: 
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Cuando en la resolución se deniegue la ayuda se motivará su decisión con sucinta 
referencia de hechos y fundamentos de Derecho. 

Si en la resolución se reconociese la ayuda se señalará su importe y la forma de 
pago que proceda, conforme a lo establecido en el artículo 18 de este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE AYUDAS PROVISIONALES POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL Y LESIONES INVALIDANTES 

Sección J.ª Iniciación del procedimiento 

Art. 50. Iniciación.-). El procedimiento para el reconocimiento de las ayu
das provisionales por incapacidad temporal y lesiones invalidantes se iniciará 
mediante solicitud del interesado o su representante, que se formulará conforme a lo 
establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con los 
siguientes datos y documentos: 

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que 
presente caracteres de delito doloso violento o contra la libertad sexual, con indica
ción de la fecha y el lugar de su comisión. 

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad com
petente o de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos. 

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el intere
sado, de las solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dis
pone para obtener cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos. 

d) Solicitud del informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, 
mediante impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que 
será cursado por el órgano instructor. 

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en el artículo 36.2, 
de este Reglamento. 

f) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por el 
interesado durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así como 
copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres
pondiente al último ejercicio o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, certifi
cación negativa expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado 
anterior, se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 3011992, de 26 
de noviembre, para que subsane su omisión. 

Sección 2. ª Fase de instrucción 

Art. 51. Actividades de instrucción para determinar la existencia de indicios 
razanables de delito.-El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe 
preceptivo a que se refiere el artículo 50.1, párrafo d), de este Reglamento, a efectos 
de que quede acreditada la existencia de indicios razonables para suponer que las 
lesiones o los daños en la salud se han producido por un hecho con caracteres de 
delito violento y doloso. 

Art. 52. Actividades de instrucción para determinar la existencia de incapaci
dad temporal o de lesiones invalidantes.-1. En el procedimiento de reconocimiento 
de la ayuda provisional por incapacidad temporal respecto de las víctimas a que se 
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refiere el artículo 1 O de este Reglamento deberán recabarse, con el carácter de pre
ceptivos, los informes periciales emitidos por el médico forense que esté intervi
niendo en el proceso penal, a efectos de determinar el nexo causal, inicio, duración y 
extinción de la situación de incapacidad. 

2. A efectos de la calificación de las lesiones invalidantes sufridas por la víc
tima será necesario incorporar al expediente la documentación a que se refiere el 
artículo 37, apartado 2, de este Reglamento. 

No obstante, cuando la calificación de las lesiones deba efectuarse por el Equipo 
de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas, 
únicamente se remitirán al mismo los informes médicos que obraran en el expediente. 

Art. 53. Interrupción de plazos.-Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos 
del procedimiento desde que se soliciten los informes del médico forense cuando se 
trate del reconocimiento de ayuda provisional por incapacidad temporal o, en el 
supuesto de ayuda provisional por lesiones invalidantes, desde que se recaben del 
Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Equipo de 
Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas, 
según proceda, la resolución o el preceptivo dictamen de calificación de las lesiones. 

Lo mismo se observará respecto del informe del Ministerio Fiscal mencionado 
en el artículo 51. 

Art. 54. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes 
correctores en el supuesto de lesiones invalidantes.-1. Para la aplicación de los 
coeficientes correctores establecidos en el artículo 13 de este Reglamento, se reque
rirá al interesado para que en el plazo de quince días acredite, conforme se dispone en 
los apartados 2 y 3 del artículo 38 de este Reglamento, su situación económica y el 
número de personas dependientes económicamente. 

No obstante, no se requerirá al interesado justificación de su situación econó
mica cuando, a juicio del órgano instructor, la misma resulte acreditada de la do
cumentación aportada con la solicitud de ayuda a que se refiere el artículo 50.1, 
párrafo f), de este Reglamento. 

2. Si el interesado no aportase la documentación pertinente se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 38 de este Reglamento. 

Sección 3. ª Terminación del procedimiento 

Art. 55. Reso/ución.-Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el 
informe del Servicio Jurídico del Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 30, segundo párrafo, de este Reglamento, el órgano ins
tructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido en los artículos 33 y 39 de 
este Reglamento. 

CAPITULO VII 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE AYUDAS PROVISIONALES EN SUPUESTOS 

CON RESULTADO DE MUERTE 

Sección J.ª Iniciación del procedimiento 

Art. 56. lniciación.-l. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
provisional por fallecimiento se iniciará mediante solicitud del interesado o su repre-
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sentante, que se formulará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y con los siguientes datos y documentos: 

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que 
presente caracteres de delito doloso violento o contra la libertad sexual, con indica
ción de la fecha y el lugar de su comisión. 

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad com
petente o de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos. 

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el intere
sado, de las solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dis
pone para obtener cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos. 

d) Solicitud del informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, 
mediante impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que 
será cursado por el órgano instructor. 

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), 
b), c) y d) del artículo 36.2 de este Reglamento, referidos al beneficiario a título de 
víctima indirecta. 

j) A efectos de lo establecido en el artículo 10.3, párrafo b ), de la Ley, deberá 
aportarse el certificado de defunción de la víctima del delito, así como, en función de 
la vinculación del beneficiario con el fallecido, la documentación que proceda, de 
acuerdo con el artículo 40.2 de este Reglamento, con la particularidad de que si la 
solicitud se formulase por el cónyuge del fallecido no separado legalmente o la per
sona que hubiera venido conviviendo con el mismo, deberá aportarse, además de la 
documentación a que se refieren los párrafos a) y b), del mencionado artículo 40.2, 
declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por el solici
tante durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así como copia 
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente 
al último ejercicio o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, certificación nega
tiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado 
anterior, se requerirá al interesado conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, para que subsane su omisión. 

3. Se observará lo establecido en el artículo 42 del presente Reglamento 
cuando el órgano instructor tuviese conocimiento de la eventual existencia de perso
nas que pudieran tener igual o mejor derecho a la ayuda, así como cuando, una vez 
iniciado el procedimiento, se formulen solicitudes por personas distintas de las que 
hubiesen instado el mismo. 

Sección 2. ª Fase de instrucción 

Art. 57. Actividades de instrucción para determinar la existencia de indicios 
razonables de delito.-El órgano instructor recabará del Ministerio Fiscal el informe 
preceptivo a que se refiere el artículo 56.1, párrafo d), de este Reglamento; a efectos 
de que quede acreditada la existencia de indicios razonables para suponer que el 
fallecimiento se ha producido por un hecho con caracteres de delito violento y doloso. 

Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se 
solicite el informe del Ministerio Fiscal. 

Art. 58. Actividades de instrucción para la acreditación de la situación de pre
cariedad y la aplicación de los coeficientes correctores.-). La precariedad de la 
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situación económica del beneficiario se determinará mediante la declaración de ren
tas o ingresos y la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas aportadas junto con la solicitud inicial. 

No obstante, dado que la situación de precariedad del beneficiario debe valorarse 
con referencia a la fecha de la solicitud, si los documentos mencionados en el párrafo 
anterior fuesen insuficientes para determinar dicha situación, el órgano instructor 
requerirá al interesado la documentación pertinente. 

2. La aplicación de los coeficientes correctores establecidos en el artículo 14 
de este Reglamento se efectuará conforme se establece en el artículo 43, apartados 2 
y 3, del Reglamento, a cuyo efecto se requerirá al interesado para que en el plazo de 
quince días aporte los documentos a que se refiere el mencionado artículo 43, si no 
obrasen en el expediente. 

Si el interesado no aportase la documentación pertinente, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 38 de este Reglamento. 

Sección 3. º Terminación del procedimiento 

Art. 59. Resolución.-Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el 
informe del Servicio Jurídico del Estado cuando éste se haya solicitado de acuerde, 
con Jo previsto en el artículo 30, segundo párrafo, de este Reglamento, el órgano ins
tructor dictará resolución que se ajustará a lo establecido en los artículos 33 y 44, 
apartados 1 y 2, del mismo. 

CAPÍTULO VIII 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE AYUDAS PROVISIONALES POR GASTOS 

FUNERARIOS Y GASTOS DE TRATAMIENTO TERAPÉUTICO 

Sección /. ª Ayuda provisional por gastos funerarios 

Art. 60. lniciación.-1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
provisional por gastos funerarios se iniciará mediante solicitud de los padres o tutores 
del menor o mayor incapacitado o de los representantes de aquéllos, que se formulará 
conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y con los siguientes datos y documentos: 

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que 
presente caracteres de delito doloso violento o contra Ja libertad sexual, con indica
ción de la fecha y el lugar de su comisión. 

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad com
petente o de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos. 

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el intere
sado, de las solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dis
pone para obtener cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos. 

d) Solicitud de informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, 
mediante impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que 
será cursado por el órgano instructor. 

e) Los documentos que procedan de entre los mencionados en los párrafos a), 
b), c) y d) del artículo 36.2 de este Reglamento, referidos a los padres o tutores. 

f) De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3, párrafo b), de la Ley, el 
certificado de defunción del menor o incapaz y, a efectos de acreditar la condición de 
beneficiario, la certificación de la inscripción del nacimiento del menor o incapaz, 
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cuando la solicitud se formule por los padres, o documento público acreditativo de la 
tutela, si la petición se formulase por el tutor. Además, cuando el fallecido fuera 
mayor incapacitado, deberá aportarse el documento judicial declaratorio de la incapa
cidad o, en su caso, certificación acreditativa del grado de minusvalía, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 6.2 del Reglamento. 

g) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por 
los padres o tutores durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, 
así como copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al último ejercicio, o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, 
certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

h) Los justificantes de los gastos funerarios relativos a los servicios de velato
rio, transporte e incineración o enterramiento. 

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado 
anterior, se requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, para que subsane su omisión. 

Art. 61. Instrucción y resolución.-l. El órgano instructor recabará del Minis
terio Fiscal el informe preceptivo a que se refiere el artículo 60.1, párrafo d), de este 
Reglamento, a efectos de que quede acreditada la existencia de indicios razonables 
para suponer que el fallecimiento se ha producido por un hecho con caracteres de 
delito violento y doloso. 

Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que se 
solicite el informe del Ministerio Fiscal. 

2. Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio 
Jurídico del Estado cuando éste se haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30, segundo párrafo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolu
ción que se ajustará a lo establecido en los artículos 33 y 46 del mismo. 

Sección 2. ª Ayuda provisional por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos 
contra la libertad sexual 

Art. 62. lniciación.-1. El procedimiento para el reconocimiento de la ayuda 
provisional por gastos de tratamiento terapéutico en los delitos contra la libertad 
sexual se iniciará mediante solicitud del interesado o su representante, que se formu
lará conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y con los siguientes datos y documentos: 

a) Descripción de las circunstancias en que se hubiera cometido el hecho que 
presente caracteres de delito contra la libertad sexual, con indicación de la fecha y el 
lugar de su comisión. 

b) Acreditación de que los hechos fueron denunciados ante la autoridad com
petente o de que se sigue de oficio proceso penal por los mismos. 

c) Declaración sobre las indemnizaciones y ayudas percibidas por el intere
sado, de las solicitudes que se encontraran en tramitación o de los medios de que dis
pone para obtener cualquier tipo de indemnización o ayuda por dichos hechos. 

d) Solicitud de informe a que se refiere el artículo 10.3, párrafo c), de la Ley, 
mediante impreso en el que se pida al Ministerio Fiscal la emisión del mismo, que 
será cursado por el órgano instructor. 

e) Los documentos que proceden de entre los mencionados en el artículo 36.2, 
párrafos a), b), c) y d), de este Reglamento. 
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f) Declaración de la víctima sobre si se ha iniciado o no el tratamiento terapéu
tico y, en su caso, presentación de los justificantes correspondientes a los gastos efec
tuados. Si no se hubiese concluido el tratamiento, se hará constar dicha circunstancia. 

g) Declaración de las rentas o ingresos de cualquier naturaleza percibidos por 
el interesado durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, así 
como copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al último ejercicio o, si no se hubiese efectuado dicha declaración, 
certificación negativa expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2. Si faltasen cualesquiera de los datos o documentos citados en el apartado 
anterior, se requerirá a la víctima conforme al artículo 71 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, para que subsane su omisión. 

Art. 63. Instrucción y resolución.-1. El órgano instructor recabará del Minis
terio Fiscal el informe preceptivo a que se refiere el artículo 62.1, párrafo d), de este 
Reglamento, a efectos de que quede acreditada la existencia de indicios razonables 
para suponer que los daños en la salud mental de la víctima se han producido por un 
hecho con caracteres de delito contra la libertad sexual. 

2. Para determinar la existencia de daños en la salud mental de la víctima sus
ceptibles de tratamiento terapéutico, el órgano instructor recabará asimismo informe 
pericial preceptivo del médico forense que esté interviniendo en el proceso penal, 
salvo en los supuestos en que el interesado lo aporte con su solicitud. 

Si el tratamiento terapéutico estuviera en curso o hubiese concluido, el mencio
nado informe deberá ir referido a la existencia de dichos daños en el momento de ini
ciación del tratamiento. 

3. Conforme establece el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento desde que 
se soliciten los informes del Ministerio Fiscal y del médico forense. 

4. Una vez evacuado el trámite de audiencia o recibido el informe del Servicio 
Jurídico del Estado cuando éste haya solicitado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30, párrafo segundo, de este Reglamento, el órgano instructor dictará resolu
ción que se ajustará a lo establecido en los artículos 33 y 49 del mismo. 

CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE AYUDAS POR AGRAVACIÓN 

DEL RESULTADO LESIVO 

Art. 64. lniciación.-1. En los supuestos en que habiéndose reconocido una 
ayuda por un determinado grado de incapacidad o minusvalía se produzca bien una 
situación de mayor gravedad a la que corresponde una cantidad superior, o bien el 
fallecimiento de la víctima por consecuencia directa de las lesiones o daños, el proce
dimiento para el reconocimiento de la ayuda por agravación del resultado lesivo se 
iniciará mediante solicitud del interesado o de su representante, que se formulará 
conforme a lo establecido en el artículo 70.1 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, 
efectuándose la declaración a que se refiere el artículo 9.2, d), de la Ley y aportando 
los siguientes documentos: 

a) Cuando se trate de solicitud de ayuda por agravación de las lesiones y la 
misma se formule por las personas a que se refiere el artículo 11.1 de este Regla
mento, deberá aportarse la resolución del nuevo grado de incapacidad dictada por el 
Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, decla
ración del interesado de que se ha iniciado el oportuno procedimiento de revisión. 
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b) Si la ayuda por agravación se solicitase por haberse producido el falle
cimiento de la víctima del delito, deberán aportarse los documentos que procedan de 
entre los mencionados en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 36.2 de este Regla
mento, referidos al beneficiario a título de víctima indirecta, así como la documenta
ción a que se refiere el artículo 40.2 de dicho Reglamento. 

2. Si faltase cualesquiera de los documentos citados en el apartado anterior, se 
requerirá al interesado, conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, para que subsane su omisión. 

Art. 65. Actividades de instrucción para determinar la agravación del resul
tado lesivo.-1. Cuando la ayuda se solicite por agravación de las lesiones, el nexo 
causal entre dicha agravación y el hecho delictivo se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.3, segundo párrafo, de este Reglamento, siendo necesario 
incorporar al expediente la siguiente documentación: 

a) Si se tratase del personal a que se refiere el artículo 11.1 de este Reglamento, 
la calificación de la agravación de las lesiones vendrá determinada por la resolución 
dictada por el Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Si 
ésta no se hubiese aportado por el interesado por no haber recaído al tiempo de for
mular la solicitud de ayuda, se recabará del referido organismo. 

No impedirá la continuación del procedimiento y el reconocimiento de la ayuda 
que la resolución remitida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social no haya 
ganado firmeza. 

b) Cuando por tratarse del personal comprendido en el artículo 11.2 de este 
Reglamento la revisión de las lesiones debiera efectuarse por el Equipo de Valoración 
y Orientación u órgano correspondiente de las Comunidades Autónomas se requerirá 
al mismo para que proceda al reconocimiento de la víctima. 

El Equipo de Valoración y Orientación u órgano correspondiente de las Comuni
dades Autónomas, emitirá un dictamen pericial razonado, de carácter preceptivo, en 
el que consten la agravación de las lesiones o daños en la salud física o mental que se 
aprecien a la víctima y el nuevo grado de minusvalía que, de acuerdo con el artícu
lo 12 de este Reglamento, los mismos lleven aparejado. 

2. Cuando la ayuda se solicite por haberse producido el fallecimiento de la víc
tima del delito, el nexo causal entre las lesiones o daños en la salud producidos por el 
hecho delictivo y el fallecimiento se determinará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25.3 de este Reglamento y, si fuera preciso, se recabará informe pericial del 
médico forense que corresponda. 

3. Conforme se establece en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, se podrá interrumpir el plazo de los trámites sucesivos del procedimiento 
desde que se recabe por el órgano instructor la documentación a que se refieren los 
apartados anteriores del presente artículo. 

Art. 66. Actividades de instrucción para la aplicación de los coeficientes 
correctores.-!. En el supuesto de agravación de lesiones, para la aplicación de los 
coeficientes correctores establecidos en el artículo 13 de este Reglamento, se proce
derá conforme se establece en el artículo 38 del mismo. No obstante, a efectos de la 
determinación del número de personas dependientes económicamente del interesado, 
bastará con la mera declaración del mismo, excepto cuando existan nuevas personas 
dependientes que no figuren en el expediente previo de reconocimiento de ayuda, en 
cuyo caso se aportará la documentación relativa a las mismas a que se refiere el men
cionado artículo 38.3. 
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2. En el supuesto de fallecimiento, para la aplicación de los coeficientes correc
tores establecidos en el artículo 14 de este Reglamento se efectuarán las actividades 
de instrucción previstas en el artículo 43 del mismo. 

Art. 67. Reso/ución.-La resolución que ponga fin al procedimiento se ajustará 
a lo establecido en el artículo 33 de este Reglamento, conteniendo los siguientes pro
nunciamientos: 

a) Cuando se trate de agravación de lesiones y la resolución fuera desestimatoria, 
se motivará la decisión con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho. 

Si se reconociera el derecho a una ayuda de mayor cuantía por agravación de las 
lesiones invalidantes, se recogerán de forma sucinta las lesiones o daños en la salud 
apreciados al interesado, el nuevo grado de incapacidad o minusvalía, según proceda, 
que lleven aparejado los mismos, así como el importe de la ayuda a percibir una vez 
aplicados los coeficientes correctores que correspondan y efectuada la deducción de 
la ayuda ya percibida por el interesado. 

b) En los supuestos de agravación con resultado de muerte, la resolución se 
dictará conforme a lo establecido en el artículo 44 de este Reglamento, efectuándose 
sobre el importe de la ayuda determinada por aplicación de los coeficientes correcto
res la deducción de la cantidad percibida por el fallecido en concepto de ayuda por 
lesiones invalidantes. 

TÍTULO lII 

Procedimiento para el ejercicio de las acciones de subrogación y de repetición 

Art. 68. Subrogación del Estado y acción de repetición contra el responsable 
civil.- l. Cuando el Estado se subrogue en los derechos que asistan a la víctima o a 
los beneficiarios contra el obligado civilmente por el hecho delictivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 13 de la Ley, procederá la repetición contra éste hasta el 
importe total de la ayuda provisional o definitiva satisfecha. 

2. El ejercicio de la acción prevista en el apartado anterior se efectuará 
mediante la personación del Estado en el proceso penal o civil que se siga, sin perjui
cio de la acción civil que ejercite el Ministerio Fiscal. 

Cuando no se produzca la repetición al Estado en el proceso penal o civil o en 
sus fases de ejecución, el importe de la ayuda satisfecha se exigirá a la persona civil
mente responsable por el hecho delictivo mediante el procedimiento administrativo 
de apremio previsto en el Reglamento General de Recaudación, conforme a lo pre
visto en el artículo 71 del presente Reglamento. En este caso, la acción del Estado se 
sustentará en la resolución judicial firme que señale la persona o personas civilmente 
responsables por el hecho delictivo y el documento acreditativo del abono de las can
tidades correspondientes a la ayuda pública. 

Art. 69. Acción de repetición contra los beneficiarios de las ayudas.-De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley, el Estado podrá exigir el reembolso total 
o parcial de las cantidades abonadas en concepto de ayuda provisional o definitiva al 
beneficiario de las mismas si se produce alguno de los siguientes supuestos: 

a) Declaración por resolución judicial firme de la inexistencia del delito a que 
se refiere la Ley. En este caso, procederá el reintegro total de la ayuda satisfecha. 

b) Pago por el responsable civil del hecho delictivo de la indemnización por 
daños y perjuicios fijada en la sentencia, dentro de los tres años siguientes al abono 
de la ayuda pública. 
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Si el beneficiario de la ayuda hubiera percibido del responsable civil parte de la 
indemnización, la cantidad a reembolsar será la que, una vez sumadas las cuantías 
efectivamente percibidas por tal concepto y por ayuda pública, exceda de la cantidad 
fijada en la sentencia. 

Si se hubiera percibido la totalidad de la indemnización fijada en la sentencia, la 
cantidad a reembolsar será la que haya sido abonada en concepto de ayuda. 

c) Percepción de las indemnizaciones o ayudas económicas a que el beneficia
rio tuviera derecho a través de un seguro privado, dentro de los tres años siguientes al 
abono de la ayuda pública. 

Si la cantidad pagada por la entidad aseguradora fuera inferior a la indemniza
ción fijada en la sentencia, el reintegro se exigirá por el importe que exceda de dicha 
indemnización, una vez sumadas la cantidad percibida por el seguro y la abonada en 
concepto de ayuda pública. 

Si a través del seguro privado se percibiese una cantidad igual o superior a la 
indemnización fijada en la sentencia, se reembolsará el importe total abonado en con
cepto de ayuda pública. 

Cuando no exista pronunciamiento judicial sobre indemnización de daños y per
juicios causados por el delito y en los tres años siguientes al abono de la ayuda, el 
beneficiario percibiese una indemnización por el mismo concepto a través de un 
seguro privado, de inferior cuantía a la ayuda pública, procederá el reembolso por la 
cantidad satisfecha por aquél. Si la cantidad pagada por la entidad aseguradora fuese 
igual o superior a la abonada en concepto de ayuda pública, procederá el reembolso 
de ésta en su totalidad. 

d) En los casos de incapacidad temporal, producida por consecuencia del 
delito, la percepción del subsidio que pudiera corresponder al beneficiario por tal 
situación en un régimen público de Seguridad Social dentro de los tres años siguien
tes al abono de la ayuda pública. En tal caso, procederá el reembolso por el importe 
total de la ayuda abonada. 

e) Cuando la ayuda se obtuviera mediante la aportación de datos falsos o deli
beradamente incompletos o a través de cualquier otra forma fraudulenta o por la omi
sión deliberada de circunstancias que hubieran determinado su denegación o 
reducción. En dichos supuestos procederá el reembolso del importe total de la ayuda 
satisfecha. 

f) Reconocimiento por sentencia de una indemnización inferior a la concedida 
en concepto de ayuda provisional. En tal caso procederá el reembolso por la cantidad 
en que la ayuda abonada exceda a la indemnización fijada en la sentencia. 

Art. 70. Títulos necesarios para el ejercicio de la acción de repetición contra 
el perceptor de la ayuda.-Para el ejercicio de la acción a que se refiere el artículo 
anterior serán necesarios, además del documento acreditativo del abono de las canti
dades satisfechas en concepto de ayuda pública, los siguientes títulos: 

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a), la resolución judicial firme 
que declare la inexistencia del delito. 

b) En los casos previstos en los párrafos b), c) y d), el documento público o pri
vado que acredite que el beneficiario de la ayuda ha percibido, dentro del plazo esta
blecido, la indemnización por daños y perjuicios fijada en la sentencia, las 
indemnizaciones o ayudas económicas del seguro privado, o el subsidio por incapaci
dad temporal. 

c) En los supuestos contemplados en el párrafo e), la resolución administrativa 
dictada como consecuencia del correspondiente procedimiento de revisión de oficio, 
por la que se declare nulo o se anule el acto de concesión de la ayuda por concurrir 

ADPCP. VOL. L. 1997 



698 Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales 

las circunstancias a que se refiere el citado apartado o, en su caso, mediante la corres
pondiente resolución del Tribunal Contencioso-Administrativo. 

Si se siguieron actuaciones penales ante la posible existencia de delito, el proce
dimiento de revisión de oficio quedará en suspenso a resultas de lo que se declare en 
el proceso penal. Si en dicho proceso se exigiera el reembolso de la ayuda no proce
derá su ejercicio en vía administrativa. 

d) En los supuestos del párrafo f), la sentencia que determine la cuantía de la 
indemnización. 

Art. 71. Procedimiento para el ejercicio de las acciones de repetición.-!. Las 
cantidades que, conforme a lo previsto en los artículos 68 y 69 de este Reglamento, 
tengan que reembolsarse al Estado tendrán la consideración de recursos de derecho 
público. 

El procedimiento para exigir el reintegro de dichas cantidades se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre, modificado por el Real Decreto 44811995, de 24 de 
marzo, así como por la normativa específica para reclamar la devolución de las pres
taciones de Clases Pasivas indebidamente percibidas. 

2. No obstante lo anterior, y con carácter previo a la iniciación del expediente 
de reintegro que corresponda, la Dirección General de Costes de Personal y Pensio
nes Públicas informará al sujeto obligado de los hechos, motivos y título en que se 
fundamenta la acción de repetición, así como la cuantía a la que ascienda la deuda, 
concediéndole el plazo de un mes para que realice el reintegro de forma voluntaria. 

En el supuesto de que la persona obligada acreditase el pago en el plazo conce
dido, la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas dará por con
cluido el procedimiento, decretará el archivo de las actuaciones y se lo comunicará al 
interesado. En caso contrario, se comunicará tal circunstancia a la Delegación Pro
vincial de Economía y Hacienda para que inicie el procedimiento de recaudación en 
período voluntario, acompañándose, junto con toda la documentación y los datos 
necesarios según la normativa vigente en la materia, copia del título en que se funda
mente la acción del Estado. 

Si se acreditase el pago una vez efectuada la remisión de las actuaciones a la 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda para la iniciación del expediente de 
reintegro, se comunicará dicha circunstancia a este órgano a fin de que, en su caso, 
proceda al archivo de lo actuado, dando por concluido dicho procedimiento. 

TÍTULO IV 

Organización, funcionamiento y procedimiento de la Comisión Nacional 
de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad 

Sexual 

CAPÍTULOI 

ORGANIZACIÓN 

Art. 72. Naturaleza y competencia.-). La Comisión Nacional de Ayuda y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual es un 
órgano administrativo colegiado, creado por la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, con 
competencia exclusiva en todo el territorio nacional para el conocimiento y la resolu
ción de las impugnaciones que se formulen contra las resoluciones dictadas por la 
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Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en materia de ayudas a las víctimas de los delitos que se contem
plan en dicha Ley. 

2. Las resoluciones que dicte la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual agotarán la vía administra
tiva, por lo que únicamente podrán ser objeto del recurso contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, sin perjuicio, en su caso, del recurso extraordinario de revisión. 

Art. 73. Integración en la Administración General del Estado y autonomía 
funcional.-La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual se integra en la Administración General del 
Estado, a través del Ministerio de Justicia y ejercerá sus funciones con plena autono
mía y sin sometimiento a instrucciones jerárquicas. 

Art. 74. Composición.-!. La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual estará constituida por un 
Presidente, once Vocales y un Secretario general. 

2. El Presidente será un Magistrado del Tribunal Supremo, nombrado por el 
Ministro de Justicia a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

3. Uno de los Vocales será un representante del Ministerio Fiscal y sustituirá al 
Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. Su nombramiento se hará 
por el Ministro de Justicia de entre los Fiscales del Tribunal Supremo y a propuesta 
del Fiscal general del Estado. 

4. Los restantes Vocales de la Comisión Nacional serán: dos representantes del 
Ministerio de Justicia, dos del Ministerio de Economía y Hacienda, dos del Ministe
rio del Interior, uno del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, todos ellos con 
nivel de Subdirector general y designados por el titular del respectivo Departamento, 
y tres representantes de organizaciones vinculadas a la asistencia y defensa de las víc
timas de delitos violentos, designados por el Ministro de Justicia a propuesta de las 
propias organizaciones. 

Simultáneamente a la designación de los titulares de estas Vocalías se hará la de 
los que actuarán como suplentes de aquéllos. 

5. El Presidente y los Vocales tendrán derecho a percibir, por la asistencia a las 
sesiones de la Comisión Nacional, las dietas e indemnizaciones reglamentariamente 
establecidas. A estos efectos el representante del Ministerio Fiscal estará equiparado 
al Presidente de la Comisión. 

6. El Secretario general de la Comisión Nacional será designado por el Ministro 
de Justicia de entre los funcionarios adscritos al Departamento pertenecientes a Cuer
pos y Escalas de la Administración General del Estado clasificados en el grupo A y 
habrá de ser licenciado en Derecho. 

La Secretaría General de la Comisión Nacional estará adscrita a la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Justicia y figurará en la relación de puestos de tra
bajo del Departamento. 

CAPÍTULO II 

FUNCIONAMIENTO 

Art. 75. Modalidades.-!. La Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual funcionará en Pleno y en 
Comisiones o Ponencias técnicas. 
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2. Para el estudio de aspectos concretos, dentro de las competencias de la 
Comisión Nacional podrán constituirse, por acuerdo del Pleno, Comisiones o Ponen
cias técnicas. Su composición y régimen de funcionamiento serán, asimismo, deter
minados por el Pleno de la Comisión Nacional. 

Art. 76. Composición y funcionamiento del Pleno.-!. El Pleno de la Comi
sión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual, estará integrado por el Presidente y los once Vocales y será asistido 
por el Secretario general, con voz pero sin voto. 

2. El Pleno de la Comisión Nacional establecerá su propio régimen de convo
catorias y el carácter y periodicidad de sus sesiones. No obstante, para la válida cons
titución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones y adopción de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu
yan y la de la mitad, al menos, de los Vocales. 

3. Las resoluciones y acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo, 
en caso de empate, el voto del Presidente. 

4. Ninguno de los miembros podrá abstenerse de votar y el que disienta de la 
mayoría podrá hacer constar su voto particular, dentro de los dos días siguientes al de 
la votación, que se unirá al expediente en sobre cerrado a efectos de que pueda ser 
conocido por el órgano competente para resolver los recursos ulteriores que se inter
pongan, pero que, en ningún caso, será mencionado en la resolución que se adopte ni 
en su notificación. 

Art. 77. La Secretaría General.-1. Para garantizar la regularidad y eficacia 
de las funciones propias de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Vícti
mas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, a la Secretaría General de la 
Comisión Nacional se adscribirán las unidades o servicios que procedan en función 
de las necesidades de gestión. 

2. Corresponderá a la Secretaría General impulsar la instrucción de los expe
dientes y vigilar y controlar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de la 
Comisión Nacional recaídas en los procedimientos impugnatorios. 

3. En sus funciones de asistencia al Pleno de la Comisión Nacional correspon
derán a la Secretaría General, entre otros, los siguientes cometidos: 

a) La recepción de las impugnaciones y recursos. 
b) Recabar los expedientes iniciales e instruir los procedimientos impugna

torios. 
e) Redactar y cursar las comunicaciones y órdenes del Presidente y del Pleno 

de la Comisión Nacional. 
d) Notificar las resoluciones y acuerdos. 
e) Practicar las citaciones, órdenes del día, etc., para la celebración de las sesio

nes del Pleno de la Comisión Nacional. 
f) Elaboración de las actas. 
g) Elaboración de datos, dossieres y estadísticas de los procedimientos impug

natorios. 
h) El archivo y custodia de los expedientes de impugnación. 

4. Para la realización de los trabajos relacionados en los apartados anteriores se 
podrán adscribir a la Secretaría General los funcionarios que se estimen necesarios en 
función del número de procedimientos impugnatorios. El Secretario general será el 
Jefe inmediato del personal asignado a este órgano. 
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CAPÍTULO III 

ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN 

Art. 78. Abstención.-). Los miembros de la Comisión Nacional de Ayuda y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, así como 
los funcionarios que intervengan en la tramitación de los procedimientos sometidos a 
su competencia, en quienes se dé alguna de las circunstancias señaladas en el apar
tado 2 del artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se absten
drán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a la autoridad competente 
conforme a lo previsto en el artículo 80 del presente Reglamento, a fin de que 
resuelva lo pertinente. 

2. La actuación de las personas en las que concurran motivos de abstención no 
implicará necesariamente la invalidez de los actos en que hayan intervenido. 

3. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a responsabilidad. 

Art. 79. Recusación.-1. En los supuestos previstos en el apartado 1 del 
artículo anterior podrá promoverse recusación en cualquier momento de la tramita
ción del procedimiento. 

2. La recusación se sustanciará por el procedimiento establecido en el artícu
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Art. 80. Competencia para la adopción de los acuerdos y resoluciones.-Adop
tarán los acuerdos que sean pertinentes sobre abstención y, en su caso, sustitución y 
tramitarán y resolverán las recusaciones que se promuevan: 

a) Respecto de los funcionarios adscritos a la Secretaría General, el Secretario 
general. 

b) Respecto del Secretario general y de los Vocales, el Presidente de la Comi
sión Nacional. 

c) Respecto del Presidente, el órgano colegiado constituido en Pleno y ocu
pando la Presidencia el Vocal representante del Ministerio Fiscal. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO IMPUGNATORIO 

Art. 81. Iniciación.-). Contra las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda en materia de las ayudas reguladas por la Ley, podrán los inte
resados interponer escrito de impugnación, en el plazo de un mes desde la recepción 
de su notificación, ante la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas 
de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. 

2. El escrito de impugnación, que podrá fundarse en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, deberá expresar: 

a) El nombre y apellidos del interesado o interesados y el medio y lugar a efec
tos de notificaciones. 

b) La resolución que se impugna y la razón de su impugnación. 
e) El lugar y la fecha de la impugnación y la firma o identificación personal del 

interesado o interesados. 
d) El órgano al que se dirige. 
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3. El escrito de impugnación podrá dirigirse, indistintamente, a la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y 
Hacienda o a la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual. 

Art. 82. Remisión de la copia del expediente.-1. Si el escrito de impugna
ción se dirigiese a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
del Ministerio de Economía y Hacienda, la unidad administrativa competente lo remi
tirá, junto con su informe y una copia completa y ordenada del expediente inicial, a la 
Secretaría General de la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, en el plazo de diez días. 

2. Si el escrito de impugnación se dirigiese a la Comisión Nacional, el Secreta
rio general reclamará, en el día siguiente al de Ja recepción, Ja copia del expediente y 
el informe de la citada Dirección general, que habrá de remitirlo en el plazo señalado 
en el apartado anterior. 

Art. 83. Trámite de alegaciones.-). Una vez recibido en Ja Secretaría Gene
ral el expediente e informe de la Dirección General de Costes de Personal y Pensio
nes Públicas, se pondrá de manifiesto al interesado o interesados por un plazo de diez 
días, en el cual podrán formular escrito de alegaciones con aportación o, en su caso, 
proposición de las pruebas que estimen oportunas. 

2. El escrito de alegaciones expresará concisamente los antecedentes de hecho 
y los motivos en que se funda la impugnación, así como Ja petición o peticiones que 
deduzca el interesado o interesados. 

3. Junto al escrito de alegaciones se presentarán cuantos documentos públicos 
y privados y dictámenes periciales los interesados juzguen convenientes para la 
defensa de sus derechos e intereses. 

Si los documentos no estuvieran en su poder, los interesados podrán indicar el 
archivo, oficina, protocolo o persona que Jos posea y solicitar la intervención de la 
Comisión Nacional para la obtención de los mismos. 

4. También podrán los interesados solicitar en este trámite que se reclamen por 
la Comisión Nacional los antecedentes omitidos si apreciasen que el expediente está 
incompleto por no contener todas las actuaciones practicadas en la instancia inicial. 
Esta solicitud se formulará en el mismo escrito de alegaciones y se ponderará por el 
Secretario general de la Comisión Nacional la procedencia o improcedencia de su 
estimación. 

De reconocerse que el expediente está incompleto, el Secretario general intere
sará de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas el envío 
inmediato de las actuaciones que falten, obtenidas las cuales volverá a poner de mani
fiesto el expediente a los interesados por un nuevo plazo de diez días. 

Art. 84. Prueba.-1. Finalizado el trámite de alegaciones, el Secretario gene
ral resolverá lo procedente sobre la práctica de las pruebas propuestas o de las que, en 
su caso, el mismo acuerde de oficio. 

2. El plazo para la práctica de las pruebas no excederá de veinte días. 
Por el Secretario general se notificará a los interesados con antelación suficiente 

el lugar, fecha y hora en que se practicarán las pruebas con la advertencia, en su 
caso, de que pueden nombrar técnicos para que asistan al acto en que las mismas se 
realicen. 

3. En los casos en que, a petición del interesado, se practiquen pruebas cuya 
realización implique gastos, la Comisión Nacional podrá exigir a aquél su anticipo a 
reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. Dicha liquidación 
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se realizará mediante la unión de los comprobantes que acrediten la realidad y cuan
tía de los gastos. 

4. Contra los acuerdos denegatorios de la admisión de pruebas propuestas por 
los interesados podrá recurrirse ante la propia Comisión Nacional dentro del plazo 
improrrogable de diez días, contados desde el siguiente al de la recepción de la notifi
cación del acuerdo correspondiente. Contra la resolución que recaiga no se dará 
recurso alguno. 

5. Concluida la práctica de las pruebas se pondrá de manifiesto, de nuevo, el 
expediente a los interesados para que, en un plazo de diez días, aleguen lo que esti
men procedente. 

Art. 85. Elaboración de la propuesta de resolución.-). Terminada la instruc
ción del expediente la Secretaría General elaborará la propuesta de resolución en el 
plazo de diez días. 

2. De la propuesta de resolución se harán las copias necesarias para que por el 
Secretario general sean distribuidas a cada uno de los miembros de la Comisión 
Nacional con diez días de antelación, al menos, al señalado para la sesión del Pleno 
en que se haya de deliberar y resolver sobre la impugnación. 

3. Durante dicho plazo permanecerá el expediente concluso en la Secretaría 
General a disposición de todos los miembros de la Comisión Nacional. 

Art. 86. Petición de informes.-1. El Pleno de la Comisión Nacional podrá 
acordar, antes de adoptar el acuerdo de resolución, que se solicite el informe de cual
quier organismo, centro o institución, que habrán de emitirlo en el plazo de diez días 
contados desde la fecha en que se reciba la petición. 

2. El carácter de estos informes será facultativo y no vinculante y su falta de 
evacuación en plazo no paralizará, en ningún caso, la tramitación del procedimiento. 

Art. 87. Resolución.-1. La resolución de la impugnación, que será motivada 
con antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, expresará el lugar y fecha en 
que se dicte y los datos identificativos de todos los interesados personados en el pro
cedimiento y estimará, en todo o en parte, o desestimará las pretensiones formuladas 
por los mismos o declarará la inadmisión de la impugnación. 

2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el 
fondo, se ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue 
cometido, salvo que se estime oportuno proceder a la convalidación del acto de que 
se trate mediante la subsanación del vicio de que adolezca. 

3. En el fallo o parte dispositiva de la resolución se decidirán cuantas cuestio
nes, tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alega
das por los interesados, si bien en este último caso habrá de oírseles previamente y 
sin que en ningún caso, pueda agravarse su situación inicial. 

Art. 88. Notificación y ejecución.-!. La resolución se notificará a los intere
sados en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la fecha en que se 
dictó y contendrá el texto íntegro de la misma, con la indicación de que es definitiva 
en vía administrativa y sólo puede ser objeto de recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, del extraordinario de revisión, por los motivos y proce
dimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

2. Una copia de la resolución, a la que se unirá el documento acreditativo de su 
recepción por el interesado, se unirá al expediente para su devolución a la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas que habrá de promover, en su 
caso, la ejecución. 
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3. El Secretario general vigilará el cumplimiento de la resolución, adoptando 
por sí, o proponiendo al Presidente, según proceda, las medidas pertinentes para 
remover los obstáculos que se opongan a su ejecución. 

DISPOSICIONES FINALES 

Única. Régimen supletorio.-En lo no previsto en el capítulo II del Título IV 
del presente Reglamento se estará a lo que, particularmente, acuerde el Pleno de la 
Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y con
tra la Libertad Sexual y, en su defecto, a las normas que regulan el funcionamiento de 
los órganos colegiados y las funciones de sus diferentes miembros, contenidas en el 
capítulo II del Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, en lo no 
previsto en el capítulo IV del Título IV, se estará a las normas generales del Proce
dimiento Administrativo Común. 

REAL DECRETO 864/1997, DE 6 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL FONDO PROCEDENTE DE LOS BIENES DECOMISA
DOS POR EL TRÁFICO DE DROGAS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS 

( BOE n.º 138, de 10 de junio de 1997) 

La promulgación de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, sobre creación de un 
Fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos 
relacionados, ha supuesto una innovación fundamental en nuestro ordenamiento jurí
dico, en cuanto concreta tanto respecto a fines, como respecto a posibles beneficia
rios, la previsión genérica contemplada, por vez primera, en el artículo 344 bis e), 3.º, 
del Código Penal vigente en aquel momento, así como también en el artículo 374.3 
del nuevo Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
en virtud de la cual los bienes decomisados por sentencia judicial firme serán adjudi
cados al Estado. Con dicha Ley se crea un Fondo, cuyos recursos estarán destinados a 
satisfacer, al menos de una forma parcial, algunas de las necesidades materiales que 
se vienen planteando en España en torno al fenómeno de las drogas tanto en su ver
tiente del control del tráfico ilícito de éstas, como en las vertientes de la reducción de 
la demanda y en la rehabilitación de drogodependientes. 

Con el citado tratamiento integrador del fenómeno de las drogas, que está pre
sente en la norma referida, nuestro ordenamiento se ha incorporado a los escasos 
supuestos que, en el ámbito internacional, regulan de forma específica en un texto 
legal la aplicación de los bienes decomisados a finalidades análogas a las previstas en 
la Ley española. 

El Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto regula algunos 
aspectos fundamentales para el funcionamiento eficaz del Fondo creado. 

Los aspectos citados se refieren, por un lado, a la concreta composición de la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones que se crea en el artículo 6 de aquélla, 
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órgano al cual el legislador otorga diversas funciones, entre las cuales destacan la de 
determinar la aptitud de los bienes decomisados para el cumplimiento de los fines 
previstos en la Ley, así como también las de concretar los beneficiarios y destinata
rios de aquellos bienes, y distribuir entre los mismos los fondos obtenidos, composi
ción concreta que el legislador remite al correspondiente Reglamento. 

Por otro lado, el Reglamento viene a regular el procedimiento de actuación de la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones en el ejercicio de las funciones que le atri
buye la Ley, mediante una integración lógica de las mismas, en orden a conseguir el 
objetivo principal cual es el de que la distribución y adjudicación de los bienes deco
misados y otros delitos relacionados por resoluciones judiciales dictadas en procedi
mientos por delitos de tráfico de drogas pueda realizarse de la forma más ágil y 
equitativa posible para la consecución de los diversos fines previstos en la Ley. 

En lo que se refiere a la composición de la Mesa de Coordinación de Adjudica
ciones, el Reglamento posibilita que en el funcionamiento de ésta puedan participar, 
en la medida de lo posible compatible con una actuación ágil de la misma, los centros 
directivos estatales que tienen atribuidas competencias sobre materias coincidentes 
con las finalidades perseguidas por el Fondo, o bien que tienen competencias en 
materia de aplicación de la legislación general patrimonial o presupuestaria, sobre las 
cuales han incidido igualmente la Ley de referencia, sin especificación concreta de 
aquellos centros, a los efectos de que en cada momento pueda adecuarse su composi
ción a las necesidades de funcionamiento de la misma y de gestión del Fondo en cada 
momento, así como hacer frente a eventuales modificaciones de la estructura admi
nistrativa que se puedan producir. 

Por otra parte, en la composición de la Mesa se tiene en cuenta tanto la reestruc
turación de Departamentos ministeriales llevada a cabo por el Real Decreto 
758/1996, de 5 de mayo, en el que se determina la supresión del Ministerio de Justi
cia e Interior, y la adscripción de los centros directivos de él dependientes a los Minis
terios del Interior y de Justicia, como la atribución al primero de las competencias 
con que aquél contaba respecto a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas. Igualmente, se toman en consideración las competencias que a los cita
dos Departamentos se les otorga por los Reales Decretos 1886/ 1996, de 2 de agosto 
(artículos 1.1; y 6) respecto al Ministerio del Interior, en materia de actualización y 
ejecución del Plan Nacional sobre Drogas, y el 1882/1996, de 2 de agosto, respecto al 
Ministerio de Justicia (artículo 5.1 ), en cuanto a la competencia del mismo en materia 
de relaciones con la Administración de Justicia. 

En un contexto de política económica de contención del gasto público, el proce
dimiento que se regula en este Reglamento pretende satisfacer las finalidades con
templadas por la Ley que desarrolla mediante una eficaz utilización de los recursos 
con que ya cuenta la Administración General del Estado. A tal efecto, y con el fin de 
evitar en la medida de lo posible la creación de una nueva infraestructura, tanto de 
medios personales como materiales, en toda la geografía española con el fin de que 
las funciones atribuidas a la Mesa puedan ser llevadas a cabo adecuadamente, super
puesta a la ya existente en la Administración periférica del Estado, se opta en el 
Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto por una fórmula de colabo
ración en virtud de la cual la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones podrá dispo
ner de los servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, a través de las 
correspondientes Secciones Patrimoniales, para el ejercicio efectivo de sus funciones. 

Por otra parte, la aprobación por las Cortes Generales de la Ley 3/ 1996, de 1 O de 
enero, sobre medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de 
desvío para la fabricación ilícita de drogas, en cuya disposición adicional única se 
determina que «el producto de las sanciones económicas y del comiso, previstos en 
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los artículos 18 a 21 de la presente Ley, nutrirá el fondo previsto en la Ley sobre crea
ción de un fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico de drogas y otros 
delitos relacionados», remitiendo a la vía reglamentaria la determinación de la forma 
de integración de los correspondientes recursos en el mismo, hacía necesario, por 
razones de economía, coherencia y oportunidad normativas que, en la elaboración del 
Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto, se contemplen también las 
disposiciones relativas a la forma en que el producto de las indicadas sanciones se 
integrará en el referido Fondo creado por la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre. 

Finalmente, la entrada en vigor de un nuevo Código Penal con posterioridad a la 
de la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre, y en aplicación, por tanto, en el momento de 
elaborarse el presente Reglamento, determina la necesidad de proceder a adaptar en 
vía reglamentaria las referencias que se contienen en aquella Ley al texto punitivo 
aprobado por Ley Orgánica 1O/1995, de 23 de noviembre. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, 
del Interior y de Justicia, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 6 de junio de 1997, dispongo: 

Artículo único. Aprobación.-!. Se aprueba, por el presente Real Decreto, el 
Reglamento, que se inserta a continuación, de la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre, 
sobre creación de un Fondo procedente de los bienes decomisados por tráfico de dro
gas y otros delitos relacionados, en ejecución de las habilitaciones contenidas en las 
disposiciones finales primera y segunda de la misma. 

2. Igualmente, en ejecución de la habilitación contenida en la disposición adi
cional única de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, sobre medidas de control de sustancias 
químicas susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de drogas, por el presente 
Real Decreto se establecen las disposiciones reglamentarias a las que se someterá la 
integración de los recursos provenientes de la aplicación de sanciones previstas en 
dicha Ley en el Fondo regulado por la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre, a que se 
alude en el apartado anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Afectación de bienes decomisados.-Con carácter general, los bienes 
decomisados por sentencia judicial firme dictada en cualquier procedimiento por trá
fico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, que hubiesen sido adjudicados al 
Estado, y sobre los que no se hubiese establecido otra afectación especial, pasarán a 
integrarse en el Fondo regulado por la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre, quedando 
afectados al cumplimiento de los fines previstos en su artículo 2, de acuerdo con el 
régimen jurídico establecido en ella y en el Reglamento que se aprueba por el pre
sente Real Decreto. 

Segunda. Legislación supletoria.-!. En todo lo no previsto en la Ley 
3611995, de 11 de diciembre, ni en el Reglamento que se aprueba por el presente Real 
Decreto, será de aplicación al régimen jurídico de los bienes, efectos y ganancias en 
materia de enajenación y cesión de los mismos el texto articulado de la Ley del Patri
monio del Estado, aprobado por Decreto 1022/1964, de 15 de abril, y su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 

2. En lo no previsto en la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre, ni en el Regla
mento que se aprueba por el presente Real Decreto en los aspectos de la gestión y 
control presupuestarios del Fondo creado por aquélla, serán de aplicación el texto 
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refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legisla
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre, y su normativa reglamentaria de desarrollo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Única. Reglamentación aplicable a los bienes adjudicados al Estado cuyo des
tino no hubiese sido determinado.-!. Los bienes, efectos y ganancias, así como sus 
rentas o intereses, adjudicados al Estado en virtud de sentencia firme dictada en apli
cación de lo dispuesto en los artículos 344 bis, e), y 546 bis,/), del Código Penal 
vigente en la fecha de entrada en vigor de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, que 
hubiera sido notificada a la Hacienda Pública con anterioridad a la citada fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, y cuya forma de explotación no hubiese sido determi
nada con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento que se aprueba por el pre
sente Real Decreto, quedarán sometidos a las disposiciones establecidas en el mismo. 

2. Igualmente, quedarán sometidos a las disposiciones del citado Reglamento 
los bienes, efectos y ganancias, así como sus rentas o intereses, adjudicados al Estado 
en virtud de sentencia firme dictada por enjuiciamiento de los delitos referidos en el 
apartado anterior que haya sido notificada a la Hacienda Pública o a la Mesa de Coor
dinación de Adjudicaciones creada por el artículo 6 de la Ley 36/1995, de 11 de 
diciembre, con posterioridad a la entrada en vigor de ésta, y cuyo destino no hubiese 
sido determinado con anterioridad a la fecha en que se produzca la entrada en vigor 
de dicho Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación normativa.-Se habilita a los Ministros de Economía y 
Hacienda y del Interior para que, en su ámbito competencial respectivo, dicten cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en el Regla
mento que se aprueba por el presente Real Decreto. 

Segunda. Entrada en vigor.-El presente Real Decreto entrará en vigor a los 
veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

REGLAMENTO DEL FONDO PROCEDENTE DE LOS BIENES DECOMI
SADOS POR TRÁFICO DE DROGAS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.º Objeto.- l. El presente Reglamento tiene por objeto regular, de 
acuerdo con la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, la composición y régimen de fun
cionamiento de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones creada por el artículo 6 
de dicha Ley, así como el procedimiento para la determinación por la misma del des
tino y los beneficiarios de los bienes, efectos, instrumentos, cualquiera que sea su 
naturaleza, y ganancias, así como de sus rentas e intereses, integrados en el Fondo 
creado por dicha norma, que hayan sido objeto de comiso en aplicación de los artícu
los 127 y 374 del Código Penal, y que por sentencia judicial firme se hayan adjudi
cado definitivamente al Estado. 
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Se equiparará a tal sentencia la resolución pronunciada por órgano jurisdiccional 
español, a requerimiento de juez o tribunal extranjero, en ejecución de sentencia que 
declare el decomiso de bienes y ganancias dictada por enjuiciamiento de delitos 
semejantes a los tipificados en los artículos 301.1, segundo párrafo, y 368 a 372 del 
Código Penal español, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en convenios bilaterales 
o multilaterales suscritos y ratificados por España, en los que se reconozca al Estado 
requerido el derecho a ingresar en su tesoro el producto de los decomisos, sin perjui
cio de terceros. 

2. Igualmente, el presente Reglamento tiene por objeto regular el proce
dimiento de integración del producto obtenido por aplicación de las sanciones y del 
comiso provistos en la Ley 3/1996, de 10 de enero, en el Fondo a que se alude en el 
apartado anterior, y determinar su destino de acuerdo con los fines establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

CAPÍTULOII 

MESA DE COORDINACIÓN DE ADJUDICACIONES 

Art. 2.º Composición.-). La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones crea
da por el artículo 6 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, que se adscribe al Minis
terio del Interior, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, estará presidida por el Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y la integrarán, además, los siguientes vocales: 

a) En representación del Ministerio de Economía y Hacienda: Tres Subdirecto
res generales, o funcionarios asimilados, designados a propuesta del Subsecretario 
del Departamento, de los cuales uno, al menos, pertenecerá a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado. 

b) En representación del Ministerio del Interior: Dos Subdirectores generales, 
o funcionarios asimilados, designados por el Delegado del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas, de los cuales uno de ellos, el Subdirector general de Gestión 
y Relaciones Institucionales de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas, ejercerá las funciones de Vicepresidente de la Mesa. 

c) En representación del Ministerio de Justicia: Un Subdirector general, o fun
cionario asimilado, designado por el Subsecretario del Departamento. 

d) El Abogado del Estado-Jefe del Servicio Jurídico del Estado en el Ministe
rio del Interior, que actuará con voz, pero sin voto. 

2. Actuará como Secretario de la Mesa, con voz, pero sin voto, un funcionario 
del grupo A de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a 
designar por el Delegado del Gobierno. 

3. Sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 25.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
Secretario de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones le corresponde: 

a) Proponer al Presidente de la Mesa el nombramiento de peritos a los efectos 
establecidos en los artículos 6.1 y 12.2. 

b) Preparar, bajo la supervisión del Presidente de la Mesa, para el estudio por 
ésta, la documentación relativa a los criterios de distribución anual de lo bienes y 
caudales líquidos decomisados entre los beneficiarios legalmente previstos, que 
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hayan de ser sometidos a la aprobación del Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Ministros de Economía y Hacienda, del Interior y de Justicia. 

e) Proponer a la Mesa, para su aprobación, conforme a los criterios aprobados 
por el Consejo de Ministros, la distribución y asignación anual de los bienes y cauda
les del Fondo. 

d) Elaborar los proyectos de convenios de asignación de bienes muebles e 
inmuebles decomisados, para su aprobación por la Mesa. 

e) Recibir, para su traslado a la Mesa, la información y valor de tasación a los 
que se alude en el artículo 9. 

f) Preparar la documentación necesaria, en coordinación con el servicio com
petente de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, relativa a 
las transferencias presupuestarias derivadas de la asignación de caudales del Fondo. 

g) Proponer a la Mesa, para su aprobación, las convocatorias y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de las ofertas de bienes del Fondo a las que se 
alude en los artículos 14.2 y 15.3, así como el Proyecto de Orden Ministerial a que se 
alude en el artículo 13.4. 

h) Elaborar, bajo la supervisión del Presidente de la Mesa, para su aprobación 
por la misma, el informe que aquél deberá remitir a las Cortes Generales, de acuerdo 
con el artículo 24.1. 

i) Elaborar y actualizar, bajo la supervisión del Presidente de la Mesa, el Inven
tario de Bienes Decomisados por Tráfico Ilícito de Drogas y otros delitos relacionados 

Art. 3.º Funciones.-). La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, que 
tendrá plena capacidad jurídica, ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 6 de 
la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, de acuerdo con las normas de procedimiento 
establecidas en las secciones I .ª, 3.ª y 4.ª del capítulo III del presente Reglamento. 

2. La citada Mesa ejercerá también las funciones establecidas en el artículo 6 
de la Ley citada en el apartado anterior, con relación al destino del producto de las 
sanciones y decomiso aplicados por infracciones de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, de 
acuerdo con la normas establecidas en el capítulo IV del presente Reglamento. 

3. En el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 6.3 y 6.4 
la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, la Mesa tendrá en cuenta exclusivamente los 
fines a que alude el artículo 2 de aquella Ley, los criterios aprobados por el Consejo 
de Ministros para efectuar la distribución de bienes, así como lo establecido en los 
apartados siguientes del presente artículo. 

4. Una vez deducidos los gastos de conservación y administración que se pro
duzcan y los derechos de importación que, en su caso se devenguen, la Mesa deberá 
destinar al menos un 50 por 100 del producto de los bienes decomisados, que no 
hubiesen sido previamente adscritos a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
o al Servicio de Vigilancia Aduanera, a la realización de programas de prevención de 
toxicomanías, a la asistencia a drogodependientes y a la inserción social y laboral de 
éstos. A tal efecto, se deberán tomar, en consideración los criterios aprobados anual
mente al respecto, a iniciativa de la Mesa, y a propuesta de los Ministros de Econo
mía y Hacienda, del Interior y de Justicia, por el Consejo de Ministros, de acuerdo 
con las prioridades del Plan Nacional sobre Drogas en las citadas áreas. 

5. El producto de los bienes y ganancias decomisados restante, una vez efec
tuadas las adjudicaciones a que se refiere el apartado anterior, será distribuido por la 
Mesa entre los beneficiarios legalmente establecidos de acuerdo con los criterios que 
apruebe el Consejo de Ministros. Para la distribución de estos bienes y ganancias se 
ponderarán debidamente las adjudicaciones de bienes ya efectuadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16 de este Reglamento. 
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Art. 4.º Reuniones y acuerdos.-1. La Mesa de Coordinación de Adjudicacio
nes se reunirá, previa convocatoria del Presidente o de quien le sustituya, siempre 
que el mismo lo considere oportuno, o cuando lo soliciten, de forma motivada, al 
menos dos vocales de la misma. 

En todo caso la Mesa se reunirá, como mínimo, dos veces al año. 
2. Para la válida constitución de la Mesa a efectos de celebración de sesiones, 

deliberaciones y adopción de acuerdos, se requerirá la concurrencia del Presidente y 
del Secretario;o de quienes les sustituyan, y la de, al menos, cuatro vocales. 

3. De cada reunión se levantará acta por el Secretario, que, una vez aprobada, 
será remitida a todos los miembros de la Mesa, hayan asistido o no a aquélla. 

4. Los acuerdos de la Mesa serán adoptados por mayoría de los votos de los 
miembros de la misma presentes. Los empates en las votaciones se dirimirán por el 
voto de calidad del Presidente. 

5. En todo lo no previsto en este artículo, serán de aplicación las normas que 
sobre régimen jurídico y funcionamiento de los órganos colegiados se regulan en los 
artículos 22 a 27 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES DECOMISADOS Y PARA LA ADJUDI

CACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO EXISTENTE EN EL FONDO 

Sección 1. ª Disposiciones comunes 

Art. 5.º Notificación de sentencias y recepción de bienes.-1. Declarada la 
firmeza de una sentencia por el órgano judicial que la hubiese dictado, en la cual se 
decrete el comiso y adjudicación definitiva al Estado, por aplicación de los artículos 
127 y 374 del Código Penal, de los bienes y efectos de cualquier clase que hubiesen 
servido de instrumento para la comisión de cualquiera de los delitos regulados en los 
artículos 301.1, segundo párrafo, y 368 a 372 del citado Código, o provinieren de los 
mismos, así como las ganancias de ellos obtenidas, será notificada por dicho órgano 
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes, al Presidente de la Mesa de 
Coordinación de Adjudicaciones. De forma inmediata a su recepción, el Presidente 
trasladará a la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente 
del lugar donde se encuentren depositados o donde radiquen los bienes copia de la 
sentencia citada. 

2. Junto a la ejecutoria testimoniada, el Secretario del órgano jurisdiccional 
remitirá también testimonio de la resolución en la que el órgano judicial hubiese 
acordado la utilización provisional de los bienes por los Cuerpos y Fuerzas de Segu
ridad del Estado con competencias en materia de narcotráfico, o por el Servicio de 
Vigilancia Aduanera, y, en su caso, las unidades específicas de una y de otro benefi
ciarias de dicha utilización provisional. 

3. Los bienes decomisados que no consistiesen en dinero u otros instrumentos 
de pago al portador serán recepcionados por la Mesa en el plazo más breve de tiempo, 
con la colaboración de la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda corres
pondiente al lugar donde los mismos se encuentren o estén depositados, suscribién
dose la correspondiente acta, por duplicado, que firmarán el Secretario del órgano 
jurisdiccional y el representante de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones 
designado, al efecto, por la misma. La identidad del representante de la Mesa será 
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notificada con antelación al citado órgano jurisdiccional por el Presidente de la 
misma. 

Art. 6.º Valoración de la aptitud de los bienes por la Mesa.-1. Recibida por el 
Presidente de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones la documentación referida 
en el artículo anterior y recibidos los bienes, dispondrá de inmediato el nombramiento 
de uno o más peritos los cuales elaborarán un informe, en el plazo máximo de quince 
días desde su designación, acerca de la aptitud de los bienes decomisados, que no con
sistan en dinero u otros instrumentos de pago al portador para el cumplimiento de los 
fines establecidos en el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

2. Recibido el informe pericial, el Presidente de la Mesa convocará a los miem
bros de ésta a una reunión en el plazo de tiempo más breve posible, a fin de adoptar 
un acuerdo sobre la aptitud de los referidos bienes para el cumplimiento de los fines 
reseñados en el apartado anterior, y sobre su enajenación o asignación. 

3. Aquellos bienes no consistentes en dinero u otros instrumentos de pago al 
portador que la Mesa no considerase idóneos para el cumplimiento de los fines des
critos en el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, serán enajenados, previa 
tasación e inventario de los mismos en la forma establecida en los artículos 8 y 9, por 
el procedimiento que resulte aplicable de los establecidos en el artículo 17 .2 y 17.4 
de este Reglamento, o bien serán abandonados o inutilizados, a excepción de los bie
nes inmuebles, según el libre criterio de la Mesa. 

La Mesa enajenará, con carácter general, con la colaboración de la Delegación 
del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente al lugar donde se encuen
tren, por el procedimiento que resulte aplicable de lo previsto en los artículos 17 .2 
y 17.4 de este Reglamento, aquellos bienes decomisados no consistentes en dinero u 
otros instrumentos de pago al portador, que, aun habiendo sido considerados idóneos 
para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 2 de la Ley 36/1995, 
de 11 de diciembre, juzgase más apropiado que con el producto de su enajenación 
pueden satisfacerse mejor los referidos fines. 

4. Los bienes decomisados integrantes del Patrimonio Histórico-Artístico que
darán sometidos, no obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, a las disposi
ciones contenidas en la sección 4.ª del presente capítulo. 

Sección 2. ª Ingreso en el Fondo por los órganos judiciales de las ganancias 
decomisadas 

Art. 7.º Ingreso de cantidades líquidas de dinero y otros instrumentos de 
pago.-Las cantidades líquidas de dinero y otros instrumentos de pago al portador que 
hubieran sido decomisados, así como sus intereses y rentas, serán ingresadas por el 
órgano jurisdiccional en el Tesoro Público en la forma establecida por el Real Decreto 
34/1988, de 21 de enero y en su normativa de desarrollo. En la correspondiente orden 
de transferencia se especificará que el ingreso deriva del decomiso de bienes por el 
enjuiciamiento de hechos constitutivos de los delitos a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 1 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

Sección 3. ª Enajenación y distribución por la Mesa de coordinación 
de adjudicaciones de los bienes y caudales del fondo 

Art. 8.º Identificación e inventario de bienes.-!. Aquellos bienes decomisa
dos, no consistentes en dinero u otros instrumentos de pago al portador, que hubiesen 
sido considerados por la Mesa aptos para el cumplimiento de los fines establecidos 
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en el artículo 2 de Ja Ley 36/1995, de 11 de diciembre, serán identificados y tasados a 
instancias de dicha Mesa, con carácter previo a su enajenación o asignación. 

Si la Mesa, en colaboración con Ja Delegación del Ministerio de Economía y 
Hacienda correspondiente al lugar donde se hallen, encontrase dificultades insupera
bles para la identificación del bien adjudicado, lo pondrá en conocimiento, a través 
de su Presidente, del órgano jurisdiccional que acordó la adjudicación para que faci
lite dicha identificación, o adopte, en su caso, las medidas que estime procedentes o 
ajustadas a Derecho. 

En el caso de que la diligencia de identificación y tasación pusiese de manifiesto 
que las características del bien adjudicado y su valoración no concuerden con las 
señaladas en la sentencia en la que se decretó el decomiso, se comunicará el resultado 
de aquella diligencia al órgano jurisdiccional, para que resuelva lo procedente. 

2. Una vez identificados y tasados, se formalizará el ingreso de los bienes en el 
patrimonio del Estado, mediante la incorporación al Inventario de Bienes Decomisa
dos por Tráfico Ilícito de Drogas y otros delitos relacionados, que estará a cargo de la 
Mesa. Si los bienes decomisados fueran mercancías no comunitarias, se hará constar 
expresamente su consideración de mercancías incluidas en el régimen de depósito 
aduanero. 

En el referido Inventario se inscribirán, por separado, Jos asientos correspondientes 
a los bienes muebles, no consistentes en dinero líquido u otros instrumentos de pago al 
portador, y los bienes inmuebles, así corno los derechos que existiesen sobre unos y 
otros y las modificaciones que puedan afectar al régimen jurídico de los mismos. 

Art. 9.0 Notificación a la Mesa de la tasación y de los gastos producidos.-La 
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente al Jugar donde 
radiquen o están depositados los bienes también pondrá en conocimiento de la Mesa 
de Coordinación de Adjudicaciones el importe de los gastos de cualquier tipo deven
gados hasta la fecha por el mantenimiento y/o depósito de Jos bienes, de la tasación, y 
cuanta información adicional se disponga, así corno propuesta en su caso sobre el 
destino de los mismos. 

Art. 10. Inscripción de bienes en Registros públicos.-1. La Delegación del 
Ministerio de Economía y Hacienda inscribirá en los correspondientes Registros, a 
nombre del Estado, los bienes y derechos decomisados que sean susceptibles de ins
cripción. Para su ejecución, la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones habilitará 
Jos fondos necesarios. 

2. Las asignaciones de bienes inmuebles efectuadas por Ja Mesa de Coordina
ción de Adjudicaciones, de acuerdo con Ja Ley 36/ 1995, de 11 de diciembre, y con el 
presente Reglamento, a favor de beneficiarios no integrados en la Administración 
General del Estado o sus organismos públicos, se harán constar en el Registro de la 
Propiedad por medio de inscripción a favor del correspondiente beneficiario. 

En tales casos, en la inscripción se hará constar también que el incumplimiento 
del fin o fines para cuya satisfacción fueron asignados por resolución de la Mesa, 
determinará su reversión al Fondo regulado en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, o, 
en su defecto, al Patrimonio del Estado. 

Los correspondientes derechos registrales y demás gastos devengados corno con
secuencia de la asignación serán de cuenta y cargo de los beneficiarios. 

Art. 11. Conservación de bienes.-Corresponde a Ja Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones la conservación y administración de los bienes decomisados, hasta el 
momento en que, los mismos sean enajenados o asignados de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, y en el presente Reglamento. 
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Para el ejercicio de dicha función podrá recabar la colaboración de las Delega
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, habilitando los fondos necesarios 
para atender a todos los gastos que se originen. 

Art. 12. Disposiciones generales sobre distribución y adjudicación de cauda
les y bienes entre los beneficiarios.-1. Una vez efectuadas las operaciones descritas 
en artículos precedentes, la Mesa realizará asignación de los caudales y demás bie
nes, en su caso existentes en el Fondo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 13, 
14, 15 y 16 de este Reglamento. 

2. La Mesa podrá contar, en el ejercicio de tales funciones, con el aseso
ramiento técnico, necesario, designando al efecto los peritos que estime oportunos, 
ya pertenezcan a la Administración del Estado o no. 

3. Las resoluciones de la Mesa pondrán fin a la vía administrativa, siendo recu
rribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con su normativa 
reguladora. 

4. Podrán ser beneficiarios o destinatarios de los caudales y demás bienes exis
tentes en el Fondo los organismos e instituciones a que se alude en el artículo 3 de la 
Ley 36/1995, de 11 de diciembre, quedando sometidos a las obligaciones referidas en 
el acuerdo de asignación y, en su caso, en el convenio de cesión de los bienes, así 
como a las demás que se establecen en el artículo 18 de este Reglamento. 

5. Distribuidos los caudales líquidos y hecha, en su caso, la asignación de los 
demás bienes por la Mesa, se efectuarán con cargo a los créditos presupuestarios 
correspondientes de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
las pertinentes transferencias, en el primer caso, y se formalizará la cesión del uso de 
los bienes, en el segundo caso, a través del oportuno convenio, si no se trata de órga
nos de la Administración General del Estado, en el cual se fijarán las condiciones a 
las que se someterá dicha cesión, señalándose, en su caso, la inclusión de tales bienes 
en el régimen de depósito aduanero. 

6. El Presidente de la Mesa remitirá, a continuación, a la Delegación del Minis
terio de Economía y Hacienda correspondiente al lugar en el que se encuentren los 
bienes muebles o inmuebles, copia del acuerdo de asignación de los mismos, y, en su 
caso, del convenio, que regule las condiciones de su cesión. La Delegación ministe
rial indicada procederá a hacer efectiva la misma, levantándose acta a tal efecto o for
malizado en documento público, en su caso, previa delegación de facultades que 
corresponda. 

Sin perjuicio de las competencias directas de la Mesa, por dicha Delegación del 
Ministerio de Economía y Hacienda se adoptarán, igualmente, las medidas que estime 
oportunas en orden a vigilar el cumplimiento del acuerdo de asignación, y, en su caso 
del convenio de cesión de bienes, informando a la Mesa, al menos cada cinco años, 
sobre su cumplimiento, así como de las incidencias que puedan producirse. 

En el inventario de Bienes Decomisados por Tráfico Ilícito de Drogas y otros 
delitos relacionados se consignará la asignación efectuada, su duración y el benefi
ciario de la misma. 

7. Cuando los beneficiarios de la asignación de bienes sean órganos integrados 
en la Administración General del Estado o en la Fiscalía General del Estado, el Presi
dente de la Mesa remitirá, además, copia del acuerdo de asignación de los bienes a la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a efectos de que por la misma se proceda a la afectación de dichos bienes al Departa
mento ministerial en el que esté o estén integrados los órganos beneficiarios. 

Art. 13. Distribución de caudales líquidos.-]. Las sumas de dinero que 
hubiesen sido decomisadas por sentencia judicial firme y que hubieran sido ingresa-
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das en el Fondo, así como también aquellas otras incorporadas al mismo con poste
rioridad como consecuencia de la enajenación de otros bienes, y los intereses corres
pondientes, serán distribuidas, anualmente, por la Mesa entre los distintos 
beneficiarios, teniendo en cuenta los criterios establecidos, a iniciativa de la misma, y 
a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, del Interior y de Justicia, por 
el Consejo de Ministros. 

2. A tales efectos, la Dirección General de la Policía, la Dirección General de 
la Guardia Civil, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Fiscalía Espe
cial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilícito de Drogas presentarán a la 
Mesa, en el primer trimestre de cada año, los planes de actuación en materia de 
lucha contra el tráfico de drogas y el blanqueo de capitales, con omisión de aquellos 
aspectos que estimen reservados, que pretendan llevar a cabo, en los que se especifi
carán, clara y detalladamente, las necesidades materiales que los mismos conlleven 
o, en su defecto, una memoria detallada de las necesidades materiales que se deriven 
del ejercicio ordinario de sus funciones en aquel tipo de actividades, incluyendo, en 
su caso, las previsiones sobre recursos que puedan necesitar para la satisfacción de 
los gastos a que se alude en los párrafos a) y e) del artículo 2 de la Ley 36/1995, 
de 11 de diciembre. 

3. Las cantidades que se asignen por la Mesa a las Comunidades Autónomas 
serán distribuidas entre las mismas teniendo en cuenta los criterios aprobados por el 
Consejo de Ministros, a iniciativa de aquélla, y de acuerdo con las previsiones que al 
respecto establezca la Conferencia Sectorial del Plan Nacional sobre Drogas. Estas 
previsiones podrán contemplar, igualmente, que un porcentaje de las asignaciones 
que se efectúen a las Comunidades Autónomas deban ser distribuidas por las mismas 
entre los entes locales y organizaciones no gubernamentales y entidades privadas sin 
ánimo de lucro de su territorio. 

4. La Mesa podrá acordar, teniendo en cuenta los criterios aprobados por el 
Consejo de Ministros, a iniciativa de la misma, que un porcentaje de los caudales 
líquidos del Fondo sean asignados a los entes locales, teniendo en cuenta las previsio
nes del Plan Autonómico sobre Drogas correspondiente. Los requisitos a que se 
someterá dicha asignación serán establecidos, a propuesta de la Mesa, por Orden del 
Ministro del Interior, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

5. Las cantidades que la Mesa acuerde distribuir entre las entidades privadas 
sin ánimo de lucro de ámbito estatal, cuya labor se desarrolle total o parcialmente en 
el campo de las drogodependencias, incrementarán la partida presupuestaria de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas correspondiente a las 
transferencias corrientes a organizaciones sin ánimo de lucro de ámbito estatal que 
desarrollen programas de este ámbito dentro de las prioridades del Plan Nacional 
sobre Drogas. La distribución efectiva entre dichas entidades se someterá a los requi
sitos establecidos, a propuesta de la Mesa, por Orden del Ministro del Interior, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

6. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, así como 
otros organismos o entidades públicas de la Administración General del Estado 
podrán ser beneficiarios de los caudales distribuidos por la Mesa, siempre que lo soli
citen de la misma, para el desarrollo de programas concretos relacionados con los 
fines previstos en el artículo 2.1 y 2.2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, y de 
acuerdo con los objetivos prioritarios marcados por los órganos del Plan Nacional 
sobre Drogas. A tal efecto, presentarán a la Mesa, durante el primer trimestre del año, 
memoria detallada del programa o programas que pretendan llevar a cabo, adjun
tando presupuesto del mismo y precisando la cantidad solicitada para la realización 
de aquéllos. 
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7. Los organismos internacionales podrán recibir asignaciones de la Mesa para 
el desarrollo de programas de cooperación internacional relacionados con los fines 
previstos en el artículo 2.1 y 2.2 de la Ley 36/I 995, de 11 de diciembre. A tal efecto 
dirigirán a la Mesa la correspondiente solicitud en el primer trimestre del año, acom
pañando una memoria detallada del programa o actividad que pretendan llevar a 
cabo, especificando el presupuesto de los mismos y las cantidades solicitadas. La 
Mesa requerirá, en estos casos, informes previos del Ministerio de Asuntos Exterio
res y de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas sobre tales 
programas y actividades, resolviendo las indicadas peticiones de acuerdo con los 
informes recibidos, si ambos contuviesen un mismo pronunciamiento favorable o 
desfavorable; en caso de discrepancia, la Mesa resolverá discrecionalmente. 

Igualmente, el Ministerio de Asuntos Exteriores y la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas podrán solicitar de la Mesa la financiación de los 
programas o actividades realizados o que pretendan realizar organismos internacio
nales, de acuerdo con los convenios suscritos por el Gobierno español, aportando a 
tal efecto la información requerida en el párrafo anterior. 

Art. 14. Adjudicación de otros bienes muebles.-1. No obstante lo estable
cido en el artículo 6.3, último párrafo, de este Reglamento la Mesa podrá asignar, con 
carácter excepcional, conforme a los criterios aprobados por el Consejo de Ministros, 
a los beneficiarios que los soliciten, los bienes muebles no consistentes en dinero u 
otros instrumentos de pago al portador, que por sentencia judicial firme hubiesen sido 
decomisados y declarados aptos por dicha Mesa para el cumplimiento de los fines 
previstos en el artículo 2.1 y 2.2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, los bienes muebles que la 
Mesa considere aptos para el cumplimiento de los citados fines, y, susceptibles de ser 
asignados a los beneficiarios legalmente establecidos, serán ofertados por la misma, 
para su cesión en uso, mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», que se 
insertará de forma gratuita. En el citado anuncio deberá figurar el plazo para efectuar la 
correspondiente solicitud, el cual no podrá ser inferior a quince días ni superior a treinta. 

No se incluirán en el citado anuncio aquellos bienes muebles que, habiendo sido 
asignados provisionalmente durante el correspondiente proceso judicial a los Cuer
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado o al Servicio de Vigilancia Aduanera, éstos 
hubiesen solicitado de la Mesa su asignación definitiva, una vez firme la sentencia en 
que se declaró el decomiso. 

3. En las solicitudes de asignación que formulen a la Mesa los organismos e 
instituciones, unos y otras deberán hacer constar el destino o finalidad a los que se 
aplicarán los bienes, procediéndose, en caso de omisión, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre. No serán tomadas en 
consideración aquellas solicitudes en las que se especifique un destino o finalidad 
que no sea concordante con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de 
diciembre. A las solicitudes que formulen las entidades privadas sin ánimo de lucro 
se deberá acompañar certificación acreditativa de la autorización de funcionamiento 
de dichas entidades y en su caso, acreditación, expedida por el órgano competente de 
la Comunidad o Comunidades Autónomas donde estén situados sus centros. 

Si no se acompañase tal certificación, el Presidente de la Mesa lo comunicará a 
la entidad, con apercibimiento de que, de no acompañar la citada certificación en el 
plazo máximo de diez días, se procederá al archivo de la solicitud, sin más trámite. 

No serán estimadas aquellas solicitudes presentadas por entidades privadas sin 
ánimo de lucro de ámbito estatal que no tengan autorizados, y, en su caso, homologa
dos, todos los centros donde desarrollen sus actividades. 
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4. La Mesa resolverá sobre las solicitudes presentadas en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la correspondiente convo
catoria, entendiéndose desestimadas aquellas que no hubiesen sido expresamente 
resueltas en dicho plazo. 

5. Los bienes muebles asignados no podrán ser enajenados, arrendados, cedi
dos ni gravados por los beneficiarios, salvo autorización expresa de la Mesa y en las 
condiciones que establezca ésta, ingresándose, en tal supuesto, el producto de las 
operaciones de enajenación arrendamiento en el Fondo, siendo nulo cualquier pacto o 
acuerdo al respecto sin aquella autorización. Las operaciones realizadas con bienes 
incluidos en el régimen de depósito aduanero estarán sujetas, además, a lo previsto en 
relación con las mercancías incluidas en dicho régimen aduanero en los Reglamentos 
(CEE) números 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Código Aduanero Comunitario, y 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio, por el que se 
fijan determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento anterior. 

Art. 15. Asignación de bienes inmuebles.-!. No obstante lo establecido en el 
artículo 6.3, último párrafo, de este Reglamento, en casos determinados, y de forma 
motivada, la Mesa podrá acordar que los bienes inmuebles no enajenados sean desti
nados a la instalación, ampliación o reubicación de dispositivos dedicados a la pre
vención, asistencia e inserción social y laboral de drogodependientes, así como a la 
mejora de la ejecución de los servicios de represión, investigación y persecución de 
los delitos previstos en los artículos 301.1, segundo párrafo, y 368 a 372 del Código 
Penal, conforme a los criterios aprobados por el Consejo de Ministros, a iniciativa de 
dicha Mesa. 

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, la Mesa anun
ciará, mediante inserción gratuita en el «Boletín Oficial del Estado», conjunta o sepa
radamente con el anuncio al que alude el artículo 14.2 de este Reglamento, 
convocatoria para la asignación de los bienes reseñados, en la que se contendrá, ade
más de otros requisitos, una sucinta descripción de los bienes que pretendan asig
narse comprensiva de su naturaleza, situación y superficie. El plazo de solicitud de 
estos bienes no podrá ser inferior a veinte días ni superior a cuarenta, contados a par
tir del siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria. 

No se incluirán en tal convocatoria aquellos bienes inmuebles que habiendo sido 
asignados provisionalmente, durante el correspondiente proceso judicial, a los Cuer
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado, o al Servicio de Vigilancia Aduanera, éstos 
hubiesen solicitado de la Mesa su asignación definitiva, una vez firme la sentencia en 
que se declaró el decomiso. 

3. En las solicitudes de asignación que formulen a la Mesa los organismos o 
entidades, éstos deberán hacer constar el destino o finalidad a los que serán destina
dos los inmuebles, procediéndose, en caso de omisión, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 71.1 de la Ley 39/I 992, de 26 de noviembre. No serán tomadas en con
sideración las solicitudes en las que se especifique un destino o finalidad que no sea 
concordante con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. 

A las solicitudes que formulen las entidades privadas sin ánimo de lucro de 
ámbito estatal, deberá acompañarse la certificación a la que se alude en el artícu
lo 14.3 de este Reglamento, con los efectos establecidos en el mismo, en caso de no 
acompañarse. 

No serán estimadas aquellas solicitudes formuladas por tales entidades privadas 
que no tengan autorizados y, en su caso, homologados todos los centros donde desa
rrollen sus actividades. 

ADPCP. VOL. L. 1997 



Sección Legislativa 717 

4. En los casos a que se refiere el apartado 2, aunque la titularidad de los 
inmuebles corresponda al Estado, su uso podrá ser cedido por la Mesa a cualquiera de 
los destinatarios a que alude el artículo 3.1 de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, 
siempre que lo soliciten, y en los términos y condiciones que se prevean en el acuerdo 
de cesión y, en su caso, en el convenio suscrito al efecto. Los beneficiarios deberán 
acreditar ante la Mesa estar en posesión de las correspondientes autorizaciones para 
realizar en el inmueble las actividades previstas, quedando condicionada la efectiva 
cesión al cumplimiento de este requisito. El período de cesión de bienes inmuebles a 
organismos o entidades beneficiarios no integrados en la Administración General del 
Estado ni dependientes de la misma tendrá una duración máxima de cincuenta años, 
revirtiendo a su finalización al Fondo, o, en su defecto, al Patrimonio del Estado. 

5. La Mesa resolverá sobre las solicitudes presentadas en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la correspondiente convo
catoria, entendiéndose desestimadas aquellas que no hubiesen sido expresamente 
resueltas en dicho plazo. 

6. Las Comunidades Autónomas podrán proponer a la Mesa ceder el uso de 
inmuebles a entes locales radicados en su territorio o a entidades privadas sin ánimo 
de lucro que desarrollen sus actividades en su ámbito territorial. A tal fin, la Mesa, 
una vez estimado la solicitud, presentada ante la misma, propondrá al Ministro del 
Interior la suscripción del convenio que regulará la cesión con el correspondiente 
ente local, o suscribirá el mismo, a través de su Presidente, si se trata de entidades 
privadas sin ánimo de lucro, previo informe favorable en cualquier caso, de la Comu
nidad Autónoma donde está situado el inmueble, informe que deberá ser emitido en 
un plazo no superior a diez días hábiles, entendiéndose favorable el mismo si no se 
emite en el citado plazo. 

7. Los bienes inmuebles asignados no podrán ser enajenados, arrendados, cedi
dos ni gravados por los beneficiarios, siendo nulo cualquier pacto o acuerdo al res
pecto, estándose, a tal efecto, a lo establecido en el artículo 26 de la Ley Hipotecaria 
y en el artículo 10.2 de este Reglamento. 

8. La Mesa, con la colaboración de las Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Economía y Hacienda, adoptará las medidas que estime oportunas para vigilar 
la aplicación efectiva de los bienes inmuebles cedidos a los fines expresados en el 
acuerdo de cesión y, en su caso, en el convenio, en los términos y condiciones expre
sados en los mismos. 

Si los bienes inmuebles cedidos no fuesen destinados al uso previsto en el 
acuerdo de cesión, o dejaran de serlo posteriormente, se considerará resuelta la misma 
y revertirán aquéllos al Fondo regulado por la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, 
pudiendo la Mesa exigir al cesionario de los mismos, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos o deterioros experimentados por los mismos. 

La resolución del convenio de cesión será adoptada por acuerdo del Ministro del 
Interior, a propuesta de la Mesa, en los supuestos en que el mismo hubiese suscrito 
dicho convenio, y por la Mesa en los demás casos. 

Art, 16. Adscripción definitiva de bienes cedidos provisionalmente.-). La 
Dirección General de la Policía, la Dirección General de la Guardia Civil y la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 374.2 del Código Penal, viniesen utilizando provisionalmente, en virtud de 
resolución judicial, bienes muebles o inmuebles, posteriormente decomisados por 
sentencia firme, solicitarán a la Mesa su adscripción definitiva en el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente a la fecha en que se les hubiese dado traslado por 
el Presidente de la Mesa de copia de la sentencia firme dictada. 
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2. La falta de la citada solicitud en el plazo reseñado facultará a la Mesa para 
poder asignar a otros beneficiarios los referidos bienes, o bien enajenar con la colabo
ración de las Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda, o proponer al 
Consejo de Ministros su enajenación en los términos establecidos en el artículo 17 .2 
y 17.4 de este Reglamento. Formulada solicitud expresa en plazo, la Mesa asignará 
los bienes con carácter definitivo a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o 
al Servicio de Vigilancia Aduanera, que los viniesen usando y poseyendo, en los tér
minos que se establezcan en el acuerdo de cesión. 

Art. 17. Destino de los bienes y recursos no adjudicados.- l. Aquellas canti
dades de dinero existentes en el Fondo, que se hubieran materializado en los corres
pondientes créditos presupuestarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 
de este Reglamento, al finalizar el ejercicio tendrán el tratamiento que el texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria, o la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de cada ejercicio, determinen para los remanentes de crédito. 

Si los saldos existentes en el Fondo al finalizar el ejercicio no hubieran sido 
ingresados en el Tesoro Público y, en consecuencia, no hubieran sido aplicados al 
Presupuesto de Ingresos del Estado, su ingreso en el ejercicio posterior se someterá 
igualmente a lo establecido en el artículo 23. Si dichos saldos hubieran sido ingresa
dos en el Tesoro Público y aplicado su importe al Presupuesto, la realización de la 
ampliación de créditos en el ejercicio siguiente se regirá por lo que disponga la Ley 
de Presupuestos del correspondiente ejercicio. 

2. Los bienes que, de conformidad con lo establecido en este Reglamento, no 
hubiesen sido asignados en una o más convocatorias sucesivas a beneficiario alguno, 
de los legalmente establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 36/1995, de 11 de diciem
bre, se enajenarán, mediante subasta pública, por la Mesa, con la colaboración de la 
Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente, si su valor uni
tario de tasación no supera los tres mil millones de pesetas, y por el Consejo de Minis
tros, a propuesta de la Mesa, si el citado valor excediese de tal cantidad. El 
procedimiento de enajenación mediante subasta pública se ajustará a lo establecido 
en el apartado siguiente, y podrá desarrollarse en dos convocatorias. No se admitirán 
en las mismas aquellas ofertas de licitadores que no igualen, al menos, el precio o 
valor de licitación establecido en cada una de las referidas convocatorias, pudiendo 
exigirse a dichos licitadores las garantías previas que se estimen precisas. 

Las subastas se declararán desiertas cuando no concurra propuesta alguna que 
reúna todos los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria. En estos 
casos la Mesa podrá abandonar los bienes muebles correspondientes, si aprecia que 
concurren circunstancias especiales de las que se deduzca que el abandono resulta 
más beneficioso para el cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 36/1995, de 11 de diciembre, ya sea por su escaso valor o por los elevados gastos 
de conservación y administración asociados a los mismos, o por cualquier otra causa 
que estime pertinente. Asimismo, podrá abandonar los referidos bienes sin previa 
convocatoria de subasta si, por las características inherentes a un bien concreto y 
demás circunstancias, discrecionalmente apreciadas por la Mesa sobre su situación, 
puede deducirse que dicha subasta quedará presumiblemente desierta, y concurren 
las demás circunstancias previstas para el abandono. 

Si la Mesa no optase por el abandono de los bienes muebles, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, podrán ser enajenados por el procedimiento de ena
jenación directa a alguno de los adquirentes a los que se refieren los párrafos a), b) 
y e) del apartado 4 de este artículo. 

ADPCP. VOL. L. 1997 



Sección Legislativa 719 

3. Las convocatorias de subastas se anunciarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», con al menos quince días de antelación a la fecha, de finalización del plazo 
de presentación de propuestas, si su objeto está constituido exclusivamente por bie
nes muebles, y con, al menos, veinte días de antelación a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de propuestas, si su objeto incluye bienes inmuebles. Las pro
puestas deberán formularse por escrito, designando con claridad el bien o bienes cuya 
adjudicación se solicita, y la oferta económica se realiza por cada uno de ellos, 
haciendo igualmente de la fecha de la convocatoria en la que los bienes se hayan 
ofertado, así como la de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Durante los citados plazos podrán ser examinados unos y otros bienes por quie
nes estén interesados en su adquisición. 

La adjudicación de los bienes subastados se realizará en la primera convocatoria, 
en favor de la propuesta presentada que iguale o supere el tipo o valor de licitación, el 
cual se corresponderá con el de tasación del bien o bienes, siempre que dicha pro
puesta sea la única presentada y reúna todos los requisitos de la convocatoria. 

Habiéndose presentado en primera convocatoria dos o más propuestas que reú
nan todos los requisitos de la misma. Y que igualen o superen el tipo o valor de licita
ción establecido, se enajenará el bien o bienes en favor de aquella que contenga la 
oferta económica más elevada con respecto a dicho tipo o valor de licitación. En caso 
de igualdad entre dos o más propuestas que contengan las ofertas más elevadas, así 
como cuando la igualdad de propuestas lo sea respecto al tipo o valor mínimo de lici
tación, la enajenación se efectuará en favor de la que se hubiese presentado en fecha 
anterior, y en caso de igualdad en este supuesto el órgano competente para la enajena
ción resolverá de forma discrecional. 

Si no se adjudicare un bien o bienes en la primera convocatoria, se celebrará una 
segunda y definitiva subasta, en un plazo no superior a treinta días, con una rebaja del 
40 por 100 en el tipo o valor de licitación inicialmente fijado, en la cual se adjudicará 
el bien o bienes en favor de la propuesta económica que, reuniendo todos los requisi
tos de la convocatoria, iguale o supere dicho tipo o valor de licitación, siempre que 
sea la única presentada. 

Si fuesen dos o más las propuestas presentadas en la segunda convocatoria, se 
enajenarán el bien o bienes en favor de la que contenga la oferta económica más ele
vada con respecto al tipo o valor de licitación. En caso de igualdad entre dos o más 
propuestas que contengan las ofertas más elevadas, así como cuando la igualdad de 
las mismas lo sea respecto al tipo o valor mínimo de licitación establecido en la 
segunda convocatoria, el bien o bienes se enajenarán en favor de la propuesta que se 
hubiese presentado en fecha anterior, y, en caso de igualdad en este supuesto, el 
órgano competente para efectuar la enajenación resolverá de forma discrecional. 

La Mesa podrá admitir propuestas de adjudicación efectuadas por el sistema de 
pujas a la llana cuando así lo determine en la convocatoria, con los requisitos que se 
establezcan en la misma. 

4. La Mesa, en colaboración con la Delegación del Ministerio de Economía y 
Hacienda correspondiente al lugar donde se encuentren, podrá utilizar el proce
dimiento de enajenación directa de los bienes, en lugar de la subasta pública a la que 
se refiere el apartado 2, en los supuestos siguientes: 

a) Cuando el adquirente sea una Administración pública, organismo autónomo, 
ente público, o sociedad pública de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades locales. 

b) Cuando el adquirente sea una entidad de carácter asistencial sin ánimo de 
lucro, o una iglesia o confesión religiosa legalmente constituida. 
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c) Tras la celebración de la segunda convocatoria de una subasta pública, 
cuando la misma se haya declarado desierta, y un adquirente solicite con posteriori
dad la adquisición del bien o bienes por el tipo o valor de licitación establecido en 
dicha convocatoria. 

d) Cuando por las características inherentes a un bien concreto, y demás cir
cunstancias sobre su situación, discrecionalmente apreciadas por la Mesa, se pueda 
presumir por ésta que la subasta quedaría desierta. 

e) Cuando por razones excepcionales, debidamente justificadas, resulte el pro
cedimiento de enajenación directa más aconsejable, a juicio de la Mesa, para el cum
plimiento de los fines establecidos en el artículo 2 de la Ley 36/1995, de 11 de 
diciembre, teniendo en cuenta el deterioro de los bienes o su obsolescencia, el escaso 
valor de los mismos y los elevados gastos de conservación y administración que con
lleven, siempre que, tales circunstancias no determinasen su abandono, y no se trate 
de bienes inmuebles. 

Cuando concurran dos o más sujetos adquirentes de los descritos en los aparta
dos anteriores se enajenarán con carácter preferente al adquirente establecido en el 
párrafo c), si lo hubiese solicitado y no hubiese sido ya adjudicado el bien, y de no 
solicitarlo éste, a los establecidos en los párrafos a) y b ), por su respectivo orden. 

5. El producto de la enajenación se ingresará en el Tesoro Público integrándose 
en los estados de gastos del presupuesto de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas en la forma establecida en el artículo 23. Cuando dicho pro
ducto proceda de la enajenación de mercancías no comunitarias se notificará a la 
correspondiente unidad de contabilidad de la Administración de Aduanas e Impues
tos Especiales o de la Sección de Aduanas e Impuestos Especiales de la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a los efectos de la constatación de 
los recursos propios comunitarios, debiéndose proceder al cálculo y a la contracción 
de los derechos de importación. 

Una vez deducidos, en su caso, los recursos propios comunitarios, el producto de 
la enajenación se integrará en los estados de gastos del presupuesto de la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas en la forma indicada en el párrafo 
anterior. 

La venta o abandono de los indicados bienes conllevará la baja en el Inventario, 
así como su desafectación al cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 2 
de la Ley 36/1995, de 11 de diciembre. Además, si los bienes fueran mercancías no 
comunitarias, la venta tendrá la consideración de despacho a consumo de las mercan
cías, implicará el cumplimiento de todos los trámites previstos para su importación, e 
incluirá en su precio los tributos devengados con motivo de la importación. 

Art. 18. Obligaciones de los beneficiarios y adjudicatarios.-]. Los benefi
ciarios de caudales provenientes del Fondo regulado por la Ley 36/1995, de 11 de 
diciembre, y por el presente Reglamento, estarán obligados a aplicar los mismos al 
fin para cuyo cumplimiento les fueron concedidos, así como también al cumplimiento 
de las demás obligaciones previstas en el artículo 81.4 de la Ley General Presupues
taria. 

2. Los beneficiarios y cesionarios de otros bienes muebles o de bienes inmue
bles dedicarán los mismos al fin para cuyo cumplimiento les hubieran sido cedidos, 
sometiéndose a las obligaciones establecidas en el acuerdo de cesión, así como, en su 
caso, en el correspondiente convenio y, en particular, a la de facilitar cuanta informa
ción relativa a la situación, utilización y demás circunstancias de los bienes les sea 
requerida por los servicios del Patrimonio del Estado o por la Mesa de Coordinación 
de Adjudicaciones. 
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El convenio de cesión, que tendrá naturaleza administrativa, será suscrito por el 
Ministro del Interior, a propuesta de la Mesa, cuando los beneficiarios de los bienes 
sean Comunidades Autónomas, Entes locales u Organismos internacionales, y por el 
Presidente de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones cuando sean beneficiarias 
organizaciones no gubernamentales de ámbito estatal o entidades privadas. En caso 
de dudas o lagunas que pudieran presentarse en la aplicación e interpretación de 
dicho convenio, serán de aplicación los principios de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 
de Contratos de las Administraciones Públicas. El citado convenio deberá ser infor
mado favorablemente por el Servicio Jurídico del Estado y por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado. 

3. El incumplimiento por los beneficiarios de caudales provenientes del Fondo 
de las obligaciones establecidas en este artículo conllevará el reintegro de aquéllos, 
en los términos previstos en el artículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria, así 
como las sanciones previstas en el artículo 82.3 de la misma Ley. 

El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo por parte de los 
adjudicatarios de bienes muebles o inmuebles, determinará la revocación del acuerdo 
de cesión, y, en los casos correspondientes, la resolución del convenio de cesión, así 
como la reversión de aquéllos al Fondo, pudiendo la Mesa exigir igualmente el rein
tegro de los beneficios obtenidos indebidamente y el resarcimiento de los daños que 
tal incumplimiento hubiera implicado para los bienes adjudicados, previa tasación 
pericial. 

Sección 4. ª Destino de bienes decomisados integrantes del Patrimonio Histórico 
Artístico 

Art. 19. Notificación de sentencias.-1. Declarada la firmeza de una senten
cia por el órgano jurisdiccional que la hubiese pronunciado, en la cual se declare el 
comiso y adjudicación definitiva al Estado de bienes que pudieran ser integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, será notificada a la Mesa en el plazo establecido en el 
artículo 5.1, procediendo la misma a recepcionarlos en la forma establecida en el 
artículo 5.3 de este Reglamento. La Mesa trasladará de forma inmediata copia de la 
citada sentencia al Ministerio de Educación y Cultura, el cual procederá a establecer 
la adecuada protección jurídica y determinar el valor económico que debe otorgarse a 
los indicados bienes, de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 de junio, notificando 
en un plazo máximo de tres meses a aquélla sus estimaciones en informe al respecto. 

2. La Mesa acordará o en su caso, instará la colaboración de la Delegación del 
Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente al lugar donde se encuentren, o 
propondrá al Consejo de Ministros, en los términos establecidos en el artículo 17 .2 
y 17.4 de este Reglamento, la enajenación de aquellos bienes que, de acuerdo con el 
informe al que se alude en el apartado anterior, no hubiesen sido considerados como 
integrantes del Patrimonio Histórico Español, o del Patrimonio Histórico de alguna 
Comunidad Autónoma, previa audiencia de éstas. En caso contrario, se estará a lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 20. Destino de los bienes.- l. El destino definitivo de los bienes decomi
sados integrantes del Patrimonio Histórico Español quedará sometido a lo dispuesto 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y en su norma
tiva reglamentaria de desarrollo. El Ministerio de Educación y Cultura pondrá en 
conocimiento de la Mesa el destino al que quedarán afectados los referidos bienes. 

2. Los bienes muebles o inmuebles de interés artístico, histórico, paleontoló
gico, arqueológico, etnológico, científico o técnico, que integren el Patrimonio Histó-
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rico de una Comunidad Autónoma, quedarán sometidos, en cuanto a su destino defi
nitivo, a lo que dispongan las normas reguladoras del Patrimonio Histórico de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

3. A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, el 
Ministerio de Educación y Cultura trasladará al Departamento competente de la 
Comunidad Autónoma donde se encuentren o radiquen los bienes decomisados, y, si 
tuviesen un origen histórico-artístico conocido en otra Comunidad Autónoma dis
tinta, también al Departamento competente de esta última, copia de la sentencia en la 
que se decretó el comiso, al objeto de que en el plazo máximo de treinta días, conta
dos a partir de la recepción de la misma, se pronuncie expresamente sobre su disposi
ción a hacerse cargo de tales bienes. 

Recibida por el Ministerio de Educación y Cultura comunicación del Órgano 
competente de una Comunidad Autónoma en la que ésta exprese su disposición a 
recibir los bienes referidos, lo pondrá en conocimiento de la Mesa antes de la finali
zación del plazo establecido en el párrafo anterior, a los efectos de que por la misma 
se proceda a formalizar la oportuna asignación, mediante la suscripción del corres
pondiente convenio, que efectuará, a propuesta de la Mesa, el Ministro del Interior 
con el representante de dicha Comunidad Autónoma. Este convenio será notificado 
por la Mesa a la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda que tuviese en 
depósito los bienes, la cual llevará a cabo la transmisión, extendiéndose el docu
mento público o acta que corresponda al efecto. 

De no recibirse en el plazo establecido en el primer párrafo de este apartado la 
comunicación referida en el párrafo anterior, siendo la misma negativa, o suscitándose 
conflicto positivo entre dos o más Comunidades Autónomas sobre el destino que 
deben tener los bienes, el Ministerio de Educación y Cultura dictará resolución sobre 
dicho destino, que será notificada a la Mesa. La resolución citada pondrá fin a la vía 
administrativa, siendo recurrible ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

CAPÍTULO IV 

INTEGRACIÓN EN EL FONDO DEL PRODUCTO DE SANCIONES IMPUESTAS POR INFRACCIONES 

DE LA LEY 3/1996, DE 1 Ü DE ENERO, SOBRE MEDIDAS DE CONTROL DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS CATALOGADAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN ILÍCITA 

DE DROGAS 

Art. 21. Procedimiento.-El producto de las sanciones administrativas impues
tas por infracciones de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, se integrarán en el Fondo creado 
por la Ley 36/ 1995, de 1 O de diciembre, para el cumplimiento de los fines previstos en 
su artículo 2, de acuerdo con las normas recogidas en el presente capítulo. 

Art. 22. Aplicación del producto de sanciones.-!. Una vez firme la resolu
ción administrativa por la que se imponga una sanción pecuniaria por cualquiera de 
las infracciones previstas en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 3/1996, de 10 de 
enero, o se decrete el comiso del beneficio ilícitamente obtenido como consecuencia 
de dichas infracciones, será notificada a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones 
creada por el artículo 6 de la Ley 3611995, de 11 de diciembre, por el órgano compe
tente que la dictó. 

2. Ingresada la sanción por la persona física o jurídica responsable de la infrac
ción en período voluntario o en procedimiento de apremio, el órgano de recaudación 
notificará a la indicada Mesa el correspondiente ingreso, especificando que el mismo 
proviene de la imposición de una sanción por infracción de la Ley 3/1996, de 10 de 
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enero. De igual modo, efectuada la oportuna transferencia por dicho órgano recauda
dor al Tesoro Público, éste contabilizará el ingreso por dicho concepto junto a las 
correspondientes cantidades obrantes en el Fondo creado por la Ley 36/1995, de 11 
de diciembre, poniéndolo, al mismo tiempo, a disposición de la Mesa de Coordina
ción de Adjudicaciones mediante la oportuna comunicación. 

3. Las resoluciones administrativas sancionadoras firmes en las que el órgano 
competente haya declarado el decomiso de las sustancias relacionadas en los anexos 
1, 11 y III de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, por aplicación de su artículo 21, serán 
notificadas también a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones. Tales sustancias 
serán enajenadas en concurso-subasta público, o destruidas, por el órgano del Minis
terio del Interior o de Economía y Hacienda que hubiere impuesto la sanción, ingre
sando a continuación, en su caso, el producto de la enajenación en el Tesoro Público, 
en los términos expuestos en el apartado anterior. Cuando dicho producto proceda de 
la enajenación de mercancías no comunitarias, se notificará a las unidades de la 
Administración Aduanera, previstas en el apartado 5 del artículo 17 de este Regla
mento, a los mismos efectos allí previstos. 

Una vez deducidos, en su caso, los recursos propios comunitarios, el Tesoro 
Público contabilizará el ingreso, en los términos expuestos en el apartado anterior. 

CAPÍTULO V 

INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD DEL FONDO 

Art. 23. Integración de los recursos del Fondo en los Presupuestos Generales 
del Estado.-!. Los recursos que nutren el Fondo de titularidad estatal que se crea 
en virtud de lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 36/1995, de 10 de diciembre, 
se aplicarán al Presupuesto de ingresos del Estado, quedando afectados a la financia
ción de los créditos del Presupuesto de Gastos de la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas que tengan el carácter de ampliables en cada ejercicio, 
para su ulterior distribución en los términos previstos en la citada Ley y en el pre
sente Reglamento. 

2. Los créditos presupuestarios de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas, a los que se confiera el carácter de ampliables en virtud de lo 
establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio corres
pondiente, serán ampliados hasta el límite de los ingresos que constituyen el Fondo, 
en cada ejercicio anual. 

Distribuidos los ingresos del Fondo por la Mesa de Coordinación de Adjudica
ciones, conforme a los criterios que, anualmente, acuerde el Consejo de Ministros, a 
iniciativa de dicha Mesa, se efectuarán con cargo a los créditos citados en el párrafo 
anterior las transferencias de crédito oportunas a favor de los distintos beneficiarios. 

Art. 24. Control de la actividad del Fondo.- l. Dentro del primer trimestre 
de cada ejercicio, el Presidente de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones remi
tirá a las Cortes Generales, a través de los Presidentes del Congreso de los Diputados 
y del Senado un informe completo sobre la actividad del Fondo, en donde se recoge
rán tanto el detalle de las principales operaciones como los datos económicos más 
destacados que permitan conocer el alcance de sus actividades en relación a los fines 
legalmente atribuidos. 

En el citado informe se incluirán también datos relativos al número de procedi
mientos instruidos, así como de las sanciones más graves impuestas, por infracciones 
a la Ley 3/1996, de 1 O de enero, conteniendo expresión del volumen global de las 
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cantidades ingresadas en el Fondo por aplicación de las sanciones previstas en la 
misma. 

2. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, informará trimestralmente a la Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones de los ingresos que se hayan realizado en el Tesoro Público, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 36/1995, de 11 de diciembre, y en las disposiciones 
del presente Reglamento. 

Los órganos competentes de los Ministerios del Interior y de Economía y 
Hacienda facilitarán a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con igual periodi
cidad trimestral, la información relativa al número de procedimientos instruidos y de 
las sanciones firmes impuestas por infracciones de la Ley 3/1996, de 1 O de enero. 

3. Con independencia de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, el 
Fondo estará sometido al control propio de la Intervención General del Estado, en el 
ámbito de sus competencias, y al del Tribunal de Cuentas. 

CAPÍTULO VI 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA MESA DE COORDINACIÓN DE ADJUDICACIONES 

Art. 25. Gastos de constitución y funcionamiento de la Mesa.-1. La con~ti
tución y funcionamiento ordinario de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones no 
supondrá, en ningún caso, incremento del gasto ni asignación presupuestaria especí
fica. 

2. Los gastos derivados del asesoramiento técnico que precise la Mesa en el 
ejercicio de sus funciones, y los demás gastos que se puedan originar desde su inte
gración en el Fondo por la conservación de los bienes y los producidos en el desarro
llo de los procedimientos de asignación y enajenación regulados en los artículos 13, 
14, 15, 16 y 17, serán satisfechos con cargo a los créditos presupuestarios de la Dele
gación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas que tengan el carácter de 
ampliables de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de este Reglamento. 

Art. 26. Habilitación presupuestaria.-En el Presupuesto de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas se habilitarán, financiados con ingresos 
procedentes del Fondo, los créditos necesarios para atender, a propuesta de la Mesa 
de Coordinación de Adjudicaciones, los gastos que se originen por la propia adminis
tración y gestión del Fondo, entre los que se incluirán los correspondientes a la con
servación y mantenimiento de bienes muebles o inmuebles decomisados, desde su 
ingreso en el Fondo hasta que se produzca su adjudicación o enajenación. La habilita
ción se realizará mediante transferencia de crédito con cargo a los créditos citados en 
el artículo 23.2, primer párrafo, de este Reglamento. 
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REAL DECRETO 865/1997, DE 6 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 3/1996, DE 10 DE ENERO, 
SOBRE MEDIDAS DE CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CATALOGA
DAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN ILÍCITA 

DE DROGAS 

( BOE n.º 138, de 1 O de junio de 1997) 

Con la aprobación por las Cortes Generales de la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
sobre medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de desvío 
para la fabricación ilícita de drogas, se transponen al ordenamiento jurídico español 
las disposiciones contenidas en la Directiva 92/109, del Consejo de la CEE, de 14 de 
diciembre, relativa a la fabricación y puesta en el mercado de determinadas sustan
cias utilizadas para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
que tiene como objetivo establecer un control dentro de la Comunidad de aquellas 
sustancias químicas que con frecuencia son utilizadas para la fabricación ilícita de 
estupefacientes y de sustancias psicotrópicas. 

No obstante lo anterior, hay que resaltar el hecho de que el control de actividades 
relacionadas con las sustancias químicas catalogadas que introduce la referida Ley no 
es del todo nuevo en el ordenamiento español, ya que, primero la Orden de 1 O de 
diciembre de 1991, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno, y después la Orden de 15 de noviembre de 1994 (derogatoria de la ante
rior) fijaron algunos aspectos competenciales, como los referidos a la designación de 
la autoridad competente para el otorgamiento y supervisión de las autorizaciones de 
exportación, y también de tramitación administrativa, necesarios para la plena aplica
ción en España del Reglamento (CEE) 3677 /90, de 13 de diciembre, y sus modifica
ciones ulteriores introducidas por el Reglamento (CEE) 900/92, modificado a su vez 
por los Reglamentos (CEE) 3769/92 y 2959/93, si bien uno y otras regulaban la mate
ria de forma parcial, al tener por objeto exclusivo el control del comercio de las sus
tancias químicas catalogadas (importación, exportación y tránsito) entre la 
Comunidad y los países terceros. 

La Ley 3/1996, de 1 O de enero, y el Reglamento que se aprueba por el presente 
Real Decreto en ejecución de la misma, establecen un régimen jurídico aplicable a 
cualquier tipo de actividad que tenga por objeto las sustancias químicas catalogadas, 
incluyéndose, por tanto, en el mismo las operaciones de importación, exportación y 
tránsito -de carácter extracomunitario- de aquéllas, sin perjuicio de la aplicación 
directa de los referidos Reglamentos comunitarios. 

El Reglamento de desarrollo de la Ley 3/1996, de 10 de enero, que se aprueba 
por el presente Real Decreto, consta de cuatro títulos. 

En el título I, bajo el epígrafe «Disposiciones generales», se desarrollan específi
camente las exclusiones de la aplicación de las normas de la Ley y del Reglamento. 

En el título II, que tiene el título de «Obligaciones en relación con las Sustancias 
Químicas Catalogadas», y está dividido en once capítulos, se desarrollan las distintas 
obligaciones que establecen los artículos 3 a 9 de la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
teniendo en cuenta, en cada caso, las particularidades determinadas en la Ley citada 
con respecto a las actividades de importación, exportación y tránsito. 

A tal efecto se desarrollan las previsiones legales sobre creación de dos Regis
tros, uno General y otro Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Cataloga
das. El primero adscrito al Ministerio del Interior, y el segundo adscrito al Ministerio 
de Economía y Hacienda, estableciéndose, a tal efecto, los organismos de ellos 
dependientes encamados de los respectivos Registros. 
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Se determinan también las autoridades competentes para el otorgamiento de las 
licencias de actividad necesarias para la realización de operaciones que tienen por 
objeto las referidas sustancias, siempre que éstas estén incluidas en la categoría 1 del 
anexo I de la Ley 3/1996, de lO de enero. 

En el desarrollo de las disposiciones legales relativas a las obligaciones de regis
tro y posesión de licencias de actividad, así como de las licencias de exportación 
(tanto individuales como genéricas), importación y tránsito, se ha pretendido facilitar 
el cumplimiento de las mismas, por una parte, con la creación de Registros Delega
dos del Registro General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas en las 
Delegaciones de Gobierno en todas las Comunidades Autónomas y en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, coexistiendo y dependiendo del Registro General Central que se 
crea en la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a efectos de 
inscripción de operadores con implantación supracomunitaria, siendo también dichos 
organismos, en los respectivos casos, los competentes para otorgar la licencia de acti
vidad, a excepción de aquéllas referidas a la importación, exportación y tránsito, que, 
como ya venía ocurriendo hasta la fecha, siguen siendo de la competencia del Depar
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria; y, por otra parte, permitiendo que los sujetos obligados a inscripción tanto 
en el Registro General, como en el Especial, de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas, así como obligados a poseer Licencias de Actividad que deban otorgar 
diferentes autoridades, puedan cumplir tales obligaciones acudiendo exclusivamente 
ante uno sólo de los centros administrativos regulados en la norma. 

En el Reglamento se desarrollan también las obligaciones tanto de notificación 
de operaciones sospechosas relativas a sustancias químicas catalogadas, como las 
referidas a facilitar informaciones genéricas y concretas sobre cualquier otra activi
dad llevada a cabo con dichas sustancias, e igualmente las condiciones y registros 
para el acceso a los locales profesionales. A tales efectos, se determinan las autorida
des competentes, tanto para recibir como para exigir informaciones, se objetivan 
algunos indicios que permitan facilitar la notificación de operaciones sospechosas, y 
se fijan los contenidos de la información que los sujetos obligados deben conocer a 
efectos de posibles requerimientos de las autoridades competentes. 

En cuanto a las previsiones relativas a la concesión de licencias, en los casos en 
que su posesión es necesaria, el Reglamento pretende objetivar en lo posible las cau
sas que determinen la denegación, suspensión o revocación, regulándolas de forma 
unitaria para cualquier tipo de actividad a desarrollar con las sustancias químicas 
catalogadas de la categoría 1 del anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, y en los 
demás casos, en que se requiere la posesión de licencia, individual o genérica, de 
exportación. 

Igualmente, se determinan los sujetos responsables del cumplimiento de las obli
gaciones de etiquetado e identificación de las sustancias químicas catalogadas, no 
concretados en la Ley 3/1996, de lO de enero. 

Finalmente, en cuanto al régimen aplicable específicamente a las operaciones de 
exportación, importación y tránsito, se mantiene el régimen ya establecido en la 
Orden del Ministerio de la Presidencia de 15 de noviembre de 1994, cuyos conteni
dos se incorporan al Reglamento aprobado por este Real Decreto, por lo que, en con
secuencia, se procede en virtud de éste a su derogación. 

En el título III se contienen las normas de procedimiento que regulan la inscrip
ción en los Registros, General y Especial, de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas, y la concesión de licencias, la suspensión y revocación de las mismas. 

Finalmente, en el título IV, además de atribuir la función inspectora relativa a la 
comprobación del cumplimiento de la Ley 3/1996, de lO de enero, y del Reglamento 
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de la misma, a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y a los Servicios de 
Aduanas (de conformidad con las competencias que la Constitución atribuye al 
Estado), se desarrollan algunas disposiciones relativas al procedimiento sancionador, 
tal como la determinación de los órganos instructores y la regulación de las distintas 
fases de aquél, estableciéndose también una graduación de las sanciones previstas en 
la Ley 3/1996, de 1 O de enero, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 22. 

Recientemente, se ha procedido a completar, en el ámbito comunitario el régi
men jurídico, el control de las operaciones que tienen por objeto sustancias químicas 
catalogadas con la aprobación del Reglamento CEE 1485/1996, de la Comisión, por 
el que se establecen normas detalladas para las declaraciones de los clientes relativas 
al uso específico de determinadas sustancias utilizadas para la fabricación ilícita de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, recogidas en la Directiva 921109/CEE, del 
Consejo, y que el Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto viene tam
bién a transponer en su artículo 34. 

Se da cumplimiento, igualmente, a lo establecido en las Directivas 831189 (CEE) 
del Consejo, de 28 de marzo y 94/1 O (CEE) del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de marzo, así como en el Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio, sobre remisión 
de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas a las Comunidades 
Europeas. 

El Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto, se dicta al amparo 
de las competencias que en materias de «Régimen Aduanero», «Comercio Exterior» 
y «Seguridad Pública» atribuye al Estado el artículo 149.1.10.ª y 29." de la Constitu
ción Española. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda y del Inte
rior, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de junio de 1997, dispongo: 

Artículo único. Aprobación.-Por el presente Real Decreto se aprueba el 
Reglamento de la Ley 3/1996, de JO de enero, sobre medidas de control de sustancias 
químicas catalogadas, susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de drogas, que 
se inserta a continuación, en el ejercicio de la competencia de desarrollo reglamenta
rio que atribuye al Gobierno la disposición final segunda de dicha Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Única. Gasto.-La aplicación de lo dispuesto en el Reglamento no conllevará 
incremento del gasto público sobre los créditos presupuestados actualmente aproba
dos para los distintos centros gestores competentes para su aplicación, de forma que 
cualquier incremento de gasto público no cubierto por la actual dotación, será finan
ciado con bajas en otros créditos o partidas, o con recursos adicionales derivados de 
mayores ingresos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Período de adaptación.-). Los sujetos obligados a los que se 
refiere el artículo 2 de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, dispondrán de un plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real 
Decreto, para adaptarse a las disposiciones contenidas en dicha Ley y en su Regla
mento, en relación con las sustancias químicas catalogadas en las categorías 2 y 3 del 
anexo I de la Ley mencionada. 
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2. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 3/1996, de 
1 O de enero, que a la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto viniesen 
realizando cualquiera de las actividades referidas en dicho precepto legal, que tengan 
por objeto sustancias químicas catalogadas incluidas en la categoría 1 del anexo I de 
dicha Ley, deberán adaptarse a las disposiciones contenidas en ella, y en el Regla
mento aprobado en desarrollo de la misma, en el plazo máximo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores, se entenderá sin perjuicio del 
cumplimiento por todos los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 3/1996, de 
10 de enero, de las obligaciones establecidas en el artículo 3 de dicha Ley, desarrolla
das en los artículo 6 a 13 del Reglamento aprobado por este Real Decreto, las cuales 
serán inmediatamente exigibles desde la fecha de entrada en vigor del mismo, y, sin 
perjuicio, igualmente, de lo establecido en el artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Segunda. Inscripciones ya existentes.-A la fecha de entrada en vigor del pre
sente Real Decreto las inscripciones que se hubiesen practicado, relativas a operaciones 
de importación, exportación, tránsito de sustancias químicas catalogadas, y de las mez
clas que las contengan, de las categorías 2 y 3 del anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de 
enero, en el Registro al que se alude en el apartado segundo de la Orden del Ministerio 
de la Presidencia de 15 de noviembre de 1994, por la que se regula el control de sustan
cia catalogadas susceptibles de desviación, se integrarán de oficio, sin necesidad de pre
via petición deducida al efecto por parte de los correspondientes sujetos obligados, en 
el Registro Especial al que se refieren los artículos 4.1 y 10.2 de la Ley referida, 
pasando a denominarse tal Registro, desde entonces «Registro Especial de Operadores 
de Sustancias Químicas Catalogadas, en Importación, Exportación y Tránsito», siendo 
aplicable a dichas inscripciones a partir del citado momento el régimen de cancelación 
establecido en el Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto. 

Tercera. licencias en vigor.-Las licencias de actividad, así como las licencias 
individuales o genéricas de exportación, importación y tránsito otorgadas de confor
midad con lo establecido en los apartados primero, y tercero a sexto, de la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 15 de noviembre de 1994, que no hubiesen agotado su 
vigencia en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, serán válidas hasta el 
agotamiento del plazo o la ejecución de la operación para los cuales fueron otorga
das, sin perjuicio de ser de aplicación a las mismas, desde ese momento, las disposi
ciones sobre suspensión y renovación contenidas en el Reglamento aprobado por 
dicho Real Decreto. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Única. Derogación normativa.-En la fecha de entrada en vigor del Regla
mento que se aprueba por el presente Real Decreto quedará derogada la Orden del 
Ministerio de la Presidencia de 15 de noviembre de 1994, por la que se regula el con
trol de sustancias catalogadas susceptibles de desviación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación normativa.-1. Se habilita a los Ministros de Econo
mía y Hacienda, y del Interior, en el ámbito de sus respectivas competencias, para 
que dicten, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, cuantas disposi-
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ciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en el Reglamento que se 
aprueba por el presente Real Decreto. 

2. Se habilita a los Ministros de Economía y Hacienda, y del Interior, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para que, mediante Orden Ministerial modi
fiquen la forma y el contenido de los modelos que se contienen en los anexos que se 
acompañan al Reglamento que se aprueba por el presente Real Decreto. 

Segunda. Entrada en vigor.-EI presente Real Decreto y el Reglamento que se 
aprueba por el mismo entrarán en vigor a los treinta días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY SOBRE MEDIDAS 
DE CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CATALOGADAS 

SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA FABRICACIÓN ILÍCITA 
DE DROGAS 

TÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo l.º Ambito de aplicación.- l. El presente Reglamento regula, en 
desarrollo de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, las medidas de control de sustancias quí
micas catalogadas susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de drogas tóxicas, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, a las que se someterán los sujetos obliga
dos u operadores que realicen o pretendan realizar actividades sujetas que tengan por 
objeto las referidas sustancias químicas catalogadas. 

2. Las obligaciones y sanciones establecidas en la Ley citada en el apartado 
anterior, en la forma establecida en este Reglamento, se entenderán sin perjuicio de 
las obligaciones y sanciones previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de las 
acciones y omisiones tipificadas y de las penas previstas en el Código Penal así como 
en la Ley Orgánica de Represión del Contrabando. 

Art. 2.º Definiciones.-A los efectos establecidos en el presente Reglamento, y 
de acuerdo con el Reglamento CEE 3677/90, del Consejo, de 13 de diciembre, y la 
Directiva 92/109/CEE, del Consejo, de 14 de diciembre, se entenderán por: 

a) «Sujetos obligados u operadores»: todas las personas físicas o jurídicas resi
dentes en España que se dediquen habitual u ocasionalmente, a título gratuito u one
roso, a realizar cualquier actividad sujeta que tenga por objeto sustancias químicas 
catalogadas, así como también las personas o entidades no residentes que a través de 
sucursales o mediante prestación de servicios, sin establecimiento permanente, desa
rrollen en España dichas actividades sujetas. 

b) «Actividades sujetas»: la fabricación, transformación, procesamiento, alma
cenamiento, distribución, corretaje, transporte, comercialización, importación, expor
tación, tránsito, o cualquier otra actividad conexa con las mismas, de sustancias 
químicas catalogadas, o de mezclas que las contengan, así como el ejercicio de la 
actividad no asalariada de la profesión consistente en hacer declaraciones aduaneras, 
bien sea a título principal o accesorio de otra actividad, incluyendo las realizadas 
desde zonas y depósitos francos o depósitos aduaneros. 

e) «Sustancias químicas catalogadas»: cualquier sustancia química incluida en 
el anexo 1 de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, así como las mezclas que contengan 
dichas sustancias. 
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d) «Importación»: la entrada de mercancías no comunitarias en el territorio 
español comprendido en el territorio aduanero de la Unión Europea, así como la 
entrada de mercancías, cualquiera que sea su procedencia, en el ámbito territorial de 
Ceuta y Melilla. Se asimila a la importación la entrada de mercancías desde las áreas 
exentas. 

A los efectos establecidos en este apartado, se entiende por «áreas exentas»: las 
zonas y depósitos francos y los depósitos aduaneros definidos en los artículos 166 y 98, 
apartado 2, del Reglamento (CEE) número 2913/92, del Consejo, de 12 de octubre. 

e) «Exportación»: la salida de mercancías del territorio español. No se conside
rará exportación la salida de mercancías comunitarias del territorio español compren
dido en el territorio aduanero de la Unión Europea, con destino al resto de dicho 
territorio aduanero. 

f) «Tránsito»: el régimen aduanero regulado por el Reglamento (CEE) número 
2913/92, del Consejo, de 12 de octubre, y sus disposiciones de aplicación y en el 
Convenio TIR del 14 de noviembre de 1975. 

Art. 3.º Exclusiones.-1. Quedan excluidos del régimen jurídico establecido 
en la Ley 3/1996, de 10 de enero, y en el presente Reglamento, los medicamentos 
legalmente reconocidos. Tendrán la consideración de tales, siempre que cumplan las 
normas establecidas en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, y en su normativa regla
mentaria de desarrollo, los siguientes: 

a) Las especialidades farmacéuticas. 
b) Las fórmulas magistrales. 
e) Los preparados o fórmulas oficinales. 
d) Los medicamentos prefabricados. 

2. También quedan excluidos del régimen jurídico establecido en Ja Ley 
3/1996, de 1 O de enero, y en el presente Reglamento, siempre que cumplan las nor
mas establecidas en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, y en su normativa reglamen
taria de desarrollo: 

a) Las vacunas y demás productos biológicos utilizables como medicamentos. 
b) Los derivados de la sangre, del plasma y de los demás fluidos, glándulas y 

tejidos humanos, cuando se utilicen con finalidad terapéutica. 
e) Las sustancias medicinales estupefacientes incluidas en la «Convención 

Unica sobre Estupefacientes» de la ONU, de 1971, así como los medicamentos que 
las contengan. 

d) Las plantas y sus mezclas. así corno los preparados obtenidos de plantas en 
forma de extractos, liofilizados, destilados, tinturas, cocimientos o cualquier otra pre
paración galénica, que se presenten con utilidad terapéutica, diagnóstica o preven
tiva. 

e) Los medicamentos veterinarios. 
f) Los productos que, cuando están preparados para su uso con finalidad tera

péutica o diagnóstica, contengan uno o más radionúclidos (isótopos radiactivos). 
g) Los productos homeopáticos preparados industrialmente, y que se comer

cialicen con o sin indicación terapéutica. 
h) Las sustancias o combinaciones de sustancias especialmente calificadas 

como «productos en fase de investigación clínica» autorizadas para su empleo en 
ensayos clínicos o para investigación en animales. 

3. Las exclusiones citadas en los apartados anteriores se entienden aun cuando 
los medicamentos, en las distintas modalidades citadas, u otros productos cualquiera 
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que sea su naturaleza, contengan una o más sustancias químicas catalogadas, siempre 
que la composición de unos y otros sea tal que la misma o las mismas no puedan ser 
utilizadas fácilmente o recuperadas con medios de fácil aplicación. 

Art. 4.º Cumplimiento de obligaciones en el extranjero.-Aun cuando no lo exi
jan las correspondientes disposiciones de otros Estados, las personas físicas o jurídicas 
españolas sujetas a la Ley 3/1996, de 1 O de enero, velarán para que sus sucursales y 
filiales en el extranjero tengan establecidos procedimientos internos adecuados para 
prevenir e impedir la realización de operaciones con sustancias químicas catalogadas, 
o con mezclas que las contengan, sobre las que haya indicios de que puedan servir 
para su desvío a la fabricación ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, comunicando a las autoridades administrativas o judiciales competentes 
las operaciones de las que tengan certeza o indicios fundados de su ilicitud. 

TÍTULO II 

Obligaciones en relación con las sustancias químicas catalogadas 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 5.º Aplicación.-!. Las obligaciones establecidas en el artículo 6 y en los 
capítulos 11 a IV y IX del presente título serán exigibles a todos los sujetos obligados 
u operadores que realicen actividades sujetas cuyo objeto esté constituido por sustan
cias químicas catalogadas. 

2. Las obligaciones establecidas en los capítulos V a VIII, y X a XI del pre
sente título sólo serán exigibles a aquellos sujetos obligados que pretendan realizar o 
realicen las actividades sujetas descritas en los mismos, y que tengan por objeto las 
sustancias químicas catalogadas en las categorías citadas en dichos capítulos. 

Art. 6.º Deber de confidencialidad.-Los sujetos obligados no revelarán a los 
clientes ni a terceros las actuaciones que hayan realizado en relación con las obliga
ciones contenidas en los capítulos Il, IlI y IV del presente título. 

CAPÍTULO 11 

RELATIVAS AL CONOCIMIENTO DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

Art. 7.º Notificación.-1. Los sujetos obligados deberán notificar inmediata
mente a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, a la Delega
ción del Gobierno en su Comunidad Autónoma, al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si se trata 
de operaciones de importación, exportación y tránsito, a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, o bien a la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del 
Tráfico Ilícito de Drogas, cualquier operación sobre la que tengan certeza o indicio de 
que cualquiera de las sustancias químicas catalogadas puedan ser desviadas para la 
fabricación ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

Cuando la notificación se haya efectuado a la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas, a la Delegación del Gobierno en una Comunidad Autó
noma, o al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, y existiesen indicios racionales o certeza de que los 
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hechos pudieran ser ciertos y constitutivos de delito, los referidos órganos los pon
drán de inmediato en conocimiento de la Fiscalía Especial para la Prevención y 
Represión del Tráfico Ilícito de Drogas, del Juzgado de Instrucción o de la Policía 
judicial. 

2. Los sujetos obligados se abstendrán de ejecutar cualquier operación de las 
señaladas en el primer párrafo del apartado anterior sin haber efectuado previamente 
la notificación prevista en el mismo. 

No obstante, cuando la abstención no sea posible o pueda dificultar la persecu
ción de los beneficiarios de una operación ilícita, los sujetos obligados podrán lle
varla a cabo, efectuando la comunicación inmediatamente después de la ejecución. 

3. Los directivos o empleados de los sujetos obligados deberán comunicar, 
igualmente, a los órganos competentes referidos en el apartado 1, si no lo hubiesen 
hecho los mismos, las operaciones que, en el ejercicio de sus cargos, conocieran y 
respecto de los cuales existan indicios o certeza de estar relacionadas con el desvío de 
sustancias químicas catalogadas a la fabricación ilícita de drogas tóxicas, estupefa
cientes o sustancias psicotrópicas. 

4. La notificación a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se enten
derá también efectuada cuando se haya actuado según lo dispuesto en el artículo 262 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Art. 8.º Operaciones que deberán ser notificadas.-En particular, y a los efec
tos de lo establecido en el artículo 7.1 de este Reglamento, en todo caso los sujetos 
obligados deberán notificar a los órganos referidos en dicho artículo las operaciones 
que tengan por objeto sustancias químicas catalogadas, o mezclas que las contengan, 
siempre que concurra una o más de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el suministro se haya de efectuar por transporte aéreo. 
b) Cuando el suministro solicitado se deba realizar de forma inmediata a cam

bio de un sobreprecio, que exceda en más de un diez por ciento el valor normal de la 
mercancía. 

e) Cuando el pago se realice en efectivo en la compra de grandes cantidades. 
d) En caso de adquisición de grandes cantidades, cuando el transporte de la 

mercancía se realice con el vehículo propio, o cuando en la entrega de las mismas 
esté físicamente presente el ordenante ante el suministrador. 

e) Cuando exista una petición de carga de las sustancias dentro de contenedores. 
f) Cuando exista petición de entrega o envío de una cantidad inusual. 
g) Cuando la orden de compra se efectúe por personas físicas o jurídicas que 

no puedan ser identificadas. 
h) Cuando la entrega se haya de efectuar a través de rutas de tránsito inusuales. 
i) Cuando el cliente desconozca el motivo o finalidad del negocio, o muestre 

reticencia o rechazo para darlo a conocer. 
j) Cuando el cliente muestre reticencia o rechazo para facilitar su identidad y/o 

su dirección. 
k) Cuando concurran otras circunstancias que se deriven de la operación o del 

adquirente distintas de las anteriores, que permitan sospechar fundadamente que las 
sustancias químicas catalogadas serán objeto de desvío a fines ilícitos. 

Art. 9.º Forma y contenido de las notificaciones.- l. La notificación se efec
tuará por escrito, personalmente o por medio de representante con poder especial, y 
contendrá, en todo caso, la siguiente inforrnación: 

a) Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan 
en la operación y el concepto de su participación en la misma. 
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b) Relación de la operación y de la fecha a las que se refieren, con indicación 
de su naturaleza y de la sustancia o sustancias químicas catalogadas objeto de aqué
llas, o de las mezclas que contengan tales sustancias. 

c) Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse la 
certeza o el indicio de vinculación al destino ilícito de las sustancias químicas catalo
gadas, o de las mezclas que las contengan. 

2. En supuestos de razonada urgencia, la notificación podrá realizarse mediante 
la utilización por los sujetos obligados de técnicas electrónicas, informáticas y tele
máticas, siempre que quede constancia de la identidad de dichos sujetos, de su direc
ción, de la remisión y de la recepción de aquélla, y se remita el escrito 
correspondiente al órgano destinatario en el plazo máximo de quince días hábiles a 
contar desde el momento en que se efectuó la notificación inicial. 

Art. 10. Exención de responsabilidad contractual.-La notificación de buena fe 
por el sujeto obligado, o excepcionalmente por sus directivos o empleados, a las 
autoridades competentes de la información a que se refieren los artículos 7 .1, 8 y 9.1 
de este Reglamento, no constituirá violación de las restricciones sobre revelación de 
información impuestas por vía contractual o reglamentaria. 

CAPÍTULO IIl 

DE INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON SUSTANCIAS QUÍMICAS 

CATALOGADAS 

Art. 11. Informaciones globales.-!. Con independencia de las obligaciones 
reguladas en los capítulos I y 11 del presente título, los sujetos obligados deberán faci
litar, además, previo requerimiento al efecto, a los órganos relacionados en los artícu
los 7.1 y 64 de este Reglamento, toda la información de la que dispongan sobre las 
actividades que lleven a cabo y que tengan por objeto sustancias químicas catalogadas. 

2. Entre otras informaciones deberán facilitar, si así les fuese requerido, las 
referidas a los siguientes datos: identidad y domicilio de clientes con los que hayan 
realizado operaciones comerciales habitual u ocasionalmente, a título oneroso o gra
tuito, en los últimos cinco años; tipos y cantidades de sustancias químicas cataloga
das, o de mezclas que las contengan, con las que hayan realizado habitual u 
ocasionalmente operaciones en dicho período; cantidades pagadas, en su caso, y for
mas de pago utilizadas en las referidas operaciones; las vías utilizadas habitual u oca
sionalmente para la comercialización o distribución de las sustancias químicas con 
las que operan, o de las mezclas que las contengan, así como de los procesos indus
triales en los cuales se han utilizado las mismas; y, usos habituales a los que se desti
nan dichas sustancias o mezclas. 

Art. 12. Información sobre transacciones concretas.-1. Además de la infor
mación que deban facilitar en virtud de los artículos 7.1, 8 y 11 de este Reglamento, 
cuando lo requieran expresamente los órganos y autoridades citados en los artícu
los 7.1 y 64 de dicho Reglamento, los sujetos obligados deberán facilitar también a 
los mismos órganos y autoridades cuanta información estimen oportuna en relación a 
transacciones concretas relacionadas con sustancias químicas catalogadas, o mezclas 
que las contengan, llevadas a cabo en los cinco años anteriores a la fecha en que se 
efectúe el requerimiento. 

2. El requerimiento podrá referirse, entre otros datos, a: la identidad del cliente; 
la dirección o sede social del mismo; la fecha y lugar de la transacción; la sustancia o 
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sustancias químicas catalogadas objeto de Ja transacción, o la mezcla que contenga 
las mismas; la cantidad pagada en su caso; Ja forma de pago utilizada; el medio de 
transporte utilizado, si se tratase de grandes cantidades; Ja identidad y dirección del 
transportista; y el uso dado a las sustancias químicas catalogadas o a las mezclas que 
las contengan. 

CAPÍTULO IV 

SOBRE EL ACCESO A LOCALES PROFESIONALES 

Art. 13. Personal legitimado y extensión.- l. A los efectos establecidos en el 
artículo 3.1 y 2 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, desarrollados en los capítulos 11 y III 
del presente título, así como para analizar los documentos y registros que tengan obli
gación de conservar o llevar de acuerdo con lo previsto en la mencionada Ley, y en el 
presente Reglamento, los sujetos obligados deberán permitir a los funcionarios de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado de los Servicios de Aduanas, debidamente 
acreditados, el acceso a sus locales profesionales, aun sin previa comunicación y en 
cualquier momento. El citado deber incluye no sólo el acceso a aquellos locales donde 
se lleven a cabo las tareas de administración, dirección y control de las actividades, 
sino también a aquellos otros donde se ejecuten las operaciones materiales de fabrica
ción, transformación, procesamiento, almacenamiento, distribución, corretaje, trans
porte, comercialización, importación, exportación, o tránsito, o cualquier otra 
actividad conexa con las anteriores, que tengan por objeto sustancias químicas catalo
gadas, o mezclas que las contengan, así como a los lugares donde se hagan declaracio
nes aduaneras, bien sea a título principal o accesorio de otra actividad, incluyendo las 
realizadas desde zonas francas, depósitos francos o depósitos aduaneros. 

2. Los sujetos obligados, igualmente, y si así les fuese requerido por los fun
cionarios indicados en el apartado anterior, deberán: 

a) Presentarles los documentos y registros que de conformidad con la Ley 
3/1996, de 10 de enero, y con este Reglamento estén obligados a llevar. 

b) Facilitarles copia de los documentos o registros que deban llevar. 
e) Permitirles la toma de muestras, y sacarlas fuera de los locales expresados 

en el apartado 1. 
d) Permitirles llevar a cabo recuentos de existencias de sustancias químicas 

catalogadas, o verificar la ejecución de las operaciones descritas en el apartado 1. 

3. De las actuaciones llevadas a cabo al amparo, de lo establecido en este 
artículo, los funcionarios que las hubiesen realizado levantarán acta, por duplicado, 
ajustada en cada caso, y de acuerdo con las respectivas competencias, a los modelos 
que se acompañan como anexos 1 y 11 de este Reglamento, en la que harán constar las 
circunstancias de lugar y tiempo en las que aquéllas se hubiesen efectuado, la identi
dad de los intervenientes, la descripción de dichas actuaciones, y las demás circuns
tancias de hecho que el sujeto obligado y los referidos funcionarios estimen oportuno 
consignar en la misma. La citada acta deberá ser firmada por el sujeto obligado, o por 
su representante legal con poder suficiente, y por los funcionarios presentes que 
hubiesen realizado las actuaciones, entregándose por éstos mismos una copia de la 
misma al sujeto obligado o a su representante legal. 

Si el sujeto obligado, o su representante legal, se negasen a firmar el acta, los 
funcionarios actuantes dejarán constancia expresa de ello en la misma. 

Los hechos consignados en el acta gozarán de presunción de certeza, salvo 
prueba en contrario. 
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CAPÍTULO V 

DEL REGISTRO DE OPERADORES 

Sección 1. ª Disposiciones comunes 

Art. 14. Órganos encargados, estructura y contenido.-Los órganos adminis
trativos encargados de los Registros citados en los artículos 4.1 y 1 O de la Ley 3/1996, 
de 1 O de enero, así como la estructura y contenido de dichos Registros serán los que 
se determinan en las secciones 2.ª y 3.ª del presente capítulo. 

Art. 15. lnadmisión y cancelación de inscripciones.-1. Las autoridades com
petentes establecidas en el artículo 18 de este Reglamento o, en su caso, el Director 
del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, en el caso de actividades sujetas de importación, exportación y 
tránsito, inadmitirán las solicitudes de inscripción que se les hubiesen presentado, 
cuando no contengan los datos o informaciones a que se alude en el artículo 20.2 de 
este Reglamento, en los respectivos casos, siempre que hubiesen requerido a los soli
citantes la subsanación de las omisiones apreciadas, de acuerdo con el artículo 71. 1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 50.4 de este Reglamento. 

2. Por las autoridades referidas en el apartado anterior, se procederá a cancelar 
la inscripción del sujeto obligado en el Registro, General o Especial, de Operadores 
de Sustancias Químicas Catalogadas, cuando se acredite su cese definitivo en la reali
zación de actividades sujetas, cuyo objeto sean sustancias químicas catalogadas. 

Art. 16. lnterconexión de Registros.-Los Ministerios de Economía y Hacienda 
y del Interior establecerán el procedimiento y los medios que aseguren el intercambio 
y conocimiento recíproco de los órganos competentes de los datos obrantes en los 
Registros a los que se alude en los artículos 18 y 21 de este Reglamento. 

Art. 17. Protección de datos y acceso a los Registros.-1. Los Registros, 
General y Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas quedarán 
sometidos a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octu
bre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, y 
en su normativa reglamentaria de desarrollo. 

2. Los ciudadanos que lo soliciten previamente podrán acceder a los Registros, 
General y Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, en la forma, 
en las condiciones y con las limitaciones establecidas en el artículo 37 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Sección 2. ª Registro General de Operadores 

Art. 18. Órganos administrativos encargados.-1. Se crea en la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, adscrita al Ministerio del Interior, 
el «Registro General Central de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas», 
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 4.1 y 10.1 de la Ley 3/1996, de IO 
de enero, con la estructura y contenido que se determinan en el artículo 20 de este 
Reglamento. 

2. En la sede de la Delegación del Gobierno en cada Comunidad Autónoma y 
en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla se crea un Registros Delegado 
del Registro General Central de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, al 
que se añadirá, en cada caso, el nombre de la respectiva Comunidad Autónoma. 
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3. Cuando la elevada concentración de sujetos o entidades que lleven a cabo 
actividades sujetas, u otras circunstancias, lo hagan aconsejable, el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente podrá proponer al Ministro 
del Interior la creación, mediante Orden Ministerial, de un Registro, Delegado del 
Registro General de Operadores de Sustancias Químicas de ámbito provincial en la 
provincia o provincias en que concurran tales circunstancias, al que se añadirá el 
nombre de la respectiva provincia. El citado Registro dependerá del Subdelegado del 
Gobierno en la misma. 

Art. 19. Inscripción en el Registro General.-1. De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 4.1 y 1 O, de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, los sujetos obliga
dos, deberán inscribirse, antes de realizar cualquiera de las actividades sujetas, a 
excepción de las actividades de importación, exportación y tránsito, en el Registro 
General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, a que se alude en el 
artículo anterior, cuando dichas actividades tengan por objeto alguna de las sustan
cias químicas catalogadas de las categorías 1 y 2 del anexo 1 de la Ley referida, o 
mezclas que las contengan. 

2. En el Registro General Central se inscribirán los sujetos obligados u opera
dores que, a través o desde centros, fábricas, establecimientos u otros locales situados 
en dos o más Comunidades Autónomas, desarrollen una o más de las actividades 
sujetas, a excepción de las actividades de importación, exportación y tránsito, ya sea 
habitual u ocasionalmente, siempre que dichas actividades tengan por objeto sustan
cias químicas catalogadas incluidas en las categorías 1 y 2 del anexo I de la Ley 
3/1996, de 10 de enero, o mezclas que las contengan. 

También se inscribirán en el indicado registro los sujetos obligados u operadores 
que, pretendan desarrollar una o más actividades sujetas a excepción de la activida
des de importación, exportación o tránsito, a través o desde centros, fábricas, estable
cimientos u otros locales situados en el territorio de una sola Comunidad Autónoma, 
si el domicilio de la persona física, o la sede social de la persona jurídica obligada 
están situados en una Comunidad Autónoma distinta de la anterior. 

3. En el Registro-Delegado se inscribirán los sujetos obligados u operadores 
que pretendan desarrollar en dicha Comunidad Autónoma una o más de las activida
des sujetas, a excepción de las actividades de exportación, importación o tránsito, y 
que tengan por objeto sustancias químicas catalogadas, incluidas en las categorías 1 
y/o 2 del anexo 1 de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, o mezclas que las contengan. 

4. El cumplimiento de la obligación regulada en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación de inscripción en otros Registros admi
nistrativos a que están sometidos los sujetos obligados u operadores de acuerdo con 
otra normativa distinta de la contenida en la Ley 3/1996, de 1 O de enero, y en el pre
sente Reglamento. 

Art. 20. Estructura y contenido.- l. El Registro General de Operadores de 
Sustancias Químicas Catalogadas, tanto Central como los Delegados, estará com
puesto por dos libros: 

A) En el libro I se inscribirán las personas físicas que desarrollen una o más de 
las actividades sujetas y constará de dos secciones: 

a) En la sección l.ª se inscribirán las personas físicas que desarrollen de modo 
habitual una o más de las actividades, referidas en el párrafo anterior. Se entiende a 
estos efectos por actividades desarrolladas de modo habitual aquellas que se realicen 
de forma continua o discontinua durante un período superior a treinta días a lo largo 
de un año natural. 
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b) En la sección 2.ª se inscribirán las personas físicas que desarrollen de modo 
ocasional las actividades referidas en el párrafo A). Se entiende a estos efectos por 
actividades desarrolladas de modo ocasional aquellas que se realicen de forma conti
nua o discontinua durante un período igual o inferior a treinta días a lo largo de un 
año natural. 

B) En el libro II se inscribirán las personas jurídicas que desarrollen una o más 
de las actividades sujetas y constará de dos secciones: 

a) En la sección I .ªse inscribirán las personas jurídicas que desarrollen de 
modo habitual una o más de las actividades referidas en el párrafo anterior. Se 
entiende a estos efectos por actividades desarrolladas de modo habitual aquellas que 
se realicen de forma continua o discontinua durante un período superior a treinta días 
a lo largo de un año natural. 

b) En la sección 2.ª se inscribirán las personas jurídicas que desarrollen de 
modo ocasional una o más de las actividades referidas en el párrafo B). Se entiende a 
estos efectos por actividades desarrolladas de modo ocasional aquellas que se reali
cen de forma continua o discontinua durante un período igual o inferior a treinta días 
a lo largo de un año natural. 

2. En la hoja abierta a cada persona física o jurídica en el Registro General de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, tanto en el Central como en los 
Delegados, se inscribirán los datos, y sus modificaciones (si las hubiese), que a conti
nuación se indican por su respectivo orden: 

a) En el libro 1: 

I .º Nombre, apellidos, y domicilio particular del sujeto obligado. Cuando se 
trate de menores o incapacitados, se expresará, además, la identidad y domicilio par
ticular de quien ostente su guarda o representación legal. 

2.º Número de identificación fiscal. 
3.º Número de identificación de extranjeros, si ésta es la condición del sujeto 

obligado. 
4.º La dirección de las fábricas, establecimientos, almacenes u otros locales 

donde se lleven a cabo actividades con sustancias químicas catalogadas, o con mez
clas que las contengan, así como la apertura, cierre o reapertura de los mismos. En 
caso de que la gestión, administración y/o dirección de las actividades referidas no se 
lleven a cabo en el domicilio particular o en dichas fábricas, establecimientos, alma
cenes u oficinas se inscribirá, además, la dirección del local o locales donde se lleven 
a cabo tales funciones. 

5.º Número de teléfono y telefax si se poseyeran, de las fábricas, estableci
mientos, almacenes, u otros locales expresados en el párrafo anterior y, en caso de ser 
distintos, también de los locales donde se lleve a cabo la gestión, administración y/o 
dirección de las actividades. 

6.º Especificación de la sustancia o sustancias químicas catalogadas (inclu
yendo mezclas) de las categorías 1 y/o 2 del anexo·! de la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
con las cuales se realizan actividades sometidas a inscripción. 

7.º Tipo de actividad o actividades, de las descritas sujetas que se realizan, a 
excepción de las de importación, exportación o tránsito. 

8. º Especificación de los usos comerciales en los que se emplean, o a los que se 
destinan, las sustancias químicas catalogadas o de las mezclas que las contengan. 
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9.º Cantidades anuales de las sustancias químicas catalogadas, o de mezclas 
que las contengan, con las cuales se realizan o se van a realizar actividades sometidas 
a inscripción. 

1 O.º Número y fecha de concesión, período de vigencia, y autoridad que conce
dió la licencia de actividad, cuando la posesión de la misma sea obligatoria, así como, 
en su caso, el motivo y la fecha de su revocación o suspensión provisional, y de la 
fecha y motivo, por el que se acordó dejar sin efecto dicha suspensión. 

b) En el libro 11 del Registro General, tanto Central como Delegados, de Ope
radores de Sustancias Químicas Catalogadas, se inscribirán los datos, y sus modifica
ciones (si las hubiese), que a continuación se indican, por su respectivo orden: 

1.º Razón social de la entidad. 
2.º Código de identificación fiscal. 
3.º Fecha de constitución de la entidad. 
4.º Nombre y apellidos de los administradores, directores, gerentes, y de cuan

tas personas tengan reconocida capacidad para llevar a cabo operaciones comerciales 
o no en representación de la entidad. 

5.º Dirección de la sede social de la entidad. 
6.º La transformación, fusión, emisión, disolución y liquidación de la entidad, 

si se llevan a cabo. 
7.0 Los demás datos que se aluden en el apartado 2, a), párrafos 4.º a 10.º de 

este artículo. 

3. Los encargados de los Registros-Delegados en las Comunidades Autóno
mas, y, en su caso, los encargados de los Registros-Delegados provinciales que se 
constituyan, comunicarán a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se hubiesen efectuado, 
las inscripciones que hubiesen practicado en el respectivo Registro procediéndose 
por aquélla de inmediato a su incorporación al Registro General Central de Operado
res de Sustancias Químicas Catalogadas. 

Sección 3. ª Registro Especial de Operadores 

Art. 21. Órgano administrativo encargado.-Se crea en el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
el «Registro Especial de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas en Impor
tación, Exportación y Tránsito», en el que se inscribirán los sujetos obligados a los 
que se refiere el artículo siguiente. 

Art. 22. Inscripción en el Registro Especial.-1. De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 4.1 y 10 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, los sujetos obliga
dos que pretendan realizar cualesquiera de las actividades de exportación, 
importación y tránsito cuyo objeto sea alguna de las sustancias químicas catalogadas 
de las categorías 1 y 2 del anexo 1 de la Ley referida, y de la categoría 3 del mismo 
anexo, siempre que, en este último caso, se destinen a la exportación y superen dentro 
del año natural anterior las cantidades señaladas en el anexo 11 de la misma Ley, así 
como mezclas que contengan unas y otras, deberán inscribirse en el «Registro Espe
cial de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas en Importación, Exportación 
y Tránsito». En el último supuesto, tan pronto como se superen dichas cantidades, 
durante el año natural en curso, la obligación de registro deberá cumplirse a partir del 
momento en que se superen las mismas. 
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2. El cumplimiento de la obligación regulada en el apartado anterior se enten
derá sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de inscripción en otros Registros 
administrativos a que estén sometidos los sujetos obligados u operadores de acuerdo 
con otra normativa distinta de la contenida en la Ley 3/1996, de 10 de enero, y en el 
presente Reglamento. 

Art. 23. Sujetos excluidos.-No obstante lo establecido en el artículo anterior, 
quedan excluidos de la obligación establecida en el mismo los agentes de aduanas, 
los almacenistas y los transportistas que actúen únicamente en condición de tales. 

Art. 24. Realización del despacho aduanero.-No podrán realizarse despachos 
de importación, de exportación o de tránsito, según proceda, sin dejar constancia en 
la declaración del número del Registro Especial atribuido a aquellos que estén obli
gados a disponer del mismo para poder realizar dichas operaciones. 

Art. 25. Contenido.-En la hoja abierta a cada persona física o jurídica en el 
Registro Especial de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas se inscribirán 
los datos que se mencionan en el artículo 20.2 de este Reglamento, según corres
ponda, a excepción de lo dispuesto en el apartado 6, párrafo a), de dicho artículo, en 
cuyo lugar se especificará que la actividad a desarrollar se refiere a importación, a 
exportación o a tránsito de sustancias químicas catalogadas en las categorías 1 y 2 del 
anexo 1 de la Ley 3/1996, de 10 de enero, o a la exportación de sustancias químicas 
catalogadas en la categoría 3 del mismo anexo en el supuesto previsto en el artícu
lo 22 de este Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

LICENCIAS DE ACTIVIDAD 

Art. 26. Posesión.- l. Los sujetos obligados que pretendan realizar activida
des sujetas, cuyo objeto esté constituido por sustancias químicas catalogadas en la 
categoría 1 del anexo 1 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, o mezclas que las conten
gan, deberán estar en posesión de una licencia de actividad, a los solos efectos de lo 
prevenido en esta reglamentación y sin perjuicio de otras licencias que corresponda 
otorgar a las Administraciones públicas competentes. Para la concesión de la misma 
se requerirá, con carácter previo, que el sujeto obligado esté inscrito, o haya solici
tado la inscripción, en el correspondiente Registro, General o Especial, de Operadores 
de Sustancias Químicas Catalogadas. 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, quedan excluidos de la 
obligación indicada en el mismo los agentes de aduanas, los almacenistas y los trans
portistas que actúen únicamente en su condición de tales. 

Art. 27. Órganos competentes para su otorgamiento.-1. La licencia a que se 
refiere el artículo anterior será otorgada por el Delegado del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas, cuando la actividad o actividades sujetas, a excepción de las 
de importación, exportación y tránsito, se pretendan realizar simultáneamente en cen
tros, fábricas, establecimientos, almacenes u otros locales pertenecientes al sujeto 
obligado que estén situados en dos o más Comunidades Autónomas, o cuando la acti
vidad o actividades sujetas a la posesión de licencia se pretendan realizar en tal 
supuesto solamente en uno o varios de los referidos centros, fábricas, establecimien
tos, almacenes u otros locales del sujeto obligado, aun cuando los mismos estuviesen 
situados en una sola Comunidad Autónoma. 
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Igualmente dicha autoridad será la competente para otorgar la licencia de activi
dad a los sujetos obligados en los supuestos en que, aun realizándose dicha actividad 
o actividades en una sola Comunidad Autónoma, la administración y/o la dirección 
de la misma o las mismas se lleven a cabo en locales situados en una Comunidad 
Autónoma distinta de aquella en la que se realice la actividad sometida a posesión de 
licencia. 

2. La licencia de actividad será otorgada por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente o por los Delegados del Gobierno en Ceuta y 
Melilla, cuando la actividad o actividades sujetas a excepción de las de importación, 
exportación y tránsito, se pretendan realizar por los sujetos obligados a través de cen
tros, fábricas, establecimientos, almacenes u otros locales, cuya titularidad corres
ponda a los mismos, situados exclusivamente en una sola Comunidad Autónoma o 
tengan en ella su domicilio o sede social, aunque los destinatarios o receptores de las 
sustancias químicas catalogadas, o de las mezclas que las contengan, residan o estén 
situados en una Comunidad Autónoma diferente. 

3. La licencia de actividad será otorgada por el Subdelegado del Gobierno en la 
provincia cuando se haya creado en la misma un Registro Delegado del Registro 
General Central de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, y todos los cen
tros, fábricas, establecimientos, almacenes, u otros locales, incluidos aquellos donde 
se lleven a cabo la gestión y/o administración estén situados en dicha provincia. En 
otro caso, se estará a lo dispuesto en los apartados 1 y 2. 

4. La Delegación del Gobierno en cada Comunidad Autónoma las Delegacio
nes del Gobierno en Ceuta y Melilla, y en su caso, la Subdelegación del Gobierno, en 
el supuesto del apartado 3, comunicarán a la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas en el plazo de los cinco días siguientes a la fecha en que así Jo 
hubiesen acordado las resoluciones relativas a la concesión, suspensión, o revocación 
de las licencias de actividad de su competencia, remitiendo a tal efecto copia de 
dichas resoluciones. 

5. Cuando las actividades a realizar sean las de importación, exportación o trán
sito, la licencia de actividad será otorgada por el Director del Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Ja Administración Tributaria. 

Art. 28. Vigencia.-). La licencia de actividad a la que se alude en el artículo 
26 de este Reglamento será otorgada por un período de cuatro años. 

2. La licencia de actividad podrá renovarse por períodos iguales a los estableci
dos en el apartado 1 de este artículo, siempre que los sujetos obligados lo soliciten 
por escrito ante el órgano competente, con, al menos, tres meses de antelación res
pecto a Ja fecha de finalización de la vigencia de la licencia de actividad que se pre
tenda renovar. El órgano competente distará resolución concediendo o denegando Ja 
renovación de la licencia en un plazo no superior a dos meses. Si en el citado plazo el 
organo competente no hubiese dictado resolución expresa, podrá entenderse estimada 
la petición de renovación presentada, siempre que se haya solicitado y emitido la cer
tificación a que se refiere el artículo 44 de la Ley 30/J 992, de 26 de noviembre, o 
haya transcurrido el plazo de veinte días establecido en dicho artículo. 

Art. 29. Denegación, suspensión y revocación de licencias.-1. Las autorida
des competentes establecidas en el artículo 27 de este Reglamento, estimarán o deses
timarán las solicitudes de licencias de actividad que se les hubiesen presentado, o 
revocarán o suspenderán las licencias por ellas otorgadas y en vigor, en función de la 
solvencia profesional y de Ja integridad de los sujetos obligados a su posesión. 
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2. A tales efectos, podrán considerarse motivos, entre otros, de desestimación 
de las solicitudes de licencia de actividad, o de revocación de la ya otorgada, la con
currencia de alguna o algunas de las siguientes circunstancias: 

a) Que el sujeto obligado haya sido sancionado en firme, en los diez años ante
riores, en dos o más ocasiones, por el Tribunal de Defensa de la Competencia, por la 
realización de cualquiera de las conductas prohibidas previstas en el artículo 1.1 de la 
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia. 

b) Que el sujeto obligado haya sido condenado en firme en los diez años ante
riores, en dos o más ocasiones por el órgano jurisdiccional competente por la realiza
ción de actos de competencia desleal descritos en los artículos 5 a 17 de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 

e) Que el sujeto obligado haya sido sancionado en firme, en los diez años ante
riores, por una infracción muy grave o por dos graves en materia de industria, de las 
previstas en los artículos 31.1 y 31.2 de la Ley 21 /1992, de 16 de julio, de Industria. 

d) Que el sujeto obligado haya sido sancionado en firme, en los diez años ante
riores, por una infracción muy grave, o por dos o más infracciones graves de las pre
vistas en el artículo 34 de la Ley 26/1984, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios. 

e) Que el sujeto obligado haya sido condenado en firme, en los diez años ante
riores, en dos o más ocasiones, por publicidad ilícita, de conformidad con la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

f) Que el sujeto obligado haya sido sancionado en firme por infracción de las 
normas o acuerdos que impongan restricciones comerciales con determinados Esta
dos impuestas por el Gobierno español, por la Comunidad Europea o por organismos 
internacionales de los que España forme parte. 

g) Cuando la persona física o los propietarios, directores, gerentes, o adminis
tradores de las personas jurídicas, en el ejercicio de sus funciones, vigente su cargo o 
representación y en beneficio de dichas personas jurídicas, hayan sido condenados 
por sentencia firme, en los quince años anteriores, por cualquiera de los delitos 
siguientes: de insolvencia punible; relativos a la propiedad industrial; relativos al 
mercado y a los consumidores; societarios; por receptación u otras conductas afines, 
a excepción de los referidos en el apartado 3 de esté artículo; contra la Hacienda 
pública o contra la Seguridad Social; contra los recursos naturales y el medio 
ambiente; contra la salud pública, a excepción de los referidos en el apartado 3 de 
este artículo; de falsificación de documento público, oficial o mercantil; o de contra
bando a excepción del supuesto referido en el apartado 3 de este artículo. 

h) Cuando la información facilitada se presuma razonablemente que es falsa o 
incorrecta. 

i) Hasta que recaiga sentencia absolutoria firme, o auto de sobreseimiento 
firme, provisional o definitivo, cuando se produzca el procesamiento de las personas 
indicadas, y en las condiciones previstas, en el apartado 3 de este artículo, por cual
quiera de los delitos relacionados en el mismo. 

j) Cuando concurran otras circunstancias objetivas, debidamente acreditadas, en 
el sujeto obligado, de las que se deduzca su falta de solvencia profesional o de integri
dad para realizar actividades cuyo objeto sean sustancias químicas catalogadas. 

3. En todo caso, será motivo de denegación o revocación de la licencia solici
tada o ya concedida la condena por sentencia judicial firme de la persona física, o de 
los directores, administradores, gerentes o encargados de las personas jurídicas en el 
ejercicio de tales funciones, por cualquiera de los delitos siguientes: 
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a) De blanqueo de bienes, tipificado en los artículos 301 y 302 del Código 
Penal. 

b) Contra la salud pública, de los tipificados en los artículos 368 a 371 del 
Código Penal. 

c) De contrabando, tipificado en el artículo 2.3.a) de la Ley de Represión del 
Contrabando. 

4. También serán motivos de denegación o revocación, en todo caso, de la 
licencia solicitada o ya concedida la existencia de motivos objetivos de los que se 
pueda deducir que las sustancias químicas catalogadas, o las mezclas que las conten
gan, se destinarán a la fabricación ilícita de drogas, estupefacientes o sustancias psi
cotrópicas, así como la falta de autorización de la importación de la sustancia por 
parte del país de destino, cuando la misma sea necesaria. 

5. La autoridad competente que otorgó la licencia de actividad podrá decretar 
la suspensión provisional de la vigencia de la misma, cuando se instruya proce
dimiento administrativo sancionador contra la persona física o jurídica obligada, o 
sea demandada o procesada la primera o cualquier director, gerente, administrador o 
encargado de la persona jurídica, por alguna de las infracciones o delitos que se rela
cionan en los apartados anteriores. La suspensión podrá mantenerse hasta la fecha en 
que se dicte resolución o se archiven las actuaciones del procedimiento administra
tivo, o hasta que se dicte sentencia judicial o auto de sobreseimiento, según los 
correspondientes supuestos. Cuando la resolución o resoluciones, o la sentencia, sean 
sancionadoras o condenatorias, la autoridad competente podrá acordar o acordará, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 2 a 4 anteriores, la denegación o 
revocación; y, si se dictase acuerdo de archivo o de sobreseimiento firmes, o resolu
ción o sentencia absolutoria firmes, dejará sin efecto la suspensión acordada. 

CAPÍTULO VII 

IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS CATALOGADAS Y DE SUS USOS 

Art. 30. Etiquetado.-!. De conformidad con el artículo 5.1 de la Ley 3/1996, 
de 1 O de enero, sin perjuicio de la colocación de las etiquetas comerciales habituales 
y de las menciones a ellas exigidas por las restantes disposiciones legales que les 
sean de aplicación, los depósitos, envases, cisternas, contenedores, u otros recipientes 
que contengan sustancias químicas catalogadas de las categorías 1 y 2 del anexo 1, de 
la Ley citada o las mezclas que las contengan, deberán expresar en su etiquetado, al 
menos en lengua castellana, en lugar perfectamente visible y de forma clara, la deno
minación de dichas sustancias, tal como se indica en el referido anexo I, su cantidad y 
peso, y, si consistiere en una mezcla, la cantidad y peso de la mezcla, así como la can
tidad y peso o porcentaje de la sustancia o sustancias químicas catalogadas de las 
categorías 1 y 2 que contenga la mezcla. 

2. En las operaciones de importación, exportación y tránsito la obligación esta
blecida en el apartado anterior será aplicable respecto a todas las sustancias químicas 
catalogadas sin distinción de categorías, y a las mezclas que las contengan. 

Art. 31. Identificación de sustancias en la documentación.-!. En la docu
mentación comercial y de transporte a que se alude en el artículo 33.1.a) y c) deberá 
expresarse de forma clara y detallada, al menos en lengua castellana, la denomina
ción de las sustancias químicas catalogadas, su cantidad y peso, y, si ésta consistiese 
en una mezcla, la cantidad y el peso de la mezcla así como la cantidad y el peso o 
porcentaje de la sustancia o sustancias químicas catalogadas. 
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2. Los datos expresados en el apartado anterior deberán constar de igual 
manera, en la documentación administrativa a que se alude en el artículo 33.1.b). 

Art. 32. Sujetos responsables.-1. Serán responsables principales del cum
plimiento de la obligación establecida en el artículo 30.1, quienes realicen la fabrica
ción, transformación, procesado de las sustancias químicas catalogadas o de las 
mezclas que las contengan, si tales operaciones se llevan a cabo en España, y subsi
diariamente, de forma solidaria, si fuesen distintos de los anteriores, quienes almace
nen, distribuyan, efectúen corretaje, transporten, comercialicen al por mayor o al por 
menor, o realicen cualquier otra actividad conexa con dichas sustancias y mezclas. 

2. En las actividades establecidas en el apartado 2 del artículo 30 serán respon
sables principales de su cumplimiento los importadores, exportadores, quienes lleven 
a cabo el tránsito, y quienes ejerzan como actividad asalariada o no la profesión con
sistente en hacer declaraciones aduaneras con relación a las sustancias y las mezclas, 
y, subsidiariamente, y de forma solidaria, quienes transporten, procesen, almacenen, 
distribuyan, lleven a cabo el corretaje, transporte, comercien al por mayor y al por 
menor, y quienes realicen otro tipo de actividad relacionada con las anteriores. 

3. Serán responsables del cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 31.1 los sujetos obligados que sean parte de los contratos y los que emitan o 
expidan las facturas, declaraciones de carga, documentos de transporte u otros docu
mentos de envío, en los respectivos casos. 

CAPÍTULO VIII 

DOCUMENTACIÓN DE OPERACIONES 

Art. 33. Acompañamiento.-1. En todas las transacciones que conduzcan a la 
comercialización, al por mayor o al por menor, de las sustancias químicas cataloga
das de las categorías 1 y 2 del anexo 1 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, siempre y 
cuando en las de la última categoría citada las cantidades superen el año natural ante
rior la cantidad señalada en el anexo 111 de la Ley 3/1996, de JO de enero, respecto a 
cada sustancia, o se superen dichas cantidades durante el año natural en curso, se 
acompañará la documentación pertinente, y en particular la siguiente: 

a) Documentos comerciales, tales como: contratos, facturas y declaraciones de 
carga. 

b) Documentos administrativos, tales como: licencia de actividad, cuando el 
objeto de la actividad sean exclusivamente sustancias de la categoría 1, o mezclas que 
las contengan; la resolución administrativa por la que se procede a la inscripción de los 
sujetos obligados en el correspondiente Registro, General o Especial, en los casos res
pectivos, cuando se trate de sustancias de cualesquiera de las categorías 1 ó 2, o de la 
categoría 3, en los supuestos del artículo 24.2 de este Reglamento, licencia individual o 
genérica de exportación, en los supuestos que así lo exijan los artículos 9.2 y 9.3 de la 
Ley 3/1996, de JO de enero, y, la notificación y autorización previas, en su caso, en los 
casos en que se requiera de conformidad con el artículo 9.4 de la misma Ley. 

e) Documentos de transporte y demás documentos de envío. 

2. Tanto en la documentación comercial y de transporte a que se alude en los 
párrafos a) y e) del apartado 1, como en las licencias individuales de exportación a 
que se alude en el artículo 9.2 de la Ley 3/1996, de JO de enero, como en la notifica
ción y petición de autorización previa a las que se refiere el artículo 9.4 de la misma 
Ley, se deberá consignar necesariamente el número de licencia de actividad de la per-
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sona o entidad con las que se establezca la relación, cuando el objeto de la activi
dad lo constituyan sustancias químicas catalogadas de la categoría 1 del anexo 1 de la 
Ley 3/1996, de JO de enero, o mezclas que las contengan. También se consignarán en 
dicha documentación el nombre, dirección y denominación del proveedor, distribui
dor y destinatario. 

3. En todo caso, tanto en la documentación mercantil como administrativa, a 
las que se refiere el apartado 1 de este artículo, deberá consignarse el número de ins
cripción correspondiente en el Registro, General o Especial, de Operadores de Sus
tancias Químicas Catalogadas. 

Art. 34. Declaración de usos por clientes.-!. En todas las transacciones que 
conduzcan a la comercialización, al por mayor o al por menor, de las sustancias quí
micas catalogadas de las categorías 1 y 2 del anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de 
enero, siempre y cuando en las de la última categoría citada las cantidades superen 
durante el año natural anterior la cantidad señalada en el anexo III de la Ley 3/1996, 
de 10 de enero, respecto a cada sustancia, se acompañará, además, una declaración 
del cliente en la que se especificarán los usos a los que se destinarán las sustancias, o 
las mezclas que las contengan, realizando a tal efecto una declaración separada para 
cada sustancia química catalogada. 

La declaración citada incluirá la información que figura en el modelo recogido 
en el anexo VII de este Reglamento. Cuando se trate de empresas, la declaración se 
efectuará en papel con membrete. 

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los sujetos obligados que 
proporcionen regularmente a un cliente una sustancia catalogada en la categoría 2 del 
anexo I de la Ley 3/1996, de JO de enero, podrán aceptar, en lugar de la declaración 
de transacción única, una sola declaración relativa a varias transacciones realizadas 
durante un período máximo de un año, siempre que el proveedor se asegure de que se 
cumplen los siguientes requisitos: 

a) Que el cliente ha recibido la sustancia del proveedor al menos en tres oca
siones durante los doce meses anteriores. 

b) Que nada hace suponer al proveedor que la sustancia vaya a utilizarse para 
fines ilícitos. 

e) Que las cantidades encargadas no resultan inusuales para ese cliente. 
Esta declaración de transacciones múltiples incluirá la información que figura en 

el modelo recogido en el anexo VIII de este Reglamento. Cuando se trate de empre
sas, la declaración se efectuará en papel con membrete. 

3. En las operaciones de importación, exportación y tránsito, la obligación 
desarrollada en este artículo será aplicable en todos los casos de sustancias químicas 
catalogadas incluidas en el anexo I de la Ley 3/1996, de JO de enero. En estos casos 
la mención al proveedor deberá entenderse referida al exportador o importador. 

CAPÍTULO IX 

CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS 

Art. 35. Plazo.- l. Los sujetos obligados deberán conservar durante cinco 
años, contados a partir del día en que finalicen las relaciones con un cliente, o a partir 
de la ejecución de cada operación, la documentación mercantil y administrativa, a 
que se refieren los artículos 6.2 de la Ley 3/1996, de JO de enero y 33 y 34 de este 
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Reglamento, así como aquella otra que permita conocer los datos a los que se alude 
en los artículos 11.2 y 12.2 de este Reglamento. 

No obstante lo anterior, la resolución de inscripción en el correspondiente Regis
tro, General o Especial, de Sustancias Químicas Catalogadas y, en su caso, la pose
sión de la licencia de actividad, deberán ser conservadas de forma permanente 
mientras el sujeto obligado realice actividades sujetas que conlleven el cumplimiento 
de tales obligaciones. 

2. La documentación referida en el apartado anterior deberá encontrarse dispo
nible al objeto de poder ser presentada inmediatamente, para un posible control, a las 
autoridades establecidas en los artículos 7 .1 y 64 de este Reglamento, cuando las 
mismas lo soliciten. 

CAPÍTULO X 

SUMINISTRO DE SUSTANCIAS DE LA CATEGORÍA 1 

Art. 36. Exclusividad.-Los sujetos obligados que estén en posesión de licencia 
de actividad en los términos establecidos en el artículo 4.2 de la Ley 3/1996, de 1 O de 
enero, y en el artículo 26 de este Reglamento, sólo podrán suministrar las sustancias 
químicas catalogadas en la categoría 1 del anexo 1 de la Ley citada a otros sujetos que 
estén en posesión de dicha licencia. 

CAPÍTULO XI 

ÜBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y TRÁNSITO 

Sección 1. ª Disposición común 

Art. 37. Obligaciones adicionales.-Además de las obligaciones impuestas a 
todos los operadores en los capítulos anteriores del presente título, los sujetos obliga
dos que realicen actividades sujetas de importación, exportación y tránsito de sustan
cias químicas catalogadas, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos siguientes del presente capítulo, sin perjuicio del cum
plimiento de las que establece el Reglamento (CEE) 3677/90, del Consejo, de 13 de 
diciembre. 

Sección 2. ª Registro de operaciones 

Art. 38. Anotaciones.-Todos los sujetos obligados que participen en la impor
tación, exportación y tránsito de las sustancias químicas catalogadas llevarán un 
registro detallado de dichas actividades, en el cual se contendrá, al menos, la siguiente 
información: 

a) Tipo de operación realizada. 
b) Sustancia o sustancias químicas catalogadas, o mezclas que las contengan, 

objeto de la actividad. 
c) Cantidad de tales sustancias. 
d) Fecha de la operación, país de procedencia y/o de destino. 
e) Identidad de los operadores que participan en la actividad. 
f) Número de licencia de exportación, cuando sea necesaria su posesión. 
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Sección 3. ª Licencias individuales 

Art. 39. Exportación de sustancias catalogadas en la categoría l .-1. La 
exportación de las sustancias químicas catalogadas en la categoría 1 del anexo I de Ja 
Ley 3/1996, de 1 O de enero, estará sujeta también a Ja previa obtención de una 
«Licencia individual de Exportación de sustancias químicas catalogadas», expedida, 
previa solicitud del exportador, para cada operación, por el Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
función de los criterios de solvencia profesional e integridad establecidos en el 
artículo 29.2 a 4 de este Reglamento. 

2. La licencia a que se alude en el apartado anterior se ajustará al modelo que 
figura en el anexo IX de este Reglamento, agotando su vigencia con Ja realización de 
Ja operación correspondiente y, en todo caso, transcurridos quince días de Ja fecha 
prevista para la misma. 

Art. 40. Exportación de sustancias catalogadas en la categoría 2.-1. La 
exportación de las sustancias químicas catalogadas en Ja categoría 2 del anexo I de la 
Ley 3/1996, de 1 O de enero, estará sujeta también a Ja previa obtención de una 
«Licencia individual de exportación de sustancias químicas catalogadas», expedida, 
previa solicitud del exportador, para cada operación, por el Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales de Ja Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
función de los criterios de solvencia profesional e integridad establecidos en el 
artículo 29.2 a 4 de este Reglamento, cuando las citadas sustancias estén dirigidas 
directa o indirectamente a un destinatario establecido en un Estado que figure en la 
lista del anexo IV de la citada Ley. 

2. La licencia a que se alude en el apartado anterior se ajustará al modelo que 
figura en el anexo IX de este Reglamento, agotando su vigencia con la realización de 
la operación correspondiente, y, en todo caso, transcurridos quince días de la fecha 
prevista para la misma. 

Art. 41. Exportación de sustancias catalogadas en la categoría 3.-1. La 
exportación de las sustancias químicas catalogadas en Ja categoría 3 del anexo I de la 
Ley 3/1996, de 10 de enero, estará sujeta igualmente a la previa obtención de una 
«Licencia individual de exportación de sustancias químicas catalogadas», expedida, 
previa solicitud del exportador, para cada operación, por el Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
función de los criterios de solvencia profesional e integridad establecidos en el 
artículo 29.2 a 4 de este Reglamento, cuando las referidas sustancias se remitan, 
directa o indirectamente, a un destinatario establecido en un Estado con el que la 
Comunidad Europea haya celebrado un acuerdo en virtud del cual se prohíba cual
quier exportación de la Comunidad a ese Estado, a menos que las autoridades compe
tentes del mismo expidan una autorización de importación para el envío de que se 
trate; cuando en virtud de dichos acuerdos se exija una autorización de exportación 
individual o a alguno de los Estados enumerados en el anexo V de la referida Ley. 

2. La licencia a que se alude en el apartado anterior se ajustará al modelo que 
figura en el anexo IX de este Reglamento, agotando su vigencia con la realización de 
la operación correspondiente, y, en todo caso, transcurridos quince días de la fecha 
prevista para la misma. 

Art. 42. Imposibilidad de expedición de licencias genéricas.-1. La exporta
ción de las sustancias químicas catalogadas en las categorías 2 y 3 del anexo I de la 
Ley 3/1996, de 1 O de enero, estará sujeta también a Ja previa obtención de una 
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«Licencia individual de exportación de sustancias químicas catalogadas», expedida, 
previa solicitud del exportador, para cada operación, por el Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
función de los criterios de solvencia profesional e integridad establecidos en el 
artículo 29.2 a 4 de este Reglamento, siempre que no se pueda expedir una licencia 
genérica de exportación de sustancias químicas catalogadas en los términos estableci
dos en el artículo 9.3 de la Ley 3/1996, de JO de enero. 

2. La licencia a que se alude en el apartado anterior se ajustará al modelo que 
figura en el anexo IX de este Reglamento, agotando su vigencia con la realización de 
la operación correspondiente, y, en todo caso, transcurridos quince días de la fecha 
prevista para la misma. 

Sección 4. ª Licencia genérica 

Art. 43 Posesión.-1. La exportación de las sustancias químicas catalogadas 
estará sujeta a la previa obtención de una «Licencia genérica de Exportación de Sus
tancias Químicas Catalogadas», expedida, previa solicitud del exportador, por el 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria en función de los criterios de solvencia profesional y de la integri
dad del solicitante determinados en el artículo 29.2 a 4 de este Reglamento, cuando 
las sustancias químicas catalogadas de las categorías 2 y 3 del anexo I de la Ley 
311996, de 1 O de enero, no sean exportadas a ninguno de los Estados mencionados en 
los párrafos b) y e) del artículo 9.2 de la indicada Ley, y cuando por el destino de las 
mismas, el volumen de las corrientes de intercambio que se produzcan u otras cir
cunstancias no haya sospechas del desvío de dichas sustancias químicas catalogadas 
a la fabricación ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

2. La licencia que se alude en el apartado anterior se ajustará al modelo que se 
adjunta como anexo X de este Reglamento. 

Art. 44. Vigencia.-La licencia a la que se refiere el artículo anterior se conce
derá por un período de cuatro años, pudiendo ser renovada, previa solicitud del expor
tador, con al menos tres meses de anticipación a la finalización del citado período, en 
la forma y por el procedimiento establecidos en el artículo 28.2 de este Reglamento. 

Art. 45. Suspensión o revocación.-EI Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales estará facultado para suspender o anular la «Licencia genérica de Exporta
ción de Sustancias Químicas Catalogadas», por las circunstancias establecidas en el 
artículo 29.2 a 4 de este Reglamento, o por cualquiera de las siguientes: 

a) Cuando las medidas adoptadas para evitar el destino para fines ilícitos de las 
sustancias no se considerasen suficientes. 

b) Cuando no se suministren los resúmenes trimestrales a que se hace referen
cia en el párrafo e) del artículo siguiente. 

Art. 46. Obligaciones de los titulares.-El titular de una «Licencia genérica de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas» estará obligado a: 

a) Indicar el número de licencia genérica en cada declaración de exportación. 
b) Inscribir la operación en su registro tan pronto como la sustancia salga de 

sus locales con destino a la exportación. 
e) Inscribir en ese registro los datos de la autorización de importación de la 

sustancia en el país de destino, si ésta fuese exigida. 
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d) Acompañar cada exportación con una copia de la licencia genérica hasta su 
salida del territorio aduanero de la Comunidad. 

e) Entregar en el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales un resu-
men trimestral de las exportaciones realizadas con cargo a dicha licencia genérica. 

Este resumen contendrá, al menos el siguiente detalle: 

I .º Número de exportaciones. 
2.º Sustancias exportadas: denominación y cantidad. 
3.º Países de destino. 

Sección 5. ª Notificaciones y autorizaciones previas 

Art. 47. Notificaciones previas de exportación.-). En los casos en que así lo 
hayan comunicado los Estados de destino a la Comisión Europea o lo tuvieran con 
ella convenido, la exportación de sustancias químicas catalogadas exigirá una notifi
cación previa a las autoridades competentes del tercer Estado de destino. 

2. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria no expedirá la correspondiente Licencia de Exportación 
de Sustancias Químicas Catalogadas en tanto no haya realizado previamente dicha 
notificación. 

Art. 48. Autorizaciones previas de importación.-). En los casos en que así lo 
hayan comunicado los Estados de destino a la Comisión Europea o lo tuvieran con 
ella convenido, no se expedirá la Licencia de Exportación de Sustancias Químicas 
Catalogadas, en tanto no se haya presentado en el Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales copia de la autorización de importación en aquél, de la que se 
podrá solicitar confirmación. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el citado Departamento publi
cará la relación de países que exijan la previa concesión de autorización de importación. 

TÍTULO III 

Procedimiento de inscripción en registros, y de concesión, revocación 
y suspensión de licencias 

CAPÍTULO I 

REGISTRO GENERAL Y ESPECIAL DE OPERADORES 

Art. 49. Procedimiento aplicable.-El procedimiento de inscripción en los 
Registros, General o Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas se 
ajustará a las normas de procedimiento establecidas en el presente capítulo y en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Art. 50. Solicitud de inscripción y contenido.- l. La solicitud de inscripción 
en el Registro General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, ajustada 
al modelo que se contiene en el anexo III de este Reglamento, deberá dirigirse al 
Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas en los supuestos contem
plados en el artículo 19.2 de este Reglamento, y al Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma correspondiente o a los Delegados del Gobierno en Ceuta y 
Melilla en los supuestos contemplados en el artículo 19.3 de este Reglamento. En el 
caso previsto en el artículo 18.3 de este Reglamento, la solicitud se dirigirá al Subde
legado del Gobierno en la provincia correspondiente. 
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En el caso del «Registro Especial de Operadores de Sustancias Químicas Catalo
gadas en Importación, Exportación y Tránsito», Ja solicitud, ajustada al modelo que 
se contiene en el anexo IV de este Reglamento, deberá dirigirse al Director del Depar
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

2. Las solicitudes podrán presentarse, en el caso respectivo, en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. La solicitud de registro de Jos sujetos obligados deberá contener los datos 
expresados en los artículos 20.2.a), y 20.2.b), en los respectivos casos de personas 
físicas y personas jurídicas, y petición expresa en Ja que se concretará la solicitud de 
inscripción en el Registro General, Central o Delegado, de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas, bien de personas físicas o jurídicas, en su libro I o en el Il, y, 
en las secciones J.ª o 2.ª de cada uno de ellos, o en el Registro Especial de Operado
res de Sustancias Químicas Catalogadas de Importación, Exportación y Tránsito, 
conforme a los criterios que se expresan en el artículo 20 de este Reglamento, de 
acuerdo con las previsiones del solicitante. 

4. Cuando la solicitud de inscripción no contenga cualquiera de los datos refe
ridos en el apartado anterior el órgano competente lo pondrá en conocimiento del 
interesado al objeto de que subsane las deficiencias en un plazo no superior a diez 
días, bajo apercibimiento de archivo. Transcurrido el citado plazo, sin haberse com
pletado por el sujeto obligado la solicitud correspondiente, el órgano competente la 
archivará sin más trámite. 

5. Toda modificación de Jos datos ya inscritos deberá comunicarse, al Registro 
General o Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas en un plazo 
máximo de quince días desde que se produjo la circunstancia que dio Jugar a la 
misma. 

Art. 51. Resolución del expediente.-). El órgano administrativo dictará reso
lución en el plazo máximo de dos meses contados a partir de la recepción de Ja solici
tud en el registro del órgano competente. Podrá entenderse desestimada la misma de 
no recaer resolución expresa en el plazo anteriormente citado. 

2. La resolución del expediente de forma favorable y la inscripción en el 
correspondiente Registro, General o Especial de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas dará lugar a la expedición y entrega al interesado de un «Certificado de 
Inscripción en el Registro, General o Especial, de Operadores de Sustancias Quími
cas Catalogadas», ajustado a los modelos que se acompañan como anexos XI y XII 
de este Reglamento, en el que se hará constar: 

a) El número de registro. 
b) La identificación del sujeto obligado (nombre y apellidos o razón social, y el 

DNI, en su caso). 
c) El número o código de identificación fiscal. 
d) La actividad o actividades en relación a las sustancias químicas catalogadas, 

o mezclas que las contengan, que se desarrollarán. 
e) La autoridad competente que acuerda la inscripción. 

Art. 52. Inscripciones en el Registro General y Especial.- l. Cuando un 
mismo sujeto obligado pretenda realizar varias actividades sujetas, cuya realización 
esté sometida al cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro, General 
y Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, podrá presentar las 
solicitudes respectivas, dirigidas a las autoridades competentes, bien en la Delega
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, Delegación del Gobierno en la 
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Comunidad Autónoma, Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla (en los supues
tos determinados en el artículo 18.3 de este Reglamento), o en el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
los cuales remitirán al órgano competente, dentro de los dos días hábiles siguientes a 
su recepción, la solicitud que no les corresponda resolver por razón de la actividad 
sujeta a desarrollar. 

2. Las referidas solicitudes también podrán ser presentadas en los demás luga
res a que se alude en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, debiendo 
ser remitidas en el plazo establecido en el apartado 1 a los órganos competentes a los 
que se dirijan. 

Art. S3. Impugnación de resoluciones.-!. Contra las resoluciones denegato
rias de inscripción, y contra las que denieguen la cancelación de las inscripciones ya 
practicadas, cabe interponer recurso administrativo ordinario ante el Ministro del 
Interior o ante el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
según proceda, en el plazo, forma, y con los efectos establecidos en los artículos 114 
a 117 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre. 

2. Contra la desestimación del recurso administrativo ordinario, cabe interpo
ner recurso contencioso-administrativo. 

CAPÍTULO 11 

LICENCIAS 

Sección/.ª Disposición común 

Art. S4. Procedimiento aplicable.-El procedimiento de concesión, suspensión 
y revocación de licencias de actividad, de licencias individuales y de licencias genéri
cas de exportación, a los que se alude en los artículos 4.1 y 9.2 de la Ley 3/1996, 
de 1 O de enero, se someterá a las normas establecidas en el presente capítulo y en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sección 2. ª Licencias de actividad 

Art. SS. Solicitud.-1. Los sujetos obligados deberán dirigir una solicitud, 
ajustada al modelo que se contiene en el anexo V de este Reglamento, al Delegado 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en los supuestos del artículo 27.1 
de este Reglamento, al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma corres
pondiente o Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla, en los casos del artícu
lo 27.2 de este Reglamento, o, en su caso, al Subdelegado del Gobierno en la provin
cia, en los supuestos previstos en el artículo 27.3, en la que harán constar: 

a) El número de inscripción en el Registro correspondiente, o, en su defecto, 
fecha en la que hubiese sido solicitada la inscripción. 

b) El nombre y apellidos o razón social del operador. 
c) El código de identificación fiscal o número de identificación fiscal. 
d) El número de identificación de extranjeros, si ésta es la condición del sujeto 

obligado y se trata de una persona física. 
e) La actividad sujeta que pretenden llevar a cabo. 
f) La dirección y localización del centro o centros, establecimientos, almacenes 

u otros locales donde se llevarán a cabo tales actividades, así como, la identidad del 
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encargado de dicho centro o centros, establecimientos, fábricas, almacenes u otros 
locales. 

g) El uso dado a las sustancias químicas catalogadas. 
h) Compromiso de destinar dichas sustancias a fines lícitos. 

En el caso de actividades de importación, exportación o tránsito la solicitud, 
ajustada al modelo que se acompaña como anexo VI de este Reglamento, se formu
lará ante el Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, y contendrá, además de los datos 
expresados en el párrafo anterior, los siguientes: 

a) Especificación de la actividad de importación, exportación o tránsito que se 
pretenda desarrollar. 

b) El destino de las mismas en los supuestos de exportación y tránsito. 
c) Además, en las actividades de exportación, memoria de las operaciones de 

comercio exterior realizadas con dichas sustancias en el año natural anterior. 

2. La solicitud se presentará en alguno de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre. 

3. Cuando la solicitud carezca de alguno de los datos fijados en el apartado 1, 
el órgano competente lo comunicará al solicitante, bajo apercibimiento de archivo de 
la misma, para que subsane la deficiencia advertida en el plazo de diez días. De no 
hacerlo así, el órgano competente archivará sin más trámites la solicitud. 

Art. 56. Solicitud de licencias a varias autoridades.-!. Cuando el sujeto 
obligado pretenda realizar actividades sujetas sometidas a posesión de licencia de 
actividad cuyo otorgamiento corresponda a distintas autoridades de las establecidas 
en el presente Reglamento, podrá aquél presentar sus solicitudes, dirigida cada una 
de ellas a la autoridad competente, en la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio
nal sobre Drogas, en la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, en las 
Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla, en la Subdelegación del Gobierno en 
la provincia (en los supuestos previstos en el artículo 7.3 de este Reglamento), o en el 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, los cuales remitirán la correspondiente solicitud al órgano compe
tente para resolver sobre la misma, por razón de la actividad sujeta, en el plazo de los 
dos días hábiles siguientes. 

2. Las referidas solicitudes también podrán ser presentadas en los demás luga
res a que se alude en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, debiendo 
ser remitidas en el plazo establecido en el apartado anterior a los órganos competen
tes a los que se dirijan. 

Art. 57. Instrucción y resolución.- l. El órgano competente solicitará aque
llos informes que estime oportunos para resolver, y preceptivamente el de los Cuer
pos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

Los informes citados deberán emitirse en un plazo no superior a diez días, 
siguientes al de recepción de la petición. 

2. El órgano competente dictará resolución otorgando la licencia solicitada en 
el plazo máximo de dos meses, si no concurre cualquiera de las circunstancias previs
tas en el artículo 29.2 a 4 de este Reglamento para su denegación. En la licencia, que 
deberá ajustarse a los modelos que se acompañan como anexos XIII y XIV de este 
Reglamento, deberá constar: su número, el número de inscripción en el Registro, 
General o Especial, de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas: nombre y 
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apellidos o razón social del titular; vigencia; tipo de actividad; sustancia o sustancias 
químicas catalogadas y la autoridad que la otorga. 

3. Podrá entenderse desestimada la solicitud a los efectos oportunos, si el 
órgano competente no dictase resolución expresa en el plazo señalado en el apartado 
anterior, siempre que se haya solicitado y emitido la certificación a que se refiere el 
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o haya transcurrido el plazo de 
veinte días establecido en dicho artículo. 

Art. 58. Realización del despacho aduanero.-No podrán realizarse despachos 
de importación, exportación o tránsito de sustancias químicas catalogadas, sin dejar 
constancia en la declaración del número de licencia de actividad de aquellos operado
res que estén obligados a disponer del mismo para poder realizar dichas operaciones. 

Art. 59. Suspensión y revocación de licencias de actividad.-1. Los órganos 
competentes determinados en el artículo 27 de este Reglamento podrán revocar o 
suspender las licencias que hubiesen otorgado, cuando concurra alguna de las causas 
y circunstancias previstas en el artículo 29.2 a 5 de este Reglamento. 

2. A tales efectos, el órgano competente pondrá en conocimiento del titular de 
la licencia los hechos o circunstancias determinantes, disponiendo éste de un plazo, 
no inferior a diez días ni superior a quince, para efectuar cuantas alegaciones estime 
oportunas en su defensa. Transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado alegacio
nes o careciendo las mismas de fundamento suficiente para desvirtuar los hechos, el 
órgano competente dictará la resolución que proceda. 

3. Las revocaciones o suspensiones provisionales acordadas deberán hacerse 
constar expresamente en el Registro, General o Especial, de Operadores de Sustan
cias Químicas Catalogadas, con expresión del motivo que determinó el correspon
diente acuerdo, y en su caso, del acuerdo por el que se deje sin efecto la citada 
suspensión. 

Sección 3. ª licencias de exportación, importación y tránsito 

Art. 60. Solicitud.-1. Los sujetos obligados a proveerse de la «Licencia indi
vidual o genérica, de Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas» de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 39 a 43 de este Reglamento, dirigirán la correspon
diente solicitud de las mismas al Director del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2. La solicitud de «Licencia individual de Exportación de Sustancias Químicas 
Catalogadas» deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre, razón social y domicilio de: 

l.º Exportador. 
2.º Importador. 
3.0 Destinatario final. 
4.º Agentes de Aduanas. 
5.º Otros operadores. 

b) Designación de la sustancia, ajustada a la denominación que figura en el 
anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de enero. 

e) Cantidad y peso. Si se trata de preparaciones no excluidas en el Reglamento 
(CEE) 3677 /90, del Consejo, de 13 de diciembre, la cantidad y peso de la sustancia o 
sustancias del anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, que figuren en su composición. 
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d) Datos del envío: 

1.º Aduana de despacho. 
2.º Fecha prevista de despacho. 
3.º Medio de transporte. 
4.º Itinerario. 
5.º Punto de salida del territorio aduanero de la Comunidad. 
6.º Punto de entrada en el país de importación. 
7.º Copia de la autorización de importación, en su caso. 
8.º Otros. 
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3. La solicitud de «Licencia genérica de Exportación de Sustancias Químicas 
Catalogadas» deberá contener los siguientes datos: 

a) Acreditación de la cualificación y experiencia profesional del operador. 
b) Resumen de exportaciones de sustancias químicas catalogadas realizadas en 

los doce meses anteriores detallando: 

I .º Sustancia exportada. 
2.º Número total de expediciones efectuadas. 
3.º Cantidades exportadas globalizadas por países de destino. 

c) Descripción de las medidas adoptadas para evitar la utilización ilícita de las 
sustancias químicas catalogadas. 

d) Compromiso de notificar los cambios que se produzcan en la información 
aportada. 

Art. 61. Despacho de exportación.-!. La solicitud del despacho de exporta
ción de las sustancias de la categoría 1 del anexo 1 de la Ley 3/1996, de JO de enero, 
requerirá la presentación, junto a la declaración de despacho y de la documentación 
exigida reglamentariamente, del ejemplar número 2 de la Licencia individual de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas. 

La Aduana de Exportación, realizadas las comprobaciones oportunas, cumpli
mentará su casilla 20 y unirá copia de dicho ejemplar número 2 a la declaración de 
despacho. 

2. Si la salida del territorio aduanero de la Comunidad se efectuase en Aduana 
distinta de aquélla por la que se ha efectuado el despacho de exportación, la Aduana 
de salida, realizadas las comprobaciones oportunas, cumplimentará la casilla 21, y 
remitirá el ejemplar número 2 a la Aduana de exportación. 

3. Si transcurridos dos meses, a contar de la fecha del despacho de exportación, 
la Aduana de exportación no hubiera recibido el ejemplar número dos debidamente 
cumplimentados por la Aduana de salida lo pondrá en conocimiento del Departa
mento de Aduanas e Impuestos Especiales. 

Art. 62. Instrucción y resolución.-!. El Departamento de Aduanas e Impues
tos Especiales podrá solicitar cuantos informes estime convenientes para el otor
gamiento de las licencias reguladas en la presente sección, y preceptivamente el de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

2. El plazo para la emisión de los informes referidos en el apartado anterior 
será de diez días, contados a partir de la recepción de la correspondiente petición. 

3. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales dictará resolución en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud en el 
registro de dicho Departamento. 
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4. La resolución del expediente de forma favorable dará lugar a la expedición y 
entrega al interesado de la correspondiente Licencia, que se ajustará a los modelos 
que se acompañan como anexos IX y X de este Reglamento, según corresponda en 
cada caso. 

5. Podrá entenderse desestimada la solicitud de no recaer resolución expresa en 
el plazo indicado en el apartado 3. 

Sección 4. ª Impugnación 

Art. 63. Resoluciones denegatorias, de suspensión o revocación.-Contra las 
resoluciones denegatorias de las licencias reguladas en las anteriores secciones de 
este capítulo, así como contra aquellas que acuerden la suspensión o revocación de 
las licencias ya otorgadas, todas ellas debidamente motivadas, cabe interponer 
recurso administrativo ordinario ante el Ministro del Interior o ante el Director gene
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, según proceda, en el plazo, 
forma, y con los efectos, establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO I 

RÉGIMEN SANCIONADOR 

Sección J.ª Acción inspectora 

Art. 64. Competencia.-Corresponde a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado y a los Servicios de Aduanas, de acuerdo con las competencias atribuidas 
legalmente a cada uno de ellos, el ejercicio de la acción inspectora, al objeto de com
probar el cumplimiento del régimen establecido en la Ley 3/1996, de 1 O de enero, y 
en el presente Reglamento. 

Art. 65. Extensión.-Además de las facultades reconocidas por el artículo 13.1 
del presente Reglamento, los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado y de los Servicios de Aduanas, debidamente acreditados, podrán proceder a la 
realización de cuantas actuaciones sean precisas para el cumplimiento de lo estable
cido en el artículo anterior, pudiendo tener acceso y conocimiento de los datos conte
nidos en los Registros, General o Especial, de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas, y denunciar a las autoridades competentes las infracciones que, como 
consecuencia de aquellas actuaciones, hubiesen comprobado. 

Sección 2. ª Infracciones y sanciones 

Art. 66. Infracciones muy graves y sus sanciones.-Serán consideradas infrac
ciones muy graves y sancionadas: 

1. Con la suspensión de la Licencia de Actividad o de la Licencia genérica de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas por un período de entre cinco años 
a siete años y seis meses, y una multa de 15.000.001 a 57.500.000 pesetas: 

a) Las remisiones de información defectuosa, inexacta o incompleta a los 
requerimientos escritos solicitados por las autoridades competentes, según lo previsto 
en el artículo 3.2 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero. 
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b) La realización de operaciones de sustancias químicas catalogadas en la cate
goría 1 del anexo I de la Ley 3/1996, de 10 de enero, con sujetos no expresamente 
autorizados para ello. 

c) La realización de operaciones de importación, exportación y tránsito sin lle
var el registro a que se refiere el artículo 9.1, de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, o 
cuando se produzcan falsedades o inexactitudes en el mismo. 

d) La comisión de infracciones tipificadas como graves cuando durante los 
cinco años anteriores el sujeto infractor hubiera sido condenado en sentencia firme 
por un delito contra el tráfico ilícito de drogas, tipificado en los artículos 368, 369, 
370 y 371 del Código Penal o sancionado en firme al menos por dos infracciones 
administrativas graves de las establecidas en el artículo 15 de la Ley 3/1996, de 10 de 
enero. En este supuesto en ningún caso se podrá tener en cuenta la reincidencia como 
criterio para graduar la sanción a imponer. 

2. Con la retirada de la Licencia de Actividad o de la Licencia genérica de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas o la suspensión de las mismas, por 
un período de entre siete años y seis meses a diez años, y multa de 57.500.001 a 
100.000.000 de pesetas: 

a) La negativa o resistencia a proporcionar la información solicitada por las 
autoridades competentes, mediante requerimiento escrito según lo previsto en el 
artículo 3.2 de la Ley 3/1996, de 10 de enero. 

b) La negativa o resistencia a permitir que las autoridades competentes acce
dan a sus locales profesionales y analicen los documentos y registros que tengan obli
gación de conservar o llevar de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/1996, de 1 O de 
enero. 

c) La realización de cualquier actividad sin estar en posesión de licencia de 
actividad o sin haberse dado de alta en el Registro de Operadores cuando así venga 
exigido conforme al artículo 4 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, o la alegación de 
causa falsa o inexacta en la solicitud de las mismas. 

d) La exportación de sustancias químicas catalogadas sin la correspondiente 
licencia de exportación o la alegación de causa falsa o inexacta en la solicitud de la 
misma. 

e) Si se produjera la comisión de tres o más infracciones de entre cualquiera de 
las contenidas en el párrafo a), por un mismo sujeto obligado, en el término de un año. 

Art. 67. Infracciones graves y sus sanciones.-Serán consideradas infracciones 
graves y sancionadas: 

1. Con la suspensión de la Licencia de Actividad o de la Licencia genérica de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas por un período máximo de hasta 
dos años y seis meses y multa de 1.000.001 a 7.500.000 pesetas: 

a) La falta de notificación a las autoridades competentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículos 3.1 de la Ley 311996, de 1 O de enero, y 7 de este Reglamento 
de cualquier operación en la que se presenten las circunstancias o indicios señalados 
en el artículo 8 del presente Reglamento. 

b) El incumplimiento de las obligaciones de etiquetado recogidas en el artícu
lo 5 de la Ley 3/1996, de 10 de enero. 

e) El incumplimiento de la obligación de acompañamiento en cada transacción 
de la documentación mercantil y administrativa exigida en el artículo 6 de la 
Ley 3/1996, de 10 de enero, con los requisitos establecidos en el mismo y en el pre
sente Reglamento. 
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d) El incumplimiento de la obligación de conservación de la documentación 
mercantil y administrativa, exigida en el artículo 7 de la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
durante el plazo de cinco años. 

e) La falta de notificación inmediata de cualquier cambio en alguno de los 
datos referidos a la Licencia de actividad o a los Registros de Operadores. 

2. Con la suspensión de la Licencia de Actividad o de la Licencia genérica de 
Exportación de Sustancias Químicas Catalogadas por un período de entre dos años y 
seis meses a cinco años y multa de 7.500.001 a 15.000.000 de pesetas: 

a) La no notificación inmediata a las autoridades competentes de cualquier 
operación sobre la que se tenga certeza de que dichas Sustancias Químicas Cataloga
das puedan ser desviadas para la fabricación ilícita de drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas. 

b) El incumplimiento de la obligación de hacer constar en la documentación 
exigida en el artículo 6.1 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, el número de Licencia de 
Actividad de la persona o entidad con la que se establezca la relación. 

c) Si se produjera la comisión de tres o más infracciones de entre cualquiera de 
las contenidas en el párrafo a), por un mismo sujeto obligado, en el término de un año. 

Art. 68. Comiso de sustancias y de beneficios.-Sin perjuicio de la multa c¡L1e 
proceda imponer conforme a los artículos anteriores, las infracciones serán sanciona
das con el comiso de las sustancias químicas catalogadas y del beneficio ilícito obte
nido como consecuencia de la infracción. La resolución de la Administración 
determinará razonadamente, a estos efectos, la cuantía del beneficio ilícito obtenido. 

Art. 69. Criterios de graduación de las sanciones.-!. Los criterios a tener 
en cuenta para la graduación de las sanciones a aplicar conforme al artículo 22 de la 
Ley 3/1996, de 1 O de enero, son: 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 
b) La naturaleza de los perjuicios causados, que habrá de tener en cuenta la 

categoría en la que se incluye la sustancia química catalogada relacionada con la 
infracción del su jeto obligado, según el anexo I de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, y su 
cantidad y peso. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infrac
ción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

d) El beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la infracción. 
e) Las sanciones firmes por infracciones graves o muy graves impuestas al 

sujeto obligado en los últimos cinco años. 

2. La imposición a un mismo sujeto obligado de tres o más sanciones firmes 
por infracciones muy graves o graves en los últimos cinco años implicará la aplica
ción de la sanción correspondiente en su grado máximo. 

3. La determinación del beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la 
comisión de la infracción se calculará teniendo en cuenta la sustancia química catalo
gada, su cantidad y peso, y su precio estimado en el mercado, y la documentación 
contable del infractor. 

Art. 70. Sujetos responsables.-!. Sólo podrán ser sancionados por hechos 
constitutivos de infracción administrativa tipificada en la Ley 3/1996, de 1 O de enero, 
las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los mismos aun a título 
de simple inobservancia. 
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2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 3/1996, 
de 1 O de enero, y en el presente Reglamento, corresponda a varias personas conjunta
mente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan 
y de las sanciones que se impongan. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Sección J.ª Disposiciones generales 

Art. 71. Régimen jurídico.-1. El procedimiento para el ejercicio de la potes
tad sancionadora a la que se refieren los capítulos IV y V de la Ley 3/1996, de JO de 
enero, será el regulado por el presente capítulo. 

2. En lo no previsto en los artículos 24 a 28 de la Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, y 
en el presente capítulo, los procedimientos sancionadores por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley citada se ajustarán a lo dispuesto sobre la potes
tad sancionadora en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

Sección 2. ª Iniciación 

Art. 72. Órgano competente.-La competencia para iniciar el procedimiento 
sancionador por la comisión de infracciones previstas en la Ley 3/1996, de JO de 
enero, corresponderá al Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 
al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, a los Delega
dos del Gobierno en Ceuta y Melilla, o al Subdelegado del Gobierno en la provincia, 
en su caso, de acuerdo con la distribución competencia) que se establece en este 
Reglamento, excepto en el caso de procedimientos sancionadores en materia de ope
raciones de importación, exportación o tránsito, que corresponderá al Director del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria. 

Art. 73. Actuaciones previas.-El órgano competente para la iniciación del pro
cedimiento sancionador podrá, como fase previa, recabar información, a través de los 
órganos administrativos que designe, para conocer las acciones u omisiones presun
tamente cometidas, sus circunstancias y cuantos datos se estimen necesarios a los 
efectos del ejercicio de la potestad sancionadora. 

Art. 74. Prescripción y archivo de las actuaciones.-!. Cuando de las actua
ciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, el órgano competente para ello acor
dará la no procedencia de iniciar el procedimiento sancionador. 

2. Si iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que 
hubiera prescrito la infracción, el órgano competente resolverá la conclusión del pro
cedimiento con el archivo de las actuaciones. 

3. En ambos casos se notificará a los interesados el acuerdo o la resolución 
adoptados. 

Art. 75. Infracción continuada.-No se podrán iniciar nuevos procedimientos 
sancionadores por acciones u omisiones tipificadas como infracciones en la Ley 
3/1996, de 1 O de enero, en cuya comisión el infractor persista de forma continuada, 
en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora de los mismos. 
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Art. 76. Pluralidad de infracciones.-El órgano administrativo competente 
para la iniciación o tramitación del procedimiento sancionador, cualquiera que haya 
sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que 
guarde identidad sustancial o íntima conexión. 

Art. 77. Formas de iniciación.-!. El acuerdo de iniciación se dictará de ofi
cio, bien por propia iniciativa del Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, de los Delegados 
del Gobierno en Ceuta y Melilla, del Subdelegado del Gobierno en la provincia, en su 
caso, o del Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, según el 
caso, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga
nos o por denuncia. 

2. La orden emitida por el superior jerárquico obliga al órgano competente a la 
iniciación del procedimiento sancionador, y la petición razonada de iniciación formu
lada por cualquier otro órgano o autoridad administrativa, sin competencia para ini
ciar el procedimiento, especificarán, siempre que fuera posible, la persona o personas 
presuntamente responsables, los hechos que pudieran constituir infracción adminis
trativa conforme a la Ley 3/1996, de 10 de enero, y el lugar, la fecha y el período de 
tiempo en que los hechos se produjeron. 

3. La denuncia deberá expresar el nombre, apellidos, número de documento 
nacional de identidad o pasaporte de la persona o personas a que se refieren los 
hechos que pudieran constituir infracción conforme a la Ley 3/1996, de 10 de enero, 
y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables. 

4. La presentación de una petición razonada o denuncia no vincula al órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador, si bien deberá comunicar a los 
autores de aquéllas los motivos por los que, en su caso, no proceda la iniciación del 
procedimiento. 

Art. 78. Acuerdo de iniciación.-El acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador contendrá, al menos, las especificaciones establecidas por el artículo 13 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y en todo caso, las siguientes: 

a) Hechos imputados, con expresión del tipo o tipos de infracción, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero. 

b) Las sanciones que podrían imponerse por la comisión de las indicadas 
infracciones, conforme a los artículos 18 a 21 de la Ley 3/ 1996 de 1 O de enero. 

c) En su caso, la cuantía del beneficio ilícito presuntamente obtenido. 

Sección 3. ª Instrucción 

Art. 79. Designación.-Será competente para la instrucción del procedimiento 
sancionador el funcionario que designe el Delegado del Gobierno para el Plan Nacio
nal sobre Drogas, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, los Delega
dos del Gobierno en Ceuta y Melilla y, en su caso, el Subdelegado del Gobierno en la 
provincia, o, en el supuesto de operaciones de importación, exportación o tránsito, el 
funcionario que designe el Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Art. 80. Colaboración.-Los órganos de la Administración del Estado y, en par
ticular, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como el Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
facilitarán al instructor la información que requiera para la realización de la función 
instructora. 
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Art. 81. Trámite de audiencia.-Instruido el procedimiento, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados 
o, en su caso, a sus representantes, salvo lo que afecte a las informaciones y datos a 
que se refiere el artículo 3 7 .5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al objeto de 
que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, puedan alegar y presen
tar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

Art. 82. Propuesta de resolución.-El instructor formulará propuesta motivada 
de resolución en la que hará constar los hechos, la infracción, la persona responsable 
y la sanción que propone, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/1996, de 1 O de enero, 
o en su caso, la no existencia de infracción o responsabilidad. 

Sección 4. ª Resolución 

Art. 83. Órgano competente.-]. En el supuesto de proponer el instructor una 
sanción por una infracción muy grave de las reguladas en el artículo 14 de la 
Ley 3/ 1996, de 1 O de enero, la propuesta de resolución, junto con todos los documen
tos que obren en el procedimiento sancionador, se cursarán por el Ministro del Inte
rior, o por el Ministro de Economía y Hacienda, en caso de infracciones en materia de 
importación, exportación o tránsito, al Consejo de Ministros. El Consejo de Ministros 
decidirá sobre la imposición de una sanción por infracción muy grave, en el marco de 
lo dispuesto en los artículos 18, 21 y 22 de la Ley 311996, de JO de enero, y en los 
artículos 66 y 68 del presente Reglamento. 

2. Si la sanción propuesta derivara de una infracción grave o leve de las regula
das en los artículos 15 y 16 de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, la propuesta de resolu
ción, junto con todos los documentos que obren en el procedimiento sancionador, se 
cursará por el Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, el Dele
gado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, los Delegados del Gobierno en Ceuta 
y Melilla, o el Subdelegado del Gobierno en la provincia, en su caso, al Ministro del 
Interior. En caso de infracciones relativas a actividades de importación, exportación o 
tránsito, el Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria elevará aquella propuesta, junto con los 
documentos que obren en el procedimiento sancionador, al Ministro de Economía y 
Hacienda. El Ministro del Interior o, en su caso, el Ministro de Economía y Hacienda, 
decidirán sobre la imposición de una sanción de las previstas en los artículos 19, 20 
y 21 de la Ley 3/1996, de JO de enero, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 22 de dicha Ley y en los artículos 67 y 68 del presente Reglamento. 

Art. 84. Resolución.-1. La resolución declarará la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la no existencia de infrac
ción o responsabilidad. 

2. La resolución será siempre motivada y contendrá los elementos previstos en 
el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 20.4 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

Art. 85. Plaza de resolución y caducidad.-]. El plazo máximo para la trami
tación del procedimiento sancionador será de seis meses, contados a partir de la fecha 
del acuerdo de iniciación. 

2. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la inicia
ción, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas impu
tables a los interesados o por la suspensión del procedimiento al que se refieren los 
artículos 5 y 7 del Real Decreto 1398/ 1993, de 4 de agosto, se iniciará el cómputo del 
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plazo de caducidad establecido en el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del 
interesado o de oficio, certificación en la que conste que ha caducado el proce
dimiento y se ha procedido al archivo de las actuaciones. 

Art. 86. Efectos de la resolución e impugnación.-La resolución que ultime el 
procedimiento sancionador pone fin a la vía administrativa y es inmediatamente eje
cutiva. Contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo. 

Art. 87. Publicidad de las sanciones.-). El Consejo de Ministros, el Minis
tro del Interior o el de Economía y Hacienda, según el caso, incluirán en las resolu
ciones sancionadoras por infracción muy grave o grave la decisión de hacer pública o 
no la sanción impuesta. 

2. El órgano competente para dictar las resoluciones sancionadoras muy graves 
y graves decidirá el medio a utilizar para dar publicidad a la sanción. Los medios 
podrán ser tanto públicos como privados («Boletín Oficial del Estado», periódicos de 
tirada nacional o regional, boletines de industria, colegios profesionales, asociacio
nes, cámaras de comercio, etc.). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Suspensión de importaciones o exportaciones.-EI Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales podrá suspender la importación en nuestro país de 
sustancias químicas catalogadas en el anexo I de la Ley 3/1996, de 1 O de enero, o su 
exportación, cuando existan motivos razonables para creer que dichas sustancias están 
destinadas a la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas. 

Segunda. Incorporación del producto de sanciones al fondo regulado en la 
Ley 3611995, de J J de diciembre.-EI producto líquido obtenido de la venta de las sus
tancias químicas catalogadas decomisadas y el beneficio ilícito obtenido como conse
cuencia de la comisión de la infracción así como también el producto de las sanciones 
económicas, serán incorporados al fondo de titularidad estatal regulado en la Ley 
36/1995, de 11 de diciembre, en la forma y mediante el procedimiento establecidos 
en la normativa reglamentaria de desarrollo de la misma. 

INSTRUMENTO DE RATIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL REINO DE 
ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE NICARAGUA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
CONDENAS PENALES, HECHO EN MANAGUA EL 18 DE FEBRERO DE 1995 

( BOE n.º 140, de 12 de junio de 1997) 

Por cuanto el día 18 de febrero de 1995, el Plenipotenciario de España firmó en 
Managua, juntamente con el Plenipotenciario de Nicaragua, nombrados ambos en 
buena y debida forma al efecto, el Convenio entre el Reino de España y la República 
de Nicaragua para el cumplimiento de condenas penales, 
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Vistos y examinados los doce artículos del Convenio, 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 

de la Constitución, 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 

lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE CONDENAS PENALES 

El Reino de España y la República de Nicaragua, en adelante denominados las 
Partes, inspirados por sus vínculos históricos; 

Deseosos de promover y mejorar la colaboración mutua en materia de Adminis
tración de Justicia, 

Animados por la voluntad de contribuir a la plena rehabilitación social de las 
personas condenadas; 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo l.º Definiciones.-Para los fines del presente Convenio: 

1. Estado trasladante: Significa la Parte desde el cual la persona condenada 
deba ser trasladada. 

2. Estado receptor: Significa la Parte a la cual la persona condenada deba ser 
trasladada. 

3. Sentencia condenatoria: Significa la decisión judicial definitiva que se 
impone a una persona, como pena por la comisión de un delito. Se entiende que una 
sentencia es firme y definitiva cuando no esté pendiente recurso legal contra ella o 
que el término previsto para dicho recurso haya vencido. 

4. Persona condenada: Significa la persona que en el territorio de una de las 
Partes vaya a cumplir o está cumpliendo una sentencia condenatoria. 

Art. 2.º Principios generales.-De conformidad con las disposiciones del pre
sente Convenio: 

a) Las penas impuestas en una de las Partes, a nacionales de la otra, podrán ser 
cumplidas por la persona condenada en el Estado del cual sea nacional; y 

b) Las Partes se comprometen a brindarse la más amplia cooperación con res
pecto a la transferencia de personas condenadas. 

Art. 3.º Condiciones para la aplicación del Convenio.-El presente Convenio 
se aplicará únicamente bajo las siguientes condiciones: 

1. Que exista sentencia firme y definitiva como ha sido definida en el artícu
lo 1, ordinal 3, del presente Convenio. 

2. Que la persona condenada otorgue expresamente su consentimiento al tras
lado, habiendo sido informada previamente de las consecuencias legales del mismo. 

3. Que el hecho por el que la persona haya sido condenada constituya también 
delito en el Estado receptor. A tal efecto, no se tendrán en cuenta las diferencias de 
denominación o las que no afecten a la naturaleza del delito. 
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4. Que la persona condenada sea nacional del Estado receptor. 
5. Que el tiempo de la condena por cumplirse al momento de hacerse la solici

tud sea de, por lo menos, un año. 
6. Que la aplicación de la pena no sea contraria al ordenamiento jurídico 

interno del Estado receptor. 
7. Que las demás disposiciones de la sentencia, fuera de la privación de liber

tad e incluidas las relativas a la responsabilidad civil, hayan sido cumplidas, salvo 
que el penado haya sido declarado insolvente. 

8. Que la condena a cumplirse no sea pena de muerte. 

Art. 4.º Suministro de información.-). Cada una de las Partes informará del 
contenido de este Convenio a cualquier persona condenada que pudiera acogerse a lo 
dispuesto en este Instrumento. 

2. Las Partes mantendrán informada a la persona condenada del trámite de su 
traslado. 

Art. S.° Procedimiento para el traslado.-EI traslado de la persona condenada, 
de un Estado a otro, se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. El trámite podrá ser promovido por el Estado trasladante o por el Estado 
receptor. En ambos casos se requiere que la persona condenada haya expresado su 
consentimiento o, en su caso, formulado la petición. 

2. La solicitud de traslado se gestionará por intermedio de las autoridades cen
trales indicadas en el artículo X. 

3. En la solicitud de traslado se deberá suministrar la información pertinente 
que acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo III. 

4. Antes de efectuarse el traslado, el Estado trasladante permitirá al Estado 
receptor verificar, si lo desea y mediante un funcionario designado por éste, que la 
persona condenada haya dado su consentimiento con pleno conocimiento de las con
secuencias legales del mismo. 

5. Al tomar la decisión relativa al traslado de una persona condenada, las Par
tes podrán considerar, entre otros factores, la posibilidad de contribuir a su rehabilita
ción social; la gravedad del delito; en cada caso, sus antecedentes penales, su estado 
de salud; y los vínculos familiares, sociales o de otra índole que tuviere en el Estado 
trasladante y en el Estado receptor. 

6. El Estado trasladante suministrará al Estado receptor copia autenticada de la 
sentencia condenatoria, incluyendo información sobre el tiempo ya cumplido por la 
persona condenada y el que pueda computársele por motivos tales como trabajo, 
buena conducta o prisión preventiva. El Estado receptor podrá solicitar cualquier 
información adicional que considere pertinente. 

7. La entrega de la persona condenada por el Estado trasladante al Estado 
receptor se efectuará en el lugar en que convengan las autoridades centrales. El 
Estado receptor será responsable de la custodia de la persona condenada desde el 
momento en que le fuere entregada. 

8. Todos los gastos relacionados con el traslado de la persona condenada hasta 
el lugar de entrega para su custodia al Estado receptor serán por cuenta del Estado 
trasladan te. 

9. El Estado receptor será responsable de todos los gastos ocasionados por el 
traslado de la persona condenada desde el momento en que ésta quede bajo su custodia. 
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Art. 6.º Negativa de traslado.--Cuando una de las Partes no apruebe el traslado 
de una persona condenada, comunicará su decisión de inmediato al Estado solicitante 
explicando el motivo de su negativa, cuando esto sea posible y conveniente. 

Art. 7.º Derechos de la persona condenada y cumplimiento de la pena. 
1. La persona condenada que fuere trasladada conforme a lo previsto en el presente 
Convenio no podrá ser detenida, enjuiciada o condenada nuevamente en el Estado 
receptor por el mismo delito que motivó Ja sentencia impuesta por el Estado trasla
dante. 

2. Salvo lo dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio, la condena de 
una persona trasladada se cumplirá conforme a las leyes y procedimientos del Estado 
receptor, inclusive la aplicación de cualesquiera disposiciones relativas a la reducción 
de períodos de encarcelamiento o de cumplimiento alternativo de las condenas. 

Ninguna sentencia será ejecutada por el Estado receptor de modo tal que prolon
gue la duración de la condena más allá de Ja fecha en que concluiría, según los térmi
nos de la sentencia del Tribunal del Estado trasladante. 

3. Las autoridades del Estado trasladante podrán solicitar, por medio de las 
autoridades centrales, informes sobre la situación en que se halle el cumplimiento de 
la condena de cualquier persona trasladada al Estado receptor conforme al presente 
Convenio. 

Art. 8.º Revisión de la sentencia y efectos en el Estado receptor.-El Estado 
trasladan te conservará su plena jurisdicción para la revisión de las sentencias dictadas 
por sus Tribunales. Asimismo, conservará la facultad de conceder indulto, amnistía o 
gracia a la persona condenada, pudiendo el Estado receptor hacer llegar solicitudes 
fundadas y orientadas a tal fin. El Estado receptor, al recibir notificación de cualquier 
decisión al respecto, deberá adoptar de inmediato las medidas correspondientes. 

Art. 9.º Aplicación del Convenio en casos especiales.-El presente Convenio 
también podrá aplicarse a personas sujetas a vigilancia u otras medidas, de acuerdo 
con las leyes de una de las Partes relacionadas con infractores menores de edad. Para 
el traslado deberá obtenerse el consentimiento de quien esté legalmente facultado 
para otorgarlo. 

El presente Convenio podrá aplicarse a personas a las cuales la autoridad compe
tente hubiere declarado incapaces. Las Partes acordarán, de conformidad con su dere
cho interno, el tipo de tratamiento a darse a las personas trasladadas. Para el traslado 
deberá obtenerse el consentimiento de quien legalmente esté facultado para otorgarlo. 

Art. 10. Autoridades centrales.-Las Partes se comunicarán por vía diplomá
tica, antes de la entrada en vigor del Convenio, la designación de sus respectivas 
autoridades centrales encargadas de su aplicación. 

Art. 11. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha del intercambio de 
los Instrumentos de Ratificación. 

Art. 12. El presente Convenio tendrá una duración indefinida y podrá ser 
denunciado por vía diplomática, denuncia que surtirá efecto seis meses después de 
recibida. 

No obstante, sus disposiciones continuarán en vigor en lo atinente a las personas 
condenadas que hubieran sido trasladadas hasta el término de las respectivas conde
nas, al amparo de dichas disposiciones. 
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Las solicitudes de traslado que se encuentren en trámite al momento de la denun
cia del presente Convenio serán completadas hasta su total ejecución, a menos que 
las Partes acuerden lo contrario. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello por sus 
Gobiernos respectivos, firman el presente Convenio. 

Hecho en Managua, a 18 de febrero de 1995, en dos ejemplares en lengua espa
ñola, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

El presente Convenio, según establece en su artículo 11, entró en vigor el 15 de 
mayo de 1997, fecha en la que tuvo lugar en Managua el intercambio de los Instru
mentos de Ratificación. 

REAL DECRETO 1211/1997, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE AYUDAS Y RESARCIMIENTOS A LAS VÍCTIMAS 

DE DELITOS DE TERRORISMO 

(BOE n.º 182, de 31 de julio de 1997) 

A pesar de las limitaciones presupuestarias, eje de la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1997, el Gobierno ha pretendido dar una mayor respuesta al sec
tor de la sociedad que de forma más directa viene padeciendo la violencia terrorista. 
En este contexto, la Ley 13/ 1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis
trativas y de Orden Social, representa por sí misma una sustantiva mejora al ampliar 
el ámbito de protección no sólo para los daños personales y materiales, sino que tras
ciende a otras circunstancias de carácter socio-asistencial, para las que se prevén ayu
das psicológicas, psicopedagógicas, y de subvenciones, de forma tal que supone un 
notable avance en el campo tuitivo en orden a optimizar en el área socio-asistencial el 
tratamiento de la problemática que se genera después de un atentado terrorista. 

En este marco normativo, el presente Real Decreto deroga el Real Decre
to 67311992, de 19 de junio, que regulaba los resarcimientos por daños a víctimas de 
bandas armadas y elementos terroristas, y viene a desarrollar el capítulo III del Títu
lo 11, ayudas a los afectados por delitos de terrorismo, artículos 93 a 96 inclusive, de 
la precitada Ley, con un doble objetivo: mejorar cuantitativa y cualitativamente este 
tipo de ayudas, y acercar la Administración a la sociedad, impulsando «la asistencia 
integral personalizada» a las víctimas de delitos de terrorismo. Consecuentemente 
con estos dos objetivos, la norma regula y desarrolla los aspectos que, a modo de 
resumen, se enumeran a continuación, actualizando y mejorando la anterior, que se 
deroga: se revalorizan en 1 O mensualidades del salario mínimo interprofesional las 
prestaciones a percibir por todas y cada una de las situaciones que se contemplaban 
sobre la base de las cuantías que el Ministerio del Interior abonaba por daños perso
nales, bien fueran por fallecimiento, o por las distintas clases de incapacidad, deriva
das todas ellas de lesiones invalidantes; se procura ofrecer una interpretación amplia 
en cuanto al carácter y exigencias acerca de los elementos esenciales de la vivienda 
habitual, a fin de poder atender en mayor medida al contenido de los daños materiales 
padecidos con motivo de un atentado terrorista; esta acción se extiende a los estable
cimientos mercantiles e industriales, con un límite en su cuantía de hasta 15.000.000 
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de pesetas, al tiempo que se prevén ayudas a los titulares de vehículos que se dedi
quen al transporte de personas o mercancías o se utilicen con fines laborales o profe
sionales, situaciones éstas que antes se encontraban fuera del marco legal de 
resarcimiento y que a partir de 1997 tienen cobertura normativa. 

Especial novedad ofrece la regulación de posibles préstamos dirigidos a facilitar 
la reanudación de las actividades empresariales, cuando éstas hayan sido interrumpi
das, como consecuencia de atentado. Igualmente, destacan dentro de la nueva regula
ción, las ayudas al estudio, que se dirigen a paliar las necesidades en este campo de 
los estudiantes víctimas de delitos terroristas, o de sus familiares, con el fin de facili
tar a aquéllos el acceso económico y social al estudio y posteriormente al puesto en la 
sociedad que podría corresponderles. El Real Decreto regula la asistencia psicológica 
o psicopedagógica de carácter inmediato, a través de un equipo de especialistas ade
cuados, y cuya intervención, después de un atentado, resulta necesaria o conveniente, 
coadyuvando en estos campos a fin de que las personas afectadas o sus familiares 
puedan volver al entorno social en que desarrollaban sus actividades. 

Cerrando el círculo de cobertura normativa, la presente legislación desarrolla 
una amplia política de subvenciones que, de alguna forma, se canaliza a través de las 
asociaciones que prioritariamente dirigen sus actividades a las personas afectadas en 
este sector, en defensa de sus intereses, en un afán de orientar y alcanzar en este tipo 
de acciones la máxima rentabilidad moral, social, económica y asistencial. 

Así pues, el Reglamento es la expresión de una voluntad política que se traduce 
en auténticos incrementos en la cuantificación de los resarcimientos y ayudas, 
ampliando y mejorando las anteriores, atendiendo nuevas contingencias no previstas 
en la anterior, flexibilizando criterios en orden a conseguir mayores beneficios y, en 
definitiva, tratando de dar la más amplia respuesta a las situaciones de las personas en 
su doble condición de administrados y afectados, reduciendo en lo posible, las actua
ciones administrativas, de tal manera que se consiga una relación permanente, directa 
y personal entre la Administración y la persona o familiar afectados por la violencia 
terrorista, en su más amplio sentido. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación del Minis
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 1997, 
dispongo: 

Artículo único. Se aprueba el Reglamento de ayudas y resarcimientos a las 
víctimas de delitos de terrorismo, cuyo texto se inserta a continuación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Única. El apartado 2.n) del artículo 9 del Real Decreto 1885/1996, de 2 de 
agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, queda redactado en 
los siguientes términos: 

«La atención a las víctimas del terrorismo, facilitando información relativa a 
posibilidades y procedimientos para solicitar ayudas públicas y para la obtención, en 
su caso, del beneficio de justicia gratuita. La tramitación y propuesta de resolución de 
los expedientes de ayudas y resarcimientos a los afectados por delitos de terrorismo. 
La colaboración con las oficinas de asistencia a las víctimas de delitos violentos que 
se establezcan en Tribunales y Fiscalías, así como la relación con las asociaciones de 
víctimas de terrorismo y sus familiares, y con las unidades de otras administraciones 
encargadas también de la tramitación de las ayudas públicas». 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Única. Las ayudas y resarcimientos contenidos en el presente Reglamento 
serán de aplicación a los hechos acaecidos a partir del día 1 de enero de 1997. 

Los procedimientos de resarcimiento de daños corporales y materiales causados 
por actividades delictivas de bandas armadas y elementos terroristas, que se encuen
tren en tramitación en la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, siempre 
que los hechos que los motivan sean anteriores al 1 de enero de 1997, se completarán 
y resolverán de acuerdo con la normativa anterior. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Única. Queda derogado el Real Decreto 673/ 1992, de 19 de junio, por el que 
se regulan los resarcimientos por daños a víctimas de bandas armadas y elementos 
terroristas, modificado por el Real Decreto 1879/1994, de 16 de septiembre, por el 
que se aprueban determinadas normas procedimentales en materia de Justicia e Inte
rior, y cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilitarán los créditos 
necesarios con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para hacer efectivas las 
previsiones del Reglamento que se aprueba por este Real Decreto. 

Segunda. Se habilita a los distintos Departamentos ministeriales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba por el pre
sente Real Decreto. 

Tercera. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

REGLAMENTO DE AYUDAS Y RESARCIMIENTOS A LAS VÍCTIMAS 
DE DELITOS DE TERRORISMO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.º Objeto: concepto y alcance.-!. Serán resarcibles por el Estado, 
con el alcance y condiciones previstas en este Reglamento, los daños corporales (físi
cos y psíquicos), los gastos en razón de tratamiento médico, y los daños materiales 
causados como consecuencia o con ocasión de delitos de terrorismo cometidos por 
bandas armadas, elementos terroristas, o por persona o personas que alteren grave
mente la paz y seguridad ciudadana, a quienes no fueran responsables de dichas acti
vidades delictivas. 

2. Los daños resarcibles serán los siguientes: 

a) Daños corporales, tanto físicos como psíquicos, así como los gastos por su 
tratamiento médico. Estos últimos se abonarán a la persona afectada, sólo en el 
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supuesto de que no tengan cobertura total o parcial por sistema de previsión público o 
privado. 

b) Daños materiales ocasionados en la vivienda habitual de las personas físicas. 
c) Los producidos en establecimientos mercantiles e industriales, que se esta

blecen en el presente Reglamento. 
d) Los causados en vehículos cuando éstos se dediquen al transporte de perso

nas o mercancías, o constituyan elemento necesario para el ejercicio de una profe
sión, o actividad mercantil o laboral. 

3. Se concederán, asimismo, en la forma prevista en este Reglamento las 
siguientes ayudas: 

a) De estudio, cuando, como consecuencia de un acto terrorista se deriven para el 
propio estudiante, o para sus padres, tutores o guardadores, daños personales que sean de 
especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su profesión habitual. 

b) Asistencia psicológica y psicopedagógica, con carácter inmediato, tanto 
para las víctimas como para los familiares. 

c) Subvenciones, a las asociaciones que representan y defienden intereses de 
las víctimas del terrorismo. 

Art. 2.º Determinación del nexo causal.- l. Para la determinación del nexo 
causal entre las actividades delictivas y el resultado lesivo producido, se estará a lo 
que resulte del expediente administrativo instruido al efecto. 

2. Sin embargo, el interesado podrá instar la revisión de la resolución adminis
trativa dictada en el expediente a que se refiere el apartado anterior, cuando exista 
sentencia penal firme que determine dicho nexo, dentro del plazo de un año, a contar 
desde la notificación de la sentencia o desde la fecha en que hubiere tenido conoci
miento efectivo de ella. 

Art. 3.º Carácter subsidiario.-Los resarcimientos por daños regulados en el 
presente Reglamento, a excepción de los corporales, tendrán carácter subsidiario res
pecto a los establecidos para los mismos supuestos por cualquier otro organismo 
público o a los derivados de contratos de seguros. 

Las restantes ayudas serán incompatibles con las percibidas por el mismo con
cepto de otras Administraciones públicas. 

En estos supuestos, únicamente se resarcirán aquellas cantidades que pudieran 
resultar de la diferencia entre lo abonado por dichas Administraciones públicas o 
entidades de seguro y la valoración oficialmente efectuada. 

Art. 4.º Procedimiento y competencia.-1. Las solicitudes presentadas al 
amparo de esta normativa serán tramitadas y resueltas por el Ministerio del Interior. 

2. Los procedimientos se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, con las especialidades que se establecen en la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social, y en el presente Real Decreto. 

La incoación e instrucción de actuaciones judiciales por razón de los hechos a 
que se refiere el presente Real Decreto no impedirá la iniciación y tramitación de 
dichos procedimientos. 

3. Los plazos para resolver dichos procedimientos serán: 

a) Resarcimientos por muertes: dos meses. 
b) Resarcimientos por lesiones y por incapacidad temporal: cuatro meses. 
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e) Resarcimientos por gastos derivados de tratamientos médicos y ayudas al 
estudio y de asistencias psicológicas y psicopedagógicas: dos meses. 

d) Resarcimientos por daños materiales: seis meses. 
e) Subvenciones: el previsto en las correspondientes convocatorias. 

Los plazos de resolución de los procedimientos se computarán desde el día de la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano 
competente. 

4. Se podrán entender desestimadas las solicitudes cuando transcurrido el plazo 
máximo para resolver no haya recaído resolución expresa. 

5. La tasación pericial de los daños materiales se efectuará por los servicios 
competentes del Consorcio de Compensación de Seguros. 

6. A los efectos de determinar la concurrencia de otras ayudas o indemnizacio
nes, se requerirá al interesado para que aporte, si no la hubiere presentado con ante
rioridad, declaración sobre percepción de indemnizaciones derivadas de contrato de 
seguro o de ayudas reconocidas por las Administraciones públicas; y se interesará 
igualmente informe de la Comunidad Autónoma y Corporación local correspondien
tes, así como del Consorcio de Compensación de Seguros. 

7. Las resoluciones del Ministerio del Interior podrán ser impugnadas ante la 
Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y con
tra la Libertad Sexual, prevista en el artículo 11 de la Ley 35/1995, de 11 de diciem
bre, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. 

8. El procedimiento impugnatorio ante la Comisión Nacional de Ayuda y Asis
tencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual se iniciará 
mediante escrito de impugnación, que habrá de presentarse en el plazo de un mes 
desde la notificación de la resolución. 

El escrito de impugnación, que podrá fundarse en cualquiera de los motivos de 
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, deberá expresar: 

a) El nombre y apellidos del interesado o interesados y el medio y lugar a efec
tos de notificaciones. 

b) La resolución que se impugna y la razón de su impugnación. 
e) El lugar y fecha de la impugnación y la firma o identificación personal del 

interesado o interesados. 
d) El órgano al que se dirige. 
El escrito de impugnación podrá dirigirse, indistintamente, al Ministerio del 

Interior o a la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos 
Violentos y contra la Libertad Sexual. 

Si el escrito de impugnación se dirigiera al Ministerio del Interior, la unidad 
administrativa competente lo remitirá, junto con su informe y una copia completa y 
ordenada del expediente inicial, a la Secretaría General de la Comisión Nacional de 
Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, 
en el plazo de diez días. 

Si el escrito de impugnación se dirigiese a la Comisión Nacional, el Secretario 
general reclamará, en el día siguiente al de su recepción, la copia del expediente y el 
informe de la unidad administrativa competente del Ministerio del Interior, que habrá 
de remitirlo en el plazo de diez días. 

9. El procedimiento impugnatorio se tramitará con arreglo a lo previsto en los 
artículos 81 al 88 del Reglamento de Ayudas a las Víctimas de Delitos Violentos y 
contra la Libertad Sexual, aprobado por Real Decreto 738/1997, de 23 de mayo. 
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1 O. Transcurridos tres meses desde la formulación de la impugnación sin que 
se adopte acuerdo por la Comisión Nacional, se podrá entender desestimada aquélla, 
salvo en el supuesto previsto en el artículo 43.3.b) de la Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, y quedará expedita la vía del recurso contencioso-administrativo. 

Art. 5.º Plazo de prescripción de la acción.-1. La acción para reclamar pres
cribe por el transcurso del plazo de un año, computado a partir del hecho que la 
motivó. No obstante, para el resarcimiento de las lesiones, dicho plazo comenzará a 
correr a partir de la fecha en que la víctima esté totalmente curada de sus lesiones o 
de la fecha en que se estabilicen los efectos lesivos, según los casos. 

2. En los supuestos en que, por consecuencia directa de las lesiones, se produ
jese el fallecimiento, se abrirá un nuevo plazo de igual duración para solicitar el 
resarcimiento o, en su caso, la diferencia que procediese entre la cuantía satisfecha 
por tales lesiones y la que corresponda por el fallecimiento. De igual modo se proce
derá cuando, como consecuencia directa de las lesiones, se produjese una situación 
de mayor gravedad a la que corresponda una cantidad superior. 

3. El plazo de prescripción quedará interrumpido desde que se inicien actua
ciones judiciales por razón de los hechos delictivos a que se refiere el presente Regla
mento, volviendo a correr desde que aquéllas terminen. 

CAPÍTULO II 

DAÑOS CORPORALES 

Art. 6.º Compatibilidad de resarcimiento.-Los resarcimientos que procedan 
por daños corporales serán compatibles con cualesquiera otros a que tuvieran derecho 
las víctimas o sus causahabientes. Sin embargo, los gastos por razón de tratamiento 
médico sólo serán resarcidos en la cuantía no cubierta por cualquier sistema de previ
sión al que la víctima estuviese acogida. 

Art. 7.º Titulares del derecho de resarcimiento.-Serán titulares del derecho de 
resarcimiento por daños corporales: 

1. En caso de lesiones, la persona o personas que las hubieren padecido; res
pecto de los gastos médicos por tratamiento, en el caso de que no estén cubiertos total 
o parcialmente por algún sistema de previsión, los propios lesionados o la persona o 
entidad que los haya sufragado. 

2. En caso de muerte, y siempre con referencia a la fecha de ésta, las personas 
que reúnan las condiciones que se indican a continuación: 

a) El cónyuge de la persona fallecida, si no estuviera separado legalmente, o la 
persona que hubiera venido conviviendo con ella de forma permanente con análoga 
relación de afectividad a la del cónyuge, cualquiera que sea su orientación sexual, 
durante al menos los dos años anteriores al momento del fallecimiento, salvo que 
hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia; y 
los hijos de la persona fallecida, o de la persona conviviente, siempre que dependie
ran económicamente de ella, con independencia de su filiación y edad, o de su condi
ción de póstumos. 

b) En el caso de inexistencia de los anteriores, los padres de la persona falle
cida si dependieran económicamente de ella. 

e) En defecto de los padres, y siempre que dependieran económicamente de la 
persona fallecida, y por orden sucesivo y excluyente, los nietos de ésta, cualquiera 
que sea su filiación, los hermanos y los abuelos de la misma. 
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d) De no existir ninguna de las personas reseñadas en los apartados anteriores, 
los hijos, cualquiera que fuera su filiación y edad, y los padres, siempre que tanto 
unos como otros no dependieran económicamente del fallecido. 

3. De concurrir dentro de alguno de los supuestos previstos en el apartado ante
rior varios beneficiarios, la distribución de la cantidad a que asciende el resarcimiento 
se efectuará de la siguiente manera: 

a) En el caso del párrafo a), dicha cantidad se repartirá por mitades, correspon
diendo una al cónyuge o conviviente y la otra a los hijos, distribuyéndose esta última 
entre ellos por partes iguales. 

No obstante, cuando concurran el cónyuge no separado legalmente y la persona 
que hubiere venido conviviendo con el fallecido, la condición de beneficiario sólo la 
ostentará dicho cónyuge. 

b) En los casos de los párrafos b), e) y d), por partes iguales entre los beneficia
rios concurrentes. 

4. A los efectos de este artículo, se entenderá que una persona depende econó
micamente del fallecido, cuando en el momento del fallecimiento aquélla viviera 
total o parcialmente a expensas de éste y no percibiera, en cómputo anual, rentas o 
ingresos de cualquier naturaleza, superiores al 150 por 100 del salario mínimo inter
profesional vigente en dicho momento, también en cómputo anual. 

Art. 8.º Criterios para determinar el importe del resarcimiento.-EI importe 
del resarcimiento se determinará por aplicación de las siguientes reglas: 

I .ª De producirse situación de incapacidad temporal, la cantidad a percibir será 
la equivalente al duplo del salario mínimo interprofesional diario vigente, durante el 
tiempo en que el afectado se encuentre en tal situación, con un límite máximo de die
ciocho mensualidades. 

A estos efectos, se entenderá por incapacidad temporal la producida como conse
cuencia de una lesión, enfermedad o accidente, que tenga un nexo causal directo o 
derivado de un acto terrorista, mientras la víctima reciba asistencia sanitaria y esté 
impedida para el ejercicio de sus actividades habituales. 

Criterio idéntico al señalado en el párrafo primero de este apartado, se seguirá 
para determinar el resarcimiento correspondiente, en caso de incapacidad temporal 
de personas que no se encuentren prestando servicios profesionales en virtud de rela
ción laboral o administrativa, y queden impedidas para hacer su vida habitual. 

En caso de vigencia sucesiva de salarios mínimos interprofesionales durante el 
tiempo en que el afectado se encuentre en esta situación, dichos salarios se aplicarán 
según el tiempo de vigencia respectiva. 

2.ª De producirse lesiones, mutilaciones o deformaciones de carácter definitivo 
y no invalidante, las cantidades a percibir serán fijadas con arreglo al baremo resul
tante de la aplicación de la legislación de la Seguridad Social sobre cuantías de las 
indemnizaciones de las lesiones, mutilaciones y deformaciones, definitivas y no inva
lidantes, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

3.ª De producirse lesiones invalidantes, la cantidad a percibir se referirá al sala
rio mínimo interprofesional vigente en la fecha en que se consoliden los daños corpo
rales y dependerá del grado de incapacitación, con arreglo a la siguiente escala: 

a) Incapacidad permanente parcial: cincuenta mensualidades. 
b) Incapacidad permanente total: setenta mensualidades. 
e) Incapacidad permanente absoluta: cien mensualidades. 
d) Gran invalidez: ciento cuarenta mensualidades. 
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4.ª En los casos de muerte, el resarcimiento será de ciento treinta mensualida
des del salario mínimo interprofesional vigente en la fecha en que se produzca aqué
lla, salvo en los casos de resarcimiento previo por las lesiones, en los que se estará a 
lo dispuesto en el artículo 5.2, efectuándose la correspondiente deducción. 

5.ª A los resarcimientos fijados en las reglas 2.ª, 3.ª y 4.ª de este artículo, se 
sumarán los que correspondan, en su caso, por incapacidad temporal, con un máximo 
por este último concepto de dieciocho mensualidades del salario mínimo interprofe
sional vigente. 

6.ª A las cantidades que resulten de la aplicación de las reglas 3.ª y 4.ª anterio
res, se añadirá una cantidad fija de veinte mensualidades del salario mínimo interpro
fesional que corresponda por cada uno de los hijos que dependan económicamente de 
la víctima. 

7." Las cantidades que resulten de aplicar las reglas anteriores, podrán incre
mentarse hasta en un 30 por 100, teniendo en cuenta las circunstancias o situaciones 
de especial dificultad o necesidad, personales, familiares, económicas y profesionales 
de la víctima. 

Art. 9.º Calificación de las lesiones.-Para la calificación de las lesiones será 
necesario, en todo caso, el dictamen médico emitido por el Equipo de Valoración de 
Incapacidades de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, de la residencia del interesado. 

En aquellas provincias en que no se haya constituido el Equipo de Valoración de 
Incapacidades del Instituto Nacional de la Seguridad Social, los dictámenes médicos 
serán emitidos por las Unidades de Valoración Médica de Incapacidades u órgano 
equivalente del servicio público de la salud de la Comunidad Autónoma correspon
diente. 

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, la calificación de las lesiones, 
en los supuestos de militares, miembros del Cuerpo de la Guardia Civil o funciona
rios del Cuerpo Nacional de Policía, también podrá efectuarse por sus respectivos tri
bunales médicos. 

Art. 10. Pagos a cuenta.- l. El sistema de pagos a cuenta se aplicará única
mente para los supuestos de incapacidad temporal y de lesiones invalidantes. 

En tales casos, a instancia de parte, o de oficio por la Administración en aquellos 
supuestos en que el afectado se viera imposibilitado para ello, las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno correspondientes al lugar del hecho delictivo o de 
residencia de la víctima, instruirán un expediente con carácter de urgencia en el que, 
acreditado y determinado el hecho delictivo como terrorista, y la titularidad del dere
cho al resarcimiento, emitirán informe sobre reconocimiento del derecho a la conce
sión de ayuda a cuenta de la que definitivamente proceda. Dicho expediente se 
remitirá a la Subdirección General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las 
Víctimas del Terrorismo del Ministerio del Interior, a efectos de determinación de la 
procedencia de la concesión del pago a cuenta. 

2. Dicha unidad, previo trámite de audiencia a los interesados, propondrá al 
Secretario general técnico del Ministerio del Interior la resolución correspondiente, 
que pondrá término a la vía administrativa. 

3. Las cantidades adelantadas se abonarán por trimestres vencidos, y en cuantía 
no inferior a la resultante de multiplicar por cien el salario mínimo interprofesional 
diario vigente, en la fecha en que se produjo la lesión. 

4. El primer abono tendrá lugar una vez transcurridos cien días desde que se 
produjo el hecho terrorista, siempre que se hubiera dictado la resolución que acuerde 
la concesión de los pagos, y estará supeditado a la presentación del documento que 
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acredite la situación de baja o incapacidad. Para los sucesivos abonos, de periodici
dad trimestral, será igualmente necesaria la acreditación de dicha situación. 

5. El plazo máximo por el que se podrán conceder los pagos a cuenta será de 
dieciocho meses. 

6. Una vez concedida el alta y con informe de los Equipos de Valoración de 
Incapacidades del INSS o, en su caso, de las Unidades de Valoración Médica de Inca
pacidades u organismo equivalente de los servicios sanitarios de las Comunidades 
Autónomas a que hace referencia el artículo 9 y, en todo caso, transcurrido el plazo 
de dieciocho meses previsto en el apartado anterior, se tramitará expediente para el 
pago total del resarcimiento que proceda del que, previamente, se descontarán aque
llas cantidades que fueron abonadas a cuenta. 

CAPÍTULO III 

AYUDAS DE ESTUDIO 

Art. 11. Beneficiarios. Contenido y clases de ayudas.-1. Se concederán ayu
das de estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, se deriven para el 
propio estudiante, o para sus padres, tutores o guardadores, daños personales que 
sean de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su profesión 
habitual. La especial trascendencia de los daños será valorada por el Ministerio del 
Interior, atendiendo a la repercusión de las lesiones sufridas, en la vida y en la econo
mía familiar de la víctima, y en los supuestos de muerte y de lesiones invalidantes. 

2. Las ayudas de estudio podrán comprender tanto las destinadas a sufragar los 
precios de los servicios académicos y material escolar, como los de transporte, resi
dencia fuera del domicilio familiar y atención compensatoria a la familia por la dedi
cación al estudio de alguno de sus miembros. 

3. Las ayudas serán de dos clases: ordinarias y extraordinarias. 

Art. 12. Ayudas ordinarias.-1. La concesión y renovación de estas ayudas se 
ajustará, con las particularidades que más adelante se señalan, al sistema establecido 
en las convocatorias anuales de becas de carácter general del Ministerio de Educa
ción y Cultura. 

Los tipos de estudios cubiertos por las ayudas, las clases y cuantías de las mis
mas, los requisitos económicos y académicos, y las obligaciones de sus beneficiarios, 
serán las determinadas en las citadas convocatorias, que en todo caso comprenderán 
las especialidades siguientes: 

a) Para computar el umbral de renta y patrimonio familiar permitido al benefi
ciario, se aplicará el coeficiente multiplicador 1,75 a los niveles máximos autorizados 
para cada curso académico por el Ministerio de Educación y Cultura. 

b) Para calcular los rendimientos académicos mínimos admitidos a los benefi
ciarios de estas ayudas se corregirán las calificaciones medias señaladas en las referi
das convocatorias con la multiplicación por un coeficiente reductor del 0,60. 

e) Para conceder las ayudas correspondientes a los niveles obligatorios de ense
ñanza, que no aparezcan comprendidas en las convocatorias de becas de carácter 
general, se establecerá una percepción única equivalente a la cuantía señalada anual
mente por el Ministerio de Educación y Cultura para las ayudas otorgadas en razón 
del carácter y régimen de centro a los alumnos de enseñanzas medias. 

Art. 13. Presentación y plazos.-1. Los peticionarios de las ayudas deberán 
cumplimentar el impreso de solicitud y acompañar la documentación que establezca 
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al efecto el Ministerio de Educación y Cultura para cada convocatoria general de 
becas. Además, el citado impreso deberá ir acompañado de una certificación del 
Ministerio del Interior, acreditativa de la cualidad de víctima o beneficiario, que habi
lite al peticionario para acogerse a este régimen de concesión de becas. Esta condi
ción se hará constar, igualmente, en la cabecera del impreso con la adición de las 
palabras «Ayudas al estudio para las víctimas del terrorismo». 

2. Los plazos de presentación de las instancias serán los que se señalen en las 
convocatorias generales de becas del Ministerio de Educación y Cultura. No obs
tante, se podrán presentar fuera de estos plazos las solicitudes que traigan causa de un 
acto terrorista cometido con posterioridad al último plazo señalado. Las peticiones de 
ayuda se dirigirán, en cualquier caso, a la Subdirección General de Atención al Ciu
dadano y de Asistencia a las Víctimas del Terrorismo del Ministerio del Interior. Asi
mismo, todas las instancias se podrán presentar en las oficinas de Correos y en 
cualquiera de las dependencias señaladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

Art. 14. Examen y resolución de solicitudes.- l. Las solicitudes presentadas 
serán examinadas por los órganos que determine el Ministerio de Educación y Cul
tura que, tras efectuar los cálculos y verificaciones pertinentes, procederá a enviarlas 
convenientemente baremadas al Ministerio del Interior. 

2. La concesión de las ayudas se acordará por Resolución de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio del Interior, y la tramitación de los gastos y pagos a 
que dieran lugar se realizará con cargo a los créditos presupuestarios correspondien
tes a dicho Departamento. 

Art. 15. Incompatibilidades.-\. Ningún estudiante podrá recibir más de una 
beca por curso, de este régimen o del régimen general, aunque realice simultánea
mente varios cursos o carreras. Las becas concedidas a las víctimas de terrorismo 
serán incompatibles con las percibidas por los mismos conceptos de otras Adminis
traciones públicas o de instituciones privadas 

2. Las becas para residencia que pueda conceder el Ministerio del Interior serán 
incompatibles con las concedidas por las Mutualidades de Funcionarios y por Cole
gios o Fundaciones de Huérfanos de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

3. Se entenderán compatibles con las ayudas reguladas en los artículos anterio
res, las becas-colaboración convocadas por el Ministerio de Educación y Cultura, las 
becas Erasmus y las becas Tempus. 

Art. 16. Revisión y devolución.-). Las ayudas adjudicadas podrán ser revisa
das por el órgano competente, exigiéndose su reintegro en los supuestos de error, 
ocultación o falseamiento de datos, en los términos establecidos por el Reglamento 
del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado 
por Real Decreto 222511993, de 17 de diciembre, y demás normas complementarias. 

2. Las cantidades no reintegradas en el período voluntario de ingreso serán 
objeto de exacción por el procedimiento administrativo de apremio, de acuerdo con 
lo establecido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

3. Las responsabilidades referidas se entienden sin perjuicio de las de orden 
académico o penal en que pudiera haber incurrido el peticionario. 

Art. 17. Ayudas extraordinarias.-Con independencia de las ayudas de carácter 
ordinario, sometidas al régimen anterior, la Secretaría General Técnica del Ministerio 
del Interior podrá conceder ayudas extraordinarias para paliar situaciones de necesi-
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dad personal o familiar no cubiertas, o cubiertas de forma insuficiente, por las ayudas 
ordinarias. Estas ayudas extraordinarias podrán ser solicitadas o promovidas de ofi
cio, en caso de urgencia, por la Subdirección General de Atención al Ciudadano y de 
Asistencia a las Víctimas del Terrorismo, y su cuantía se relacionará con las fijadas 
para situaciones análogas en las convocatorias generales de becas, pudiendo, sin 
embargo, determinarse cuantía específica en los casos no asimilables. 

CAPÍTULO IV 

ASISTENCIA PSICO-SOCIAL 

Art. 18. Beneficiarios.-Las víctimas, sus familiares o personas con quienes 
convivan, recibirán con carácter inmediato la asistencia psicológica y, en su caso, psi
copedagógica que fueren precisas, a cuyo efecto la Administración General del 
Estado establecerá los oportunos conciertos con otras Administraciones públicas o 
con entidades privadas especializadas en dicha asistencia, bien se trate de organiza
ciones de carácter profesional, humanitario o de asociaciones de víctimas del terro
rismo, con servicios específicos en la materia. 

Art. 19. Servicios de intervención psico-social inmediata.-La Subdirección 
General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las Víctimas del Terrorismo con
tará con servicios especializados en intervenciones de emergencia para realizar cuan
tas actuaciones fueren precisas en orden a la atención personal, social y psicológica 
de las víctimas ocasionadas por los actos terroristas. Los citados servicios podrán ser 
concertados con organizaciones públicas o privadas especializadas en el auxilio o 
asistencia en situaciones de siniestro o catástrofe. 

Art. 20. Tratamiento psicológico de secuelas.-El tratamiento psicológico de 
las secuelas posteriores al atentado, al que tendrán derecho tanto las víctimas como 
los familiares o personas con quienes convivan, se podrá recibir, previa prescripción 
facultativa, desde la aparición de los trastornos psicopatológicos causados o eviden
ciados por el atentado. A estos efectos, la Administración General del Estado podrá 
establecer los conciertos señalados en el artículo 18 para asegurar esta prestación en 
todo el territorio nacional. 

En defecto de los referidos conciertos, o cuando éstos no cubrieren un área geo
gráfica o una casuística especial determinada, la Administración General del Estado 
podrá financiar el coste de los tratamientos individuales requeridos. La ayuda corres
pondiente se percibirá por trimestres vencidos, previa presentación de las facturas 
originales de los gastos realizados y de los honorarios abonados a los profesionales 
intervinientes. Dicha ayuda no podrá sobrepasar la cantidad de 500.000 pesetas por 
tratamiento individualizado. 

Art. 21. Asistencia psico-pedagógica.-Los alumnos de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria Obligatoria que, como consecuencia de un acto terrorista 
sufrido por ellos mismos, sus familiares o personas con quienes convivan, padezcan 
problemas de aprendizaje o de adaptación social, podrán recibir apoyo psicopedagó
gico, prioritario y gratuito, de acuerdo con la normativa que regula la atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales en los centros dependientes de la 
Administración General del Estado. 

Art. 22. Procedimiento.-Para ejercitar el derecho a esta prestación, en cual
quiera de sus modalidades, se seguirá el siguiente procedimiento: 
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a) El interesado, sus padres o tutores, en el caso de menores de edad o incapa
citados, formularán instancia dirigida a la Subdirección General de Atención al Ciu
dadano y Asistencia a las Víctimas del Terrorismo solicitando la correspondiente 
ayuda y acompañando el informe facultativo en el que se describa con precisión la 
situación o diagnóstico del paciente o del alumno, el tratamiento aconsejable y su 
duración aproximada. 

b) La Subdirección General de Atención al Ciudadano y de Asistencia a las 
Víctimas del Terrorismo, a la vista de la documentación recibida y de los informes 
que recabe en caso necesario, resolverá sobre el cauce y modalidad de la ayuda a 
recibir por el solicitante. 

c) El expediente podrá ser reexaminado por la Secretaría General Técnica del 
Ministerio del Interior a la vista de la realización del tratamiento o asistencia, si bien 
habrá de atenerse a lo dispuesto en el artículo 20, si se refiere a tratamiento psicoló
gico de secuelas. 

Art. 23. lncompatibilidades.-La asistencia psicológica y psicopedagógica será 
incompatible con la de la misma naturaleza que pudieran prestar, por las mismas cau
sas, otras Administraciones públicas. 

CAPÍTULO V 

DAÑOS MATERIALES 

Art. 24. Daños resarcibles.-Los resarcimientos por daños materiales com
prenderán los causados en la vivienda habitual de las personas físicas, los producidos 
en establecimientos mercantiles e industriales, o en elementos productivos de las 
empresas, y los producidos en vehículos, con los requisitos y limitaciones estableci
dos en el presente Reglamento. 

Art. 25. Daños en la vivienda habitual de las personas físicas.-). En las 
viviendas habituales de las personas físicas, los daños objeto de resarcimiento serán 
los sufridos en la estructura o elementos esenciales de dichas viviendas [Ley l 3/ 1996, 
artículo 94.1 O.a)]. 

Se considerarán elementos esenciales reparables aquellos cuya reposición resulte 
necesaria para que la vivienda recupere las condiciones de habitabilidad anteriores al 
siniestro, incluyéndose, por tanto, las instalaciones y mobiliario necesario a tales 
efectos. 

2. Se entenderá por vivienda habitual, a los efectos del presente Real Decreto, 
la edificación que constituya la residencia de la persona durante un plazo de, al 
menos, seis meses al año. Igualmente se entenderá que la vivienda es habitual en los 
casos de ocupación de la misma desde tiempo inferior a un año, siempre que se haya 
residido en ella un tiempo equivalente, al menos, a la mitad del transcurrido desde la 
fecha en que hubiera comenzado la ocupación. 

El resarcimiento se abonará a los propietarios de las viviendas o a quienes legíti
mamente hubieran efectuado o dispuesto la reparación. 

3. Los resarcimientos tendrán carácter subsidiario respecto de cualesquiera otros 
reconocidos por las Administraciones públicas o derivados de contratos de seguro, y 
alcanzarán el valor total de la reparación, reduciéndose en cuantía igual al valor de 
otras indemnizaciones cuando concurran éstas [Ley 13/1996, artículo 94.10.a)]. 

4. La Administración General del Estado podrá encargar la reparación de las 
viviendas a empresas constructoras, abonando a éstas directamente su importe. Los 
contratos administrativos a que den lugar las obras de reparación se tramitarán por el 
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procedimiento de emergencia previsto en el artículo 73 de la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones públicas. De efectuarse las reparaciones, 
los beneficiarios de los resarcimientos habrán de ceder a la Administración General 
del Estado las cantidades que por este concepto percibieran de otras Administracio
nes públicas o de entidades aseguradoras. Sin perjuicio de ello, la Administración 
General del Estado podrá celebrar convenios con otras Administraciones públicas, al 
objeto de que éstas asuman la ejecución de las obras de reparación, abonando aquélla 
su importe [Ley 13/1996, artículo 94. !O.a)]. 

Art. 26. Supuesto especial de imposibilidad de reparación de la vivienda. 
Cuando el coste de las obras necesarias de reparación supere el 50 por 100 del valor 
actual del inmueble afectado, excluido el valor del terreno, el importe del resar
cimiento se determinará en la forma que se indica a continuación: 

a) Si el ocupante de la vivienda fuera el propietario de la misma o se tratara de 
vivienda familiar ocupada por uno de los cónyuges en virtud de resolución judicial, 
acuerdo entre ellos o por razones profesionales, el resarcimiento alcanzará el valor 
catastral que tuviera asignado ésta a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Si el ocupante fuera arrendatario de la vivienda, el importe del resarcimiento 
se determinará aplicando el 5 por 100 del valor indicado en el párrafo a) por cada uno 
de los años o fracción de años que, en el momento de ocurrir la acción delictiva, fal
tara para concluir el tiempo de duración del contrato, sin que pueda exceder, en nin
gún caso, del 50 por 100 del indicado valor. 

c) Si el ocupante lo fuera en virtud de derechos reales de usufructo, uso o habi
tación sobre la vivienda, el importe del resarcimiento se determinará aplicando las 
reglas de valoración previstas en las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados, tomando como valor del pleno dominio el 
catastral correspondiente al inmueble destinado a vivienda. 

Art. 27. Daños en establecimientos mercantiles o industriales.-En el caso de 
establecimientos mercantiles o industriales, el resarcimiento comprenderá el 50 por 
100 del valor de las reparaciones necesarias para poner nuevamente en funcio
namiento dichos establecimientos, con un máximo de 15.000.000 de pesetas por esta
blecimiento. No serán resarcibles los daños causados a establecimientos de titularidad 
pública. 

Los resarcimientos tendrán también carácter subsidiario respecto de cualesquiera 
otros reconocidos por las Administraciones públicas o derivados de contratos de 
seguro, reduciéndose proporcionalmente en las cuantías de otras indemnizaciones, 
cuando concurran éstas. 

De estar situados los mencionados establecimientos en edificios de viviendas 
que sean objeto de obras de reparación conforme a lo previsto en el artículo 25, dichas 
obras podrán comprender también la reparación de los establecimientos, si bien sus 
titulares vendrán obligados a abonar a la Administración General del Estado o, en su 
caso, a la Administración pública que ejecutase la obra, el importe de la reparación, 
en lo que exceda del importe del resarcimiento calculado en la forma establecida en 
el presente artículo [Ley 13/1996, artículo 94. I O.b )]. 

Art. 28. Daños causados en vehículos.-Serán resarcibles los daños causados 
en vehículos cuando éstos se dediquen al transporte de personas o mercancías o, en 
general, constituyan elemento indispensable para el ejercicio de una profesión o acti
vidad mercantil o laboral. 
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El resarcimiento comprenderá el importe de los gastos necesarios para su repara
ción, o el importe de su valor venal en caso de destrucción total del vehículo, así 
como en el supuesto en que el coste de reparación exceda del valor venal; y tendrá 
carácter subsidiario respecto de cualesquiera otros reconocidos por las Administra
ciones públicas o derivados de contratos de seguros, reduciéndose en cuantía igual al 
valor de dichos resarcimientos o indemnizaciones, de concurrir éstos [Ley 13/1996, 
artículo 94.1 O.e)]. 

Art. 29. Daños en elementos productivos de las empresas.-Con independencia 
de los resarcimientos por daños previstos en los artículos anteriores, la Administra
ción General del Estado podrá, en supuestos excepcionales y, en particular, cuando 
como consecuencia del acto terrorista, quedare interrumpida la actividad de una 
empresa, con riesgo de pérdida de sus puestos de trabajo, acordar la subsidiación de 
préstamos destinados a la reanudación de dicha actividad, que consistirá en el abono 
a la entidad de crédito prestamista, de la diferencia existente entre los pagos de amor
tización de capital e intereses al tipo de interés fijado por la entidad prestamista, y los 
que corresponderían al tipo de interés subsidiario. 

El tipo de interés subsidiario será el del interés legal del dinero en el acto de for
malización del préstamo menos tres puntos. 

También podrá celebrar la Administración General de Estado convenios con 
entidades de crédito al objeto de que éstas establezcan modalidades de créditos a bajo 
interés, con la finalidad indicada en el párrafo precedente. 

CAPÍTULO VI 

SUBVENCIONES 

Art. 30. Objeto.-El Ministerio del Interior podrá conceder subvenciones a las 
asociaciones cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las vícti
mas del terrorismo, y a las instituciones que realicen actividades asistenciales en 
favor de las mismas, en los términos y condiciones preceptuados por el artículo 81 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el Reglamento de procedimiento 
para concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 
2225/ 1993, de 17 de diciembre, y por lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Art. 31. Finalidad de las subvenciones.-Las subvenciones de este orden 
habrán de dirigirse al cumplimiento de una o varias de las finalidades siguientes: 

a) Apoyo al movimiento asociativo: financiación de los gastos generales de 
funcionamiento, coordinación y gestión de las entidades, dedicadas a la protección y 
representación de los derechos e intereses de las víctimas del terrorismo y de sus 
familiares, así como al apoyo técnico para el desarrollo de sus cometidos. 

b) Programas de asistencia social: se subvencionarán preferentemente las acti
vidades dirigidas a complementar la acción del Estado en el campo de la asistencia 
material, social o psicológica a las víctimas, individual o colectivamente considera
das, con especial atención hacia aquellas situaciones que no pudieran cubrirse con los 
tipos ordinarios de ayudas. 

e) Programas de información y mentalización de la opinión pública sobre los 
efectos de la violencia terrorista en el cuerpo social y su especial incidencia en el 
colectivo de víctimas del terrorismo. 
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d) Programas de formación y de promoción destinados a facilitar la integración 
social y profesional de las víctimas, y a promocionar y perfeccionar la función del 
voluntariado en las tareas de ayuda a las mismas. 

Art. 32. Beneficiarios.-Las subvenciones podrán ser solicitadas por las asocia
ciones representativas de las víctimas del terrorismo, y por aquellas fundaciones, ins
tituciones y entidades sin fines de lucro que desarrollen programas en el campo de la 
asistencia a las víctimas o que promocionen actividades sociales y culturales específi
camente dirigidas a hacer posible la erradicación de la violencia terrorista. 

Los solicitantes deberán acreditar su representatividad dentro del colectivo de 
víctimas del terrorismo, así como su capacidad para desarrollar la actividad para la 
que se demande la ayuda. No podrán concurrir a la concesión de nuevas subvencio
nes los beneficiarios de anteriores ayudas, que no las hubieran justificado en los pla
zos y la forma que establecieran sus respectivas normas reguladoras. 

Art. 33. Procedimiento.-El procedimiento para la concesión de subvenciones 
se iniciará, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento del procedimiento para la 
concesión de ayudas y subvenciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, 
de 17 de diciembre, por solicitud de la asociación o entidad interesada en la subven
ción o de oficio, a través de convocatoria previa, mediante Orden, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Cada convocatoria establecerá los requisitos necesarios para concurrir a ellas y 
especificará el procedimiento para la concesión de las subvenciones convocadas. 
Podrán otorgarse subvenciones sin convocatoria previa cuando por la localización de 
la actividad, o la especificidad de la acción a desarrollar, sólo fuera posible su ejecu
ción a través de una única entidad actuante. 

Art. 34. Criterios de valoración.-Como pautas de valoración para la adjudica
ción de las subvenciones correspondientes a las actividades a financiar se tendrán en 
cuenta: 

a) El grado de adecuación de las propuestas presentadas al cumplimiento de 
las finalidades determinadas en el artículo 31 de este Reglamento. 

b) La capacitación organizativa y técnica, y la experiencia de la entidad solici
tante para la realización de los proyectos presentados. 

e) La coherencia entre los objetivos, los instrumentos y el presupuesto pre
visto, así como la posible inclusión de un sistema de evaluación de los resultados a 
obtener. 

d) El grado de implantación social de la entidad solicitante y la exactitud del 
cumplimiento y justificación de actividades anteriormente financiadas. 

Art. 35. Documentación de las solicitudes.-Las solicitudes deberán acompa
ñarse de la documentación siguiente: 

a) Estatutos y código de identificación fiscal de la asociación o entidad peticio
naria. 

b) Descripción del proyecto o actividad para la que se solicita la subvención, 
con inclusión de su presupuesto. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas hasta la fecha con la misma 
finalidad, indicando las efectivamente concedidas y sus cuantías respectivas. 

d) Memoria de las actividades realizadas en los últimos cinco años. 
e) Los demás documentos exigidos en las correspondientes convocatorias. 
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Art. 36. Evaluación de solicitudes y resolución.-Para el examen y valoración 
de las solicitudes presentadas, la convocatoria preverá la constitución de una comi
sión que, previa la instrucción del procedimiento, formulará la propuesta de conce
sión de subvenciones, que serán otorgadas mediante Orden. 

Art. 37. Justificación del cumplimiento de lafinalidad de la subvención.-La rea
lización de las actividades o funciones para las que se haya concedido la subvención se 
justificará mediante la presentación de una memoria del cumplimiento de la finalidad 
perseguida y, en su caso, de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, 
acompañada de los originales de las facturas o recibos de los gastos efectuados. 

Art. 38. Abono de las subvenciones otorgadas.-). El abono de la subvención 
concedida se realizará previa presentación por las entidades de la documentación a 
que se refiere el artículo anterior y de la acreditación en la forma establecida por la 
reglamentación vigente, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tri
butarias y de Seguridad Social. 

2. Para las actividades que precisen una financiación previa, se podrá acordar 
la entrega de hasta el 75 por 100 de la cantidad otorgada, una vez dictada la resolu
ción de concesión, condicionada o no a la constitución de una garantía equivalente en 
la Caja General de Depósitos, en cualquiera de las modalidades reguladas en el 
Reglamento de la misma, aprobado por el Real Decreto 161 /1997, de 7 de febrero. 

Art. 39. Concurrencia y revisión de las subvenciones.-EI importe de las sub
venciones reguladas en este Real Decreto no podrá superar, por sí solo o en concu
rrencia con el resto de las ayudas recibidas de otros entes públicos o privados, el 
coste de la actividad a realizar por el beneficiario. 

Toda alteración de los requisitos, finalidad y condiciones de las subvenciones 
otorgadas podrá dar lugar a su modificación o revocación, debiendo el beneficiario 
proceder al reintegro, en su caso, de las cantidades percibidas, de acuerdo con lo pre
visto en la Ley General Presupuestaria. 

Art. 40. Responsabilidad y régimen sancionador.-Los beneficiarios de las 
subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el artículo 82 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria; el Título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potes
tad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

LEY ORGÁNICA 4/1997, DE 4 DE AGOSTO, POR LA QUE SE REGULA 
LA UTILIZACIÓN DE VIDEOCÁMARAS POR LAS FUERZAS Y CUERPOS 

DE SEGURIDAD EN LUGARES PÚBLICOS 

( BOE n.º 186, de 5 de agosto de 1997) 

El artículo 104.1 de la Constitución establece que las Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejer
cicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, para cuyo 
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cumplimiento actúan con absoluto respeto a la Constitución y al resto del orde
namiento, tal como recoge el mandato constitucional en su artículo 9.1 y la Ley Orgá
nica 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artículo 5.1. 

La prevención de actos delictivos, la protección de las personas y la conserva
ción y custodia de bienes que se encuentren en situación de peligro, y especialmente 
cuando las actuaciones perseguidas suceden en espacios abiertos al público, lleva a 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al empleo de medios técnicos 
cada vez más sofisticados. Con estos medios, y en particular mediante el uso de siste
mas de grabación de imágenes y sonidos y su posterior tratamiento, se incrementa 
sustancialmente el nivel de protección de los bienes y libertades de las personas. 

Ahora es oportuno proceder a la regulación del uso de los medios de grabación 
de imágenes y sonidos que vienen siendo utilizados por la Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, introduciendo las garantías que son precisas para que el ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Constitución sea máximo y no pueda verse 
perturbado con un exceso de celo en la defensa de la seguridad pública. 

Las garantías que introduce la presente Ley en el uso de sistemas de grabación 
de imágenes y sonidos por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad parten del 
establecimiento de un régimen de autorización previa para la instalación de videocá
maras inspirado en el principio de proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad 
e intervención mínima. La autorización se concederá por los órganos administrativos 
que se determinan previo informe preceptivo, que será vinculante si es negativo, de 
una Comisión que presidirá el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, y en la cual la presencia de miembros depen
dientes de la Administración autorizante no podrá ser mayoritaria. 

La Ley prevé, además de las instalaciones fijas de videocámaras, el uso de video
cámaras móviles con la necesaria autorización del órgano designado al efecto, salvo 
en situaciones de urgencia o en las que sea imposible obtener a tiempo la autoriza
ción, en las cuales se procederá a comunicar su uso a la autoridad policial y a la 
Comisión. En todos los casos la Comisión será informada periódicamente del uso que 
se haga de las videocámaras móviles y tendrá derecho a recabar la correspondiente 
grabación. 

Las imágenes y sonidos obtenidos por cualquiera de las maneras previstas serán 
destruidos en el plazo de un mes desde su captación, salvo que se relacionen con 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguridad 
pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial 
abierto. El público será informado de la existencia de videocámaras fijas y de la auto
ridad responsable y todas las personas interesadas podrán ejercer el derecho de acceso 
y cancelación de las imágenes en que hayan sido recogidos. 

Finalmente, se dispone la inmediata puesta a disposición judicial de aquellas gra
baciones en las que se haya captado la comisión de hechos que pudieran constituir ilí
citos penales y, en previsión de que, por circunstancias que deberán ser justificadas, 
no sea posible, se establece la entrega de la grabación junto con el relato de los hechos 
a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal. 

La Ley lleva a cabo modificaciones en otras leyes que, con el mismo fin de pro
tección de la seguridad de las personas y de los bienes y garantía de los derechos y 
libertades, permitan dotar de mayor eficacia a las previsiones de ésta. Así, introduce 
modificaciones en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de 
Reunión, y en la Ley Orgánica l / 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu
ridad Ciudadana, con la finalidad de atajar la violencia callejera que eventualmente 
se produce con ocasión del ejercicio del derecho de reunión y manifestación en luga
res de tránsito público. 
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Corresponde al Estado, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la Cons
titución (artículo 149.1.29.") en materia de seguridad pública, la aprobación de la pre
sente Ley que, por otra parte, en la medida en que incide en la regulación de las 
condiciones básicas del ejercicio de determinados derechos fundamentales, como el 
derecho a la propia imagen y el derecho de reunión, debe tener en su totalidad el 
carácter de Ley Orgánica, sin perjuicio de las competencias que correspondan a las 
Comunidades Autónomas en esta materia de acuerdo con lo que dispongan sus Esta
tutos de Autonomía. 

Artículo l.º Objeto.-1. La presente Ley regula la utilización por las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad de videocámaras para grabar imágenes y sonidos en lugares 
públicos, abiertos o cerrados, y su posterior tratamiento, a fin de contribuir a asegurar 
la convivencia ciudadana, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de 
las vías y espacios públicos, así como de prevenir la comisión de delitos, faltas e 
infracciones relacionados con la seguridad pública. 

Asimismo, esta norma establece específicamente el régimen de garantías de los 
derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos que habrá de respe
tarse ineludiblemente en las sucesivas fases de autorización, grabación y uso de las 
imágenes y sonidos obtenidos conjuntamente por las videocámaras. 

2. Las referencias contenidas en esta Ley a videocámaras, cámaras fijas y 
cámaras móviles se entenderán hechas a cualquier medio técnico análogo y, en gene
ral, a cualquier sistema que permita las grabaciones previstas en esta Ley. 

Art. 2." Ámbito de aplicación.- l. La captación, reproducción y tratamiento 
de imágenes y sonidos, en los términos previstos en esta Ley, así como las activida
des preparatorias, no se considerarán intromisiones ilegítimas en el derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, a los efectos de lo establecido 
en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 1 /1982, de 5 de mayo. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en la presente Ley, 
el tratamiento automatizado de las imágenes y sonidos se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 5/ 1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado 
de los Datos de Carácter Personal. 

Art. 3.0 Autorización de las instalaciones fijas.-!. La instalación de videocá
maras o de cualquier medio técnico análogo en los términos del artículo 1.2 de la pre
sente Ley está sujeta al régimen de autorización, que se otorgará, en su caso, previo 
informe de un órgano colegiado presidido por un Magistrado y en cuya composición 
no serán mayoría los miembros dependientes de la Administración autorizante. 

2. Las instalaciones fijas de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Segu
ridad del Estado y de las Corporaciones Locales serán autorizadas por el Delegado 
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de que se trate, previo informe de una 
Comisión cuya presidencia corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Jus
ticia de la misma Comunidad. La composición y funcionamiento de la Comisión, así 
como la participación de los municipios en ella, se determinarán reglamentariamente. 

3. No podrá autorizarse la instalación fija de videocámaras cuando el informe 
de la Comisión prevista en el apartado segundo de este artículo estime que dicha ins
talación supondría una vulneración de los criterios establecidos en el artículo 4 de la 
presente Ley Orgánica. 

4. La resolución por la que se acuerde la autorización deberá ser motivada y 
referida en cada caso al lugar público concreto que ha de ser objeto de observación 
por las videocámaras. Dicha resolución contendrá también todas las limitaciones o 
condiciones de uso necesarias, en particular la prohibición de tomar sonidos, excepto 
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cuando concurra un riesgo concreto y preciso, así como las referentes a la cualifica
ción de las personas encargadas de la explotación del sistema de tratamiento de imá
genes y sonidos y las medidas a adoptar para garantizar el respeto de las disposiciones 
legales vigentes. Asimismo, deberá precisar genéricamente el ámbito físico suscepti
ble de ser grabado, el tipo de cámara, sus especificaciones técnicas y la duración de la 
autorización, que tendrá una vigencia máxima de un año, a cuyo término habrá de 
solicitarse su renovación. 

5. La autorización tendrá en todo caso carácter revocable. 

Art. 4.º Criterios de autorización de instalaciones fijas.-Para autorizar la ins
talación de videocámaras se tendrán en cuenta, conforme al principio de proporciona
lidad, los siguientes criterios: asegurar la protección de los edificios e instalaciones 
públicas y de sus accesos; salvaguardar las instalaciones útiles para la defensa nacio
nal; constatar infracciones a la seguridad ciudadana, y prevenir la causación de daños 
a las personas y bienes. 

Art. 5.0 Autorización de videocámaras móviles.-!. En las vías o lugares 
públicos donde se haya autorizado la instalación de videocámaras fijas, podrán utili
zarse simultáneamente otras de carácter móvil para el mejor cumplimiento de los 
fines previstos en esta Ley, quedando, en todo caso, supeditada la toma, que ha de ser 
conjunta, de imagen y sonido, a la concurrencia de un peligro concreto y demás requi
sitos exigidos en el artículo 6. 

2. También podrán utilizarse en los restantes lugares públicos videocámaras 
móviles. La autorización de dicho uso corresponderá al máximo responsable provin
cial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad quien atenderá a la naturaleza de los even
tuales hechos susceptibles de filmación, adecuando la utilización del medio a los 
principios previstos en el artículo 6. 

La resolución motivada que se dicte autorizando el uso de videocámaras móviles 
se pondrá en conocimiento de la Comisión prevista en el artículo 3 en el plazo 
máximo de setenta y dos horas, la cual podrá recabar el soporte físico de la grabación 
a efectos de emitir el correspondiente informe. 

En casos excepcionales de urgencia máxima o de imposibilidad de obtener a 
tiempo la autorización indicada en razón del momento de producción de los hechos o 
de las circunstancias concurrentes, se podrán obtener imágenes y sonidos con video
cámaras móviles, dando cuenta, en el plazo de setenta y dos horas, mediante un 
informe motivado, al máximo responsable provincial de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y a la Comisión aludida en el párrafo anterior, la cual, si lo estima opor
tuno, podrá requerir la entrega del soporte físico original y emitir el correspondiente 
informe. 

En el supuesto de que los informes de la Comisión previstos en los dos párrafos 
anteriores fueran negativos, la autoridad encargada de la custodia de la grabación 
procederá a su destrucción inmediata. 

3. La Comisión prevista en el artículo 3 será informada quincenalmente de la 
utilización que se haga de videocámaras móviles y podrá recabar en todo momento el 
soporte de las correspondientes grabaciones y emitir un informe al respecto. 

4. En el caso de que las autoridades competentes aludidas en esta Ley lo consi
deren oportuno, se podrá interesar informe de la Comisión prevista en el artículo 3 
sobre la adecuación de cualquier registro de imágenes y sonidos obtenidos mediante 
videocámaras móviles a los principios del artículo 6. 
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Art. 6.º Principios de utilización de las videocámaras.-). La utilización de 
videocámaras estará presidida por el principio de proporcionalidad, en su doble ver
sión de idoneidad y de intervención mínima. 

2. La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la videocámara cuando 
resulte adecuado, en una situación concreta, para el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

3. La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finali
dad pretendida y la posible afectación por la utilización de la videocámara al derecho 
al honor, a la propia imagen y a la intimidad de las personas 

4. La utilización de videocámaras exigirá la existencia de un razonable riesgo 
para la seguridad ciudadana, en el caso de las fijas, o de un peligro concreto, en el 
caso de las móviles. 

5. No se podrán utilizar videocámaras para tomar imágenes ni sonidos del inte
rior de las viviendas, ni de sus vestíbulos, salvo consentimiento del titular o autoriza
ción judicial, ni de los lugares incluidos en el artículo 1 de esta Ley cuando se afecte 
de forma directa y grave a la intimidad de las personas, así como tampoco para grabar 
conversaciones de naturaleza estrictamente privada. Las imágenes y sonidos obteni
dos accidentalmente en estos casos deberán ser destruidas inmediatamente, por quien 
tenga la responsabilidad de su custodia. 

Art. 7.º Aspectos procedimentales.-1. Realizada la filmación de acuerdo con 
los requisitos establecidos en la Ley, si la grabación captara la comisión de hechos 
que pudieran ser constitutivos de ilícitos penales, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pondrán la cinta o soporte original de las imágenes y sonidos en su integridad a dis
posición judicial con la mayor inmediatez posible y, en todo caso, en el plazo máximo 
de setenta y dos horas desde su grabación. De no poder redactarse el atestado en tal 
plazo, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad judicial, o al Ministerio Fis
cal, junto con la entrega de la grabación. 

2. Si la grabación captara hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones 
administrativas relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán al órgano com
petente, igualmente de inmediato, para el inicio del oportuno procedimiento sancio
nador. 

Art. 8.º Conservación de las grabaciones.-!. Las grabaciones serán destrui
das en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo que estén relacionadas 
con infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguri
dad pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial 
o administrativo abierto. 

2. Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso 
a las grabaciones deberá observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en rela
ción con las mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, lo dispuesto en el 
artículo 1 O de la presente Ley. 

3. Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes y sonidos obtenidos de confor
midad con esta Ley, salvo en los supuestos previstos en el apartado 1 de este artículo. 

4. Reglamentariamente la Administración competente determinará el órgano o 
autoridad gubernativa que tendrá a su cargo la custodia de las imágenes obtenidas y 
la responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización o destrucción. 
Dicho órgano será el competente para resolver sobre las peticiones de acceso o can
celación promovidas por los interesados. 
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Art. 9.º Derechos de los interesados.-1. El público será informado de 
manera clara y permanente de la existencia de videocámaras fijas, sin especificar su 
emplazamiento, y de la autoridad responsable. 

2. Toda persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación 
de las grabaciones en que razonablemente considere que figura. No obstante, el ejer
cicio de estos derechos podrá ser denegado por quien custodie las imágenes y soni
dos, en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado, la 
seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las necesi
dades de las investigaciones que se estén realizando. 

Art. 10. Infracciones y sanciones.-Cuando no haya lugar a exigir responsabili
dades penales, las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas 
con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a los infractores y, en su defecto, 
con sujeción al régimen general de sanciones en materia de tratamiento automatizado 
de los datos de carácter personal. 

Art. 11. Recursos.-Contra las resoluciones dictadas en aplicación de lo pre
visto en esta Ley, cabrá la interposición de los recursos ordinarios en vía administra
tiva, contencioso-administrativa, así como Jos previstos en el artículo 53.2 de Ja 
Constitución, en los términos legalmente establecidos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de 
las personas y los bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a lo 
dispuesto en Jos correspondientes Estatutos de Autonomía, podrán dictar, con suje
ción a Jo prevenido en esta Ley, las disposiciones necesarias para regular y autorizar 
Ja utilización de videocámaras por sus fuerzas policiales y por las dependientes de las 
Corporaciones locales radicadas en su territorio, la custodia de las grabaciones obte
nidas, la responsabilidad sobre su ulterior destino y las peticiones de acceso y cance
lación de las mismas. 

Cuando sean competentes para autorizar la utilización de videocámaras, las 
Comunidades Autónomas mencionadas en el párrafo anterior regularán la composi
ción y el funcionamiento de la Comisión correspondiente, prevista en el artículo 3 de 
esta Ley, con especial sujeción a los principios de presidencia judicial y prohibición 
de mayoría de la Administración autorizante. 

Segunda. Cada autoridad competente para autorizar la instalación fija de 
videocámaras por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberá crear un regis
tro en el que consten todas las que haya autorizado. 

Tercera. El artículo 4.3 de la Ley Orgánica 911983, de 15 de julio, Reguladora 
del Derecho de Reunión, queda redactado de la siguiente forma: 

<<3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a 
terceros, responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o 
jurídicas organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de 
los daños que los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir 
contra aquéllos, a menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance 
para evitarlos». 
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Cuarta. 1. Se da nueva redacción al artículo 23.c) de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«e) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifesta
ciones, incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 1 O y 11 de la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión, cuya responsa
bilidad corresponde a los organizadores o promotores, siempre que tales conductas 
no sean constitutivas de infracción penal. 

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya 
celebración se haya comunicado previamente a Ja autoridad se considerarán organi
zadores o promotores las personas físicas o jurídicas que suscriban el correspondiente 
escrito de comunicación. 

Aun no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se con
siderarán organizadores o promotores, a los efectos de esta Ley, a quienes de hecho 
las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a quienes por publicaciones o decla
raciones de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los discursos que se 
pronuncien y los impresos que se repartan durante las mismas, por los lemas, bande
ras u otros signos que ostenten o por cualesquiera otros hechos, pueda determinarse 
razonablemente que son inspiradores de aquéllas.» 

2. Se da nueva redacción al artículo 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda redactado como sigue: 

«d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de trán
sito público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos 
del artículo 5 de Ja Ley Orgánica 9/1983.» 

3. Los actuales párrafos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n) y ñ) del artículo 23 
de la Ley Orgánica citada se convertirán en los párrafos e), f), g), h), i), j), k), /), m) 
n), ñ) y o), respectivamente. 

Quinta. Las autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras constituyen 
actividades de protección de la seguridad pública realizadas al amparo del artículo 
149.1.29.ª de la Constitución y no estarán sujetas al control preventivo de las Corpo
raciones locales previsto en su legislación reguladora básica, ni al ejercicio de las 
competencias de las diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de que deban 
respetar Jos principios de Ja legislación vigente en cada ámbito material de la actua
ción administrativa. 

Sexta. Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los 
bienes afectados por las instalaciones reguladas en esta Ley, o quienes los posean por 
cualquier título, están obligados a facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, 
sin perjuicio de Ja necesidad de obtener, en su caso, Ja autorización judicial prevista 
en el artículo 87 .2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de 
las indemnizaciones que procedan según las leyes. 

Séptima. 1. Se considerarán faltas muy graves en el régimen disciplinario de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las siguientes infracciones: 

a) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos siempre que no 
constituya delito. 

b) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos gra
bados o utilizar éstos para fines distintos de los previstos legalmente. 
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e) Reproducir las imágenes y sonidos para fines distintos de los previstos en 
esta Ley. 

d) Utilizar los medios técnicos regulados en esta Ley para fines distintos de los 
previstos en la misma. 

2. Se considerarán faltas graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado las restantes infracciones a lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

Octava. La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de 
captación y reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disci
plina del tráfico se efectuará por la autoridad encargada de la regulación del tráfico a 
los fines previstos en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve
hículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, y demás normativa específica en la materia, y con sujeción a lo dis
puesto en las Leyes Orgánicas S/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tra
tamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal, y 1 /1982, de S de mayo, 
de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen, en el marco de los principios de utilización de las mismas previstos 
en esta Ley. 

Novena. El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, la normativa correspon
diente para adaptar los principios inspiradores de la presente Ley al ámbito de la 
seguridad privada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Única. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, se procederá, en su caso, a autorizar las instalaciones fijas de videocámaras 
actualmente existentes, así como a destruir aquellas grabaciones que no reúnan las 
condiciones legales para su conservación. 

DISPOSICIÓNES FINALES 

Primera. El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley, aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias para su ejecución y 
desarrollo. 

Segunda. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
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